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m in iste r io  de l a  g o b e r n a c ió n .

L E - Y .

DON ALFONSO X IIL  por la gracia de Dios 
la Constitución, R e y  de España, y en su nom

bre y durante su menor edad la R e in a  Regente 
del Reino.

A  todos los que la presente vieren y entendie
ren sabed: q 

1 sancionado
ue las Cortes 
o siguiente:

han decretado v Nos

T ITU LO  PR IM ERO .

D E L D E R E C H O  E L E C T O R A L .

Artículo 1.° Son electores para Diputados á 
I Cortes todos los españoles varones, mayores de 
I veinticinco años, ^ue se hallen en el pleno goce 
Ide sus derechos civiles y sean vecinos de un Mu- 
Inicipio en el que cuenten dos años al menos de 
I residencia.

Las clases é individuos de tropa que sirvan en 
líos ejércitos de mar ó tierra no podrán emitir su 
|voto mientras se hallen en las filas.

Queda establecida la misma suspensión res- 
Ipecto de los que .se encuentren en condiciones 
semejantes dentro de otros Cuerpos ó Institutos 
armados, dependientes del Estado, la Provincia 
' el Municipio.
Art. 2 °  No pueden ser electores:
Primero. Los que por sentencia firme hayan
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sido condenados á las penas de inhabilitación 
perpbtua para derechos políticos ó cargos pú
blicos, aunque hubiesen sido indultados, á no 
haber obtenido antes rehabilitación personal por 
medio de una ley.

Segundo. Los que por sentencia íirme hayan 
sido condenados á pena aflictiva, si no hubieren 
obtenido rehabilitación dos años, por lo menos, 
antes de su inscripción en el Censo.

Tercero. Los que habiendo sido condenados 
á otras penas por sentencia firme, no acredita
ren haberlas cumplido.

Cuarto. Los concursados ó quebrados no 
rehabilitados conforme á la ley, y que acredi
ten documentalmente haber cumplido todas sus 
obligaciones.

Quinto. Los deudores á fondos públicos como 
segundos contribuyentes.

Sexto. Los que se liallen acogidos en esta
blecimientos benéficos, 6 estén, á su instancia, 
autorizados administrativamente para implorar 
la caridad pública.

Art. 3.” Son elegibles para él cargo de Dipu
tados á Cortes todos los españoles varones, de 
estado seglar, mayores de veinticinco años, que 
gocen de todos los derechos civiles.

Art. 4.“ Son condiciones indispensables para 
ser admitido como Diputado en el Congreso, las 
siguientes:

Primera. Reunir las cualidades requeridas en 
el artículo 29 de la Constitución en el día en que 
se verifique la elección en el distrito electoral.

Segunda. Haber sido elegido y proclamado 
electo en un distrito ó Colegio electoral, ó en el 
Congreso, con arreglo á las disposiciones de esta 
ley y á las del reglamento del mismo Cuerpo.

Tercera. No estar inhabilitado por cualquier
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motivo de incapacidad personal para obtener el 
cargo en el día en que,ge verifique la elección.

Cuarta. No estar comprendido en ninguno de 
los casos que establece la dej;, de incompatibili
dades. I!K¡.

Art. 5.“ Están incapacitados:para, ser admiti
dos como Diputados, aunque líubiesen sido vá li
damente elegidos: '■ ■

Primero. Los que se encuentren comprendi
dos en alguno de los casos que determina el ar
ticulo 2.° de esta ley.

La rehabilitación mencionada en el número 
segundo del art. 2 °  de esta ley deberá obtenerse 
para la elegibilidad de Diputado, dos años antes, 
por lo menos, de su elección.

Segundo. Los contratistas de obras ó servi
cios públicos que se costeen con fondos del Esta
do, de la Provincia ó del Municipio; los que de 
resultas de tales contratas tengan pendientes 
reclamaciones de interés propio contraía Admir- 
nistración y los fiadores y consocios de dichos 
contratistas. Esta incapacidad se entenderá so
lamente en relación con el distrito ó circunscrip
ción en que se haga la obra ó servicio público.

Tercero. Losque desempeñenó hayan desem
peñado un año antes en el distrito ó circunscrip
ción en que la elección se verifique, cualquier 
empleo, cargo ó comisión dé nombramiento del 
Gobierno, ó ejercido autoridad de elección popu
lar, en cuyo concepto se comprenden los Presi
dentes de las Diputaciones y ios Diputados que 
durante el año anterior hubiesen desempeñado 
el cargo de individuos de las comisiones provin
ciales.

Se exceptúan los Ministros de la Corona y los 
funcionarios de la Administración central.

Las incapacidades á que se refiere este nume
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ro tercero se limitan á los votos emitidos en el 
distrito ó en la circunscrij)ción ó á donde alcan
cen la autoridad ó funci. ies de que haya estado 
investido el Diputado é;4cto.

Art. 6.° En cualquier tiempo en que un Dipu
tado se inhabilitare después de admitido en el 
Congreso, por alguna de las causas enumeradas 
en el art. 5.“, se díeclarará su incapacidad y per
derá inmediatamente el cargo.

Art. 7.“ Los que estén ya en posesión del car
go de Dijiutado á Cortes no podrán ser admitidos 
en el mismo Congreso por virtud de una elección
Íiarcial, si no lo hubiesen renunciado antes de 
a convocación del distrito para dicha elección 

parcial.
Art. 8.® El cargo de Diputado á Cortes es gra

tuito y voluntario, se podrá renunciar antes y 
después de haberlo jurado; pero la renuncia no 
podrá ser admitida sin aprobación previa del 
apta de la elección por el Congreso.

TÍTULO II.

—  6 —

DEL CENSO ELECTORAL.

Art. 8.® Para ejercer el derecho de elegir Di
putados á Cortes es indispensable estar inscripto 
en el Censo electoral que es el registro en donde 
constan el nombre y los apellidos paterno y ma
terno si los tuvieren, de los ciudadanos españoles 
calificados de electores.

El Censo es permanente, y no será modificado 
sino por virtud de la revisión anual establecida 
en esta ley.

Art. 10. La  formación, revisión, custodia é
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inspección del Censo, estarán á cargo, según sus 
atribuciones respectivas, de una Junta central, 
de Juntas provinciales y de Juntas municipales, 
que se denominarán del Censo electoral.

La Junta central residirá en Madrid, las pro
vinciales en las capitales de cada provincia, y 
las municipales en cada Municipio. Todas ellas 
tendrán carácter permanente.

La Junta central será presidida por el Presi
dente del Congi’eso de los Diputados; las provin
ciales por los Presidentes ordinarios de las Di
putaciones, y  las municipales por los Alcaldes.

El número de Vocales de la Junta central y de 
las provinciales será de quince, y se necesitará 
para deliberar y tomar acuerdo la concurrencia 
de nueve Vocales.

Son Vocales natos de la Junta central, tengan 
ó no el carácter de Diputados:

Primero. Los ex Presidentes del Congreso de 
los Diputados.

Segundo. Los ex Vicepresidentes primero del 
mismo Cuerpo por orden de antigüedad, hasta 
completar el número señalado en el párrafo an
terior.

Son Vocales natos de las Juntas provinciales: 
Primero. Los ex Presidentes de las respecti

vas Diputaciones, avecindados en la provincia.
Segundo. Los ex Vicepresidentes de las res- 

lectivas Diputaciones también avecindados en 
a provincia, por orden de antigüedad, hasta 
completar el número de diez con los ex Presi
dentes.

Tercero. Cuatro Diputados provinciales en 
ejercicio, elegidos por la Diputación al consti
tuirse en cada bienio por voto uninominal en un 
solo escrutinio.

La Junta central y las provinciales completa
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rán el número de seis Vocales con suplentes, que 
serán los ex Vicepresidentes que sigan en orden 
de antigüedad, y á falta de éstos en la Junta 
central, los Diputados del último Congreso que 
lo hubieren sido en mayor número de legislatu
ras, y en las provinciales los Diputados que lo 
líubiesen sido más veces.

Los Presidentes serán sustituidos por los 
ex Presidentes más antiguos.

Son Vocales natos de las Juntas municipales.
Primero. Los individuos del Ayuntamiento.
Segundo. Los ex Alcaldes vecinos del mismo 

Municipio.
A los Presidentes de las Juntas municipales 

les reemplazarán los Tenientes de Alca de y 
Concejales, de la manera prevista en la ley 
Municipal.

Serán Secretarios: de la Junta central, el 
Oficial mayor de la Secretaria del Congreso de 
los Diputados; de las Juntas provinciales, los 
Secretarios de las Diputaciones; y de las muni
cipales, los de los Ayuntamientos.

Los Secretarios no tendrán voz ni voto, y se
rán auxiliados por los empleados de las respec
tivas Secretarías.

Para todas las sesiones que las Juntas deban 
celebrar, el Presidente respectivo convocará á 
los Vocales natos y á los suplentes que consi
dere necesarios. S'i, á pesar de esto, no se re
uniese número suficiente, la sesión se celebrará 
al día siguiente, previa convocatoria de los su
plentes que residan en la capital y con el nú
mero de los que asistan.

Art. 11. El día 1." de Abril de cada año los 
Jueces municipales remitirán á los respectivos 
Alcaldes lista certificada de los asientos del Re
gistro civil, contprensiva de los electores que

—  8 —
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hubiesen fallecido durante los doce meses pre
cedentes, y los Jueces de instrucción y de pri
mera instancia también lista certificada de las 
resoluciones judiciales firmes dictadas durante 
el mismo período de tiempo, que afecten á la ca
pacidad electoral de los inscriptos en las listas de 
cada distrito municipal.

Art. 12. El día 10 de Abril, á las ocho de 
la mañana, los Alcaldes, bajo su responsabili
dad, harán fijar en el sitio acostumbrado para 
los edictos y bandos municipales las listas si
guientes:

Primera. La definitiva de electores del año 
anterior, con expresión de la edad, domicilio y 
)rofesión actual de cada uno, y de si sabe ó no 
eer y escribir.

Segunda. La de los inscriptos en la anterior 
que desde su publicación hubiesen fallecido ó 
perdido el derecho electoral por incapacidad ó 
pérdida de vecindad, con expresión de la causa.

Tercera. La de los que, teniendo en el expre
sado día adquirida la vecindad con el tiempo de 
residencia que exige el art. 1.“, no consten en la 
lista primera.

Cuarta. La de aquellos para quienes se hu
biese suspendido el ejercicio de derecho elec
toral.

A estas listas, de cuya exactitud, con sus ne
cesarias referencias responderán con certifica
ción en cada pliego el Alcalde y el Secretario del 
Ayuntamiento, acompañará el anuncio, que tam
bién se repetirá por pregones en donde sea acos
tumbrado, de que el día 20 del propio mes habrá 
de reunirse en la sala de sesiones del Ayunta
miento la Junta municipal del Censo electoral.

—  9 —

ante la cual todo vecino 
ó de palabra, y justificar

iodrá hacer por escrito 
ocumentalmente, cuan-
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tas reclamaciones se refieran al derecho de su
fragio.

Dichas listas y anuncios permanecerán ex- 
Duestos en el mismo sitio, bajo igual responsa
bilidad, hasta el día de la celebración de la Junta 
á que se refiere el párrafo precedente.

Art. 13. El día 20 del mismo mes de Abril á 
las ocho de la mañana, la Junta municipal del 
Censo se constituirá en sesión pública en la sala 
de sesiones del Ayuntamiento.

El Presidente pondrá sobre la mesa, á disposi
ción de la Junta, las listas á que se refiere el ar
ticulo anterior con sus justificantes, y los docu
mentos de que habla el art. 11.

La Junta oirá cuantas reclamaciones se hagan 
sobre exclusiones, inclusiones ó rectificaciones, 
por sus individuos ó por cualquiera otro vecino, 
y admitirá los documentos, y no otra prueba, 
que se presente para justificar dichas reclama
ciones.

El Secretario expedirá en el acto recibo de 
cada una de las reclamaciones y documentos con 
ellas presentados, y consignará en el acta los 
nombres de los reclamantes, los de las personas 
á quienes afecte la reclamación y relación de 
los documentos con que se pretenda justificar 
cada una.

Las actas de las sesiones públicas se firmarán 
inmediatamente por los individuos de la Junta y 
por los reclamantes, para quienes es igualmente 
ob l^atoria esta solemnidad.

Terminada la  sesión pública, la Junta proce
derá inmediatamente á la formación de las listas 
siguientes:

Primera. De los electores que hubiesen fa
llecido después de la última rectificación.

Segunda. De los que por incapacidad hubie

I  1 ;
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sen perdido el derecho electoral ó se hallaren por 
otra causa indebidamente inscriptos en las listas 
definitivas.

Tercera. De los que teniendo las condiciones 
de edad, vecindad y residencia necesarias para 
ser elector, según el art 1.°, no consten en las 
listas definitivas del año anterior.

Cuarta. De los inscriptos en las listas del año 
anterior que hubiesen perdido la vecindad.

Quinta. De los electores cuyo derecho se hu
biese suspendido.

Sexta. De los electores cuya incapacidad ó 
suspensión hubiese terminado.

Séptima. De las reclamaciones de inclusión.
Octava. De las reclamaciones de exclusión.
En las seis primeras listas no se incluirán 

otros nombres que los de aquellos que no hubie
ren sido objeto de reclamación.

Sobre cada una de las reclamaciones infor
mará la Junta, expresando los fundamentos de 
sus informes, así como los de los votos de mino
ría que hubiere.

El Secretario levantará acta expresiva de to
dos los acuerdos, que será firmada como la de la 
sesión pública.

En pliegos separados se copiarán del acta las 
listas ae que habla este artículo, á cada una de 
las cuales acompañarán los documentos é in
formes correspondientes, y se remitirán a) Pre
sidente de la Diputación por el primer correo. 
Todas las hojas de estos pliegos irán rubrica
das por el Presidente, por dos individuos de 
la Junta designados por ésta, y por el Secre
tario.

A la vez se enviará nota acordada por la Junta 
de los errores materiales que las últimas listas 
definitivas contengan, ó negativa on su caso.
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cuya nota se anunciai'á al ¡lúblico en la forma 
prevenida en el art. 12.

El pliego será entregado por el Secretario, 
bajo su responsabilidad, en la estafeta más pró
xima, de la cual se obtendrá recibo, que se unirá 
al expediente.

Art. 14. El día 1.® de Mayo se constituirá en el 
salón de sesiones de la Diputación provincial la 
Junta provincial del Censo electoral.

La sesión, que será pública, se abrirá á las 
ocho de la mañana.

El Secretario dará cuenta de las listas recibi
das por orden alfabético de Ayuntamientos, y se 
aprooarán las que no sean objeto de reclama
ción. Podrá hacerla quien acredite la cualidad 
de vecino del distrito electoral respectivo, ó su 
representación, ó quien sea ó haya sido Senador 
electivo. Diputado á Cortes ó provincial, formu
lándola en el acto en términos breves y con los 
documentos que la apoyen.

Aprobadas las listas que no se impugnen 
se examinarán las demás, abriéndose discusión 
acerca de cada una de las reclamaciones entre 
las personas á quienes se refiere el párrafo an
terior.

Solamente hablará una persona en pro y otra 
en contra. Los individuos de la Junta, por con
ducto de su Presidente, podrán obtener los escla
recimientos de hecho que sean pertinentes. No 
se admitirán declaraciones de testigos.

Terminada la sesión pública, la Junta resol
verá por mayoría de votos sobre cada inclusión 
ó exclusión, y hará que en el Boletín  extraordi
nario se publiquen al día siguiente sus acuer
dos, con sucinta expresión de los fundamentos 
de cada uno y de los votos particulares, si los 
hubiere.

—  12 —
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Art. 15. Estas resoluciones serán apelables 
ante la Audiencia territorial por cualquiera de 
las personas que tienen derecho á ser oídas por 
la Junta provincial, aunque no liubieren re
clamado.

El recur.so se interpondrá por escrito ó por 
manifestación verbal ante el Secretario de la 
Diputación dentro de los tres días naturales pos
teriores á la publicación del acuerdo. El Secre
tario dará resguardo de la apelación interpuesta.

En los siguientes tres días se remitirán de 
una vez al Presidente de la Audiencia los expe
dientes cuyas resoluciones se apelen.

Pasados á la Sala de lo civil, ésta señalará 
inmediatamente día para la vista, que habrá do 
celebrarse dentro de los seis siguientes, lo cual 
se hará público en la tabla de edictos de la Au
diencia.

El expediente quedará de manifiesto á las 
partes en la Secretaría de Sala.

La vista se celebrará precisamente el día se
ñalado, con asistencia del Fiscal y con la del 
apelante ó de Abogado de su designación, si 
compareciesen. Podrán presentarse en el acto 
nuevos documentos.

En el mismo día ó en el siguiente se dictará 
resolución irrevocable, que se hará pública en 
la tabla de edictos, ba jó la  responsabilidad del 
Secretario, y se comunicará en el día inmediato, 
en pliego certificado, con devolución del expe
diente, al Presidente de la Diputación.

Cuando el Tribunal considere temeraria la 
apelación, podrá condenar en costas al apelante.

En otro caso serán de oficio.
Si el número de recursos deducidos lo exigie

se, la Audiencia se dividirá en tantas secciones 
de tres Magistrados como lo permita su dota

-  13 —
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ción total, con exclusión de los Magistrados su
plentes.

Todas las cuestiones de procedimiento que se 
susciten y no se hallen previstas en este artículo, 
se decidirán por las reglas generales de la ley 
de Enjuiciamiento civil, en cuanto no se emba
race la resolución principal en los plazos marca
dos, en cuyo caso el incidente que surja se deci
dirá dentro de ellos, con audiencia verbal de los 
interesados y del Fiscal.

Art. 16. Recibidas las correspondientes certi
ficaciones de la Audiencia en la Secretaria de la 
Diputación, se reunirá de nuevo la Junta provin
cial el día 1.® de Junio, y en virtud del contenido 
de aquéllas y de sus acuerdos no apelados, de
terminará los nombres de los electores, cuyo de
recho quede reconocido, y mandará hacer en el 
Censo electora] las correspondientes inscripcio
nes de los que no lo estuvieren en él, de la ma
nera que previene el articulo siguiente.

Cuando el número de electores de un Muni
cipio resultare mayor de 500, la misma Junta, 
previo informe de la municipal, acordará, antes 
del día 8 de Junio, la distribución de aquéllos, 
según los respectivos domicilios, en cuantas sec
ciones corresponda por virtud de lo dispuesto 
en el art. 23, asignando á cada una un número 
próximamente igual dentro de las condiciones 
de cada localidad.

Del Censo se copiarán por orden alfabético 
los nombres de los electores de cada Munici
pio, separándolos por secciones, con exclusión 
de aquéllos cuya incapacidad, suspensión ó baja 
consten, y las copias constituirán las listas defi
nitivas que habrán de imprimirse y publicarse 
en el Boletín oficial antes del día 15 de Junio.

Un ejemplar impreso de la lista correspon

—  14 —
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diente á cada Municipio, autorizado por el Pre
sidente y por el Secretario de la Diputación, y 
selladas todas sus hojas se remitirá en pliego 
certificado al respectivo Alcalde, el cual dará 
conocimiento de ella á la Junta municipal, y 
hará fijar al público, por espacio de tres días in
mediatos, una copia de aquel ejemplar, que que
dará archivado. De la exactitud completa de la 
copia responderán el Alcalde y el Secretario del 
Ayuntamiento.

Ejemplares iguales remitirá también en plie
go certificado el Presidente de la Diputación al 
del Congreso de los Diputados y al de la Audien
cia territorial, y á los Jueces de instrucción, de 
primera instancia y municipales de las referen
tes á los Ayuntamientos de sus jurisdicciones. 
Estos funcionarios conservarán dichos documen
tos en los respectivos archivos, para que pueden 
ser consultados.

En la Secretaría de la Diputación provincial 
se facilitarán en todo tiempo á cualquier elector, 
mediante precio módico, ejemplares autorizados 
de las listas definitivas.

Art. 17. En las Secretarías de las Diputacio
nes provinciales se abrirá un libro titulado Censo 
electoral, dividido en tantas partes cuantos fue
ren los Municipios de la provincia.

Cada una de estas partes tornará el nombre 
del Ayuntamiento á que corresponda, y se divi
dirá á la vez en secciones correspondientes á las 
electorales.

En cada una de las secciones se inscribirán, 
según dispone el art. 9.®, con numeración corre
lativa, y por orden alfaoético de primeros ape
llidos, éstos y los nombres de los respectivos 
electores, con expresión además de su edad, do
micilio y profesión, y de si saben leer y escribir.

—  15 —
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Por notas marginales, autorizadas por el Pre
sidente y Secretario de la Diputación, con refe
rencia á los respectivos documentos, se expre
sarán las exclusiones y las suspensiones del 
ejercicio del derecho electoral, y  en su caso la 
cancelación de estas anotaciones, así como las 
bajas y altas que se produzcan á virtud de lo 
dispuesto en el título 111 de esta ley.

Los libros dcl Censo se exhibirán gratuita
mente en todo tiempo á cualquiera que lo soli
cite, asi como en los Ayuntamientos las listas de 
que habla el art. 16.

En el libro del Censo no podrán hacerse ra.s- 
paduras ni enmiendas, y las de todo punto in
dispensables se salvarán por nota que autori
cen el Presidente de la Diputación y el Secre
tario, dando el primero conocimiento á la Junta 
centra].

Art. 18. Corresponde á la Junta central del 
Censo electoral:

Primero. Inspeccionar y dirigir cuantos ser
vicios se refieran al Censo, su formación, revi
sión y conservación.

Segundo. Conservar los ejemplares impresos 
de las listas definitivas copiadas de los registros 
provinciales.

Tercero. Comunicarse por medio de su Pre
sidente con todas las Autoridades y funcionarios 
públicos.

Cuarto. Recibir y resolver, dentro de su com
petencia, cuantas quejas se la dirijan.

Quinto. Ejercer jurisdicción disciplinaria so
bre todas las personas que intervengan con ca
rácter oficial en las operaciones electorales, im
poniendo multas hasta la cantidad de 1.000 pese
tas, las que, en su caso, exigirán por su orden 
los Jueces de primera instancia.

—  16 —
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I  Sexto. Dar cuenta al Congreso de los Diputa- 
[los de cuanto considere digno de su conoci- 
liento.
Art. 19. Publicado el Real decreto de convo- 

ria de una elección, los Alcaldes harán ex- 
boner al público las listas definitivas hasta el 
3¡a en que aquella termine. Los Jueces munici
pales remitirán á los Alcaldes el día anterior á 
Ja elección listas certificadas y separadas, co- 
|respondientes á las secciones electorales, expe
lidas por los Secretarios de los Juzgados, con 
deferencia al Registro civil, de los electores in
cluidos que hubiesen fallecido, y los Jueces de 
TOStrucción y de primera instancia harán igual 
envió, con la antelación necesaria, de análogas 
fcstas certificadas á los Alcaldes de su jurisdic- 
bión, ó certificación negativa en su casó, de los 

|électores de su término municipal sobre quienes 
hubiese recaido, desde el día 1.® de Abril último 
‘ esolución judicial firme que afecte á su capaci
dad electoral.

Los Presidentes de las Diputaciones enviarán 
lambién con igual oportunidad, y también sepa- 

[radamente por secciones, á los Alcaldes respec
tivos, certificaciones de las bajas y altas produ
cidas en el Censo general por pase de electores 
[il de Colegios especiales.

Los Jueces de instrucción y de primera ins- 
ancia comunicarán además en pliego certifi- 

pdo, puesto en el correo con la anticipación 
precisa, al Presidente de la Diputación provin- 
bial, el contenido de las certificaciones parciales 
fiue, en cumplimiento de lo dispuesto en este ar- 
Jículo, remitieren á los Alcaldes.

Los Alcaldes pondrán á disposición déla  Mesa 
^lectoral, en el momento de su constitución, las 
Expresadas certificaciones, el original de las lis-

2
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tas definitivas y cuantos documentos se refieran! 
al derecho electoral, y á la vez bajo su personaíl 
responsabilidad harán fijar y mantener durante! 
la votación en el lugar más fácilmente visible, á| 
la entrada en el Colegio, lista por ellos autoriza-l 
da de los electores á cuyo derecho afecten dichas! 
certificaciones.

No tendrán derecho á votar los electores convl 
prendidos en estas listas; pero si insistieren per-F 
sonalmente en ejercitarle, se admitirá su voto,! 
haciéndolo constar en el acta, y se dará noticia! 
del hecho á los Tribunales, para lo que corres-f 
ponda. I

Art. 20. Los plazos señalados en las distintas! 
disposiciones de este titulo son improrrogables,! 
contándose en ellos los dias festivos, que serán! 
hábiles. I

El funcionario público que deba recibir algún! 
documento ó comunicación de otro, si no lo re-| 
cibiera tan pronto como pueda llegar á su poder,! 
dispondrá, bajo su personal responsabilidad,! 
que inmediatamente se recoja por Comisionadoj 
especial, á costa del que hubiera debido en
viarle.

Los Alcaldes, sin embargo, no podrán expedir! 
comisiones contra los Jueces de instrucción y del 
primera instancia; pero darán cuenta de las omi-J 
siones de éstos al Presidente de la Diputación! 
provincial del modo más rápido posible. En tal! 
caso el Presidente de la Diputación provincial lo! 
hará por sí, dando cuenta á la Junta provincial! 
para lo demás que corresponda. I

En caso de no poderse obtener inmediata-1 
mente el documento que hubiere debido remitir-1 
se, el Comisionado recogerá los datos precisos! 
por ante Notario, y á falta de éste, acompañado! 
de tres testigos, electores de la Sección respecti-

-  18 ~
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|va, á costa y bajo la responsabilidad del (lue 
bubiei’c dado lugar á la diligenca.

Las sesiones que deban celebrar las Juntas 
Idel Censo electoral en día fijo, no tendrán lugar 
len otros sino cuando sea indispensable la con- 
¡tinuación de la empezada, ó cuando haya faltado 
lúinero suficiente de individuos para constituirla.

Estas sesiones durarán diez horas cada día, y 
podrán prorrogarse, cuando lo exija el cumpli- 
liento de un plazo perentorio, siempre que lo 
cuerden las dos terceras partes de los Vocales. 

Si hubiera de continuar más de un día, se dará 
en cada uno conocimiento del hecho á los Presi- 
lentes de las Juntas provincial y central; y no se 
levantará ninguna sesión sin que se haya deli
berado y resuelto sobre todas las reclamaciones 
de que se hubiera dado cuenta, á cuyo fin se des
ainarán las tres últimas horas de cada sesión. 
5sta no podrá suspenderse sino por espacio de 
una hora, después de transcurridas cinco á lo 
nenos.

La asistencia á las sesiones es obligatoria para 
ios Vocales natos y para los suplentes convoca
dos, los cuales incurrirán en personal responsa
bilidad cuando sin justa causa no concurrieren ó 
ao se excusaren oportunamente.

Todas las solicitudes, actas, certificaciones y 
diligencias referentes á la formación y revisión 
del Censo electoral, así como las actuaciones ju
diciales relativas á él, serán gratuitas, y se usará 
para ellas papel común.
: Las Autoridades y los funcionarios públicos ó
eclesiásticos encargados de los respectivos archi
vos expedirán gratuitamente y en papel común, 
cualquiera clase de documentos que necesite el 
elector ó vecino para acreditar su capacidad, ó 

[la  capacidad ó incapacidad de otros electores.

—  19 -
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Estos documentos se pedirán por medio de soli
citud, expresiva del objeto á que se destinen, y 
no serán admitidos en ningún Tribunal ni oficina 
sino para acreditar el derecho ó incapacidad de 
Jos e ectores.

Los que con otro fin se valiesen de ellos, serán 
considerados como defraudadores de la renta del 
liapel sellado.

TÍTULO III.

—  20 —

DE LOS DISTRITOS Y COLEGIOS ELECTORALES.

Art. 21. Los Diputados á Cortes serán elegi
dos directamente por los electores de los distritos 
y de los Colegios especiales; pero después de 
noinbrados y admitidos en el Congreso, repre
sentan individual y colectivamente á la Nación.

Art. 22. En los distritos en que deba elegirse 
un Diputado, cada elector no podrá dar válida
mente su voto más que á una persona; cuando se 
elijan más de uno, hasta cuatro, tendrá derecho 
á votar á uno menos del número de los que ha
yan de elegirse, á dos menos si se eligieran más 
de cuatro, y á tres menos si se eligieren más de 
ocho.

Art. 23. Los distritos se dividirán en secciones 
electorales. Cada término municipal constituirá 
una sección si no excede de 500 el número de sus 
electores; dos si no excede de 1.000; tres si no 
excede de 1.500, y así sucesivamente.

Art. 24. Constituirán Colegios especiales, y 
tendrán derecho á elegir un Diputado á Cortes

que se compongan, 
as Sociedades Eco-

3or cada 5.000 electores de 
as Universidades literarias, 

nómicas de Amigos del País y las Cámaras de

-.-Hg
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If
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Comercio, industriales y agrícolas organizadas 
oficialmente.

Las Corporaciones expresadas que no lleguen 
al número de 5.0Ü0 electores se asociarán á las 
más próximas de la misma clase para constituir 
Colegio electoral. La forma de esta asociación y 
las cuestiones á que dé lugar el cumplimiento de 
este artículo serán resueltas por la Junta central 
del Censo electoral.

Art. 25. Para ser comprendido en el Censo 
electoral de las Corporaciones á que.se refiere el 
artículo anterior se requiere:

Primero. Ser elector inscripto en el Censo ge
neral sin anotación dejncapacidad ni suspensión.

Segundo. Acreditar por certificado de la Junta 
provincial del Censo electoral que se ha anotado 
en éste, y comunicado á la respectiva Junta 
municipal, la baja del elector que haya de figurar 
en el de cualquiera de dichas Corporaciones.

Tercero. Acreditar ignalmente por medio de 
certificación, firmada por el Alcalde Presidente y 
por el Secretario de la Junta municipal, el recibo 
de la comunicación mencionada en el párrafo 
anterior, á los efectos prevenidos en el art. 19.

La baja en el Censo electoral general para 
)asar á formar parte de los Colegios especiales 
Tabrá de solicitarse por comparecencia ante la 
Junta provincial y certificando del conocimiento 
del solicitante el Secretario de la misma, ó por 
escrito acompañando acta notarial en que, con 
fé del conocimiento por el Notario, se haga cons
tar la solicitud del elector de pasar al Colegio 
especial, ó por comparecencia ante la J unta mu
nicipal, que constará en acta que firmarán el 
Presidente, el Secretario y el elector que solici
tare la baja.

Para dejar sin efecto la nota de baja que ex

—  21 —
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presa el número 2." de este artículo, será preciso 
acreditar, con certificación del Presidente y Se
cretario del Colegio especial, que el elector no 
llegó á ser alta en él, ó que le dió de baja á su 
instancia. Para acordar esta baja en el Colegio 
especial habrá de solicitarse de la Junta direc
tiva del Censo del mismo en la forma determi
nada en el párrafo anterior.

El Presidente de la Junta provincial dará in
mediatamente conocimiento al de la municipal 
respectiva, para los efectos del art. 19, de la can
celación de la nota de baja en el Censo electoral 
general.

Art. 26. Cuando la Corfmración en cuvo Censo 
haya de inscribirse el elector sea una Üniversi- 
dad literaria, será indispensable además presen
tar un título lacultativo ó profesional, y residir 
dentro dcl distrito universitario. Cuando'se trate 
de una Sociedad Económica ó de una Cámara 
de Comercio, industrial ó agrícola, ser socio ó 
miembro numerario ó correspondiente de ella, 
con arreglo á las disposiciones generales de ca
rácter oficial por que se rija su organización y á 
sus estatutos.

Art. 27. En las Universidades literarias la for
mación y rectificaciones del Censo electoral esta
rán á cárgo de una Junta, compuesta del Rector 
Presidente, de los Decanos de las Facultades, y 
de los Directores de Jos Institutos y Jefes de las 
Escuelas superiores, especiales y profesionales 
establecidos en la misma ciudad.

En las Sociedades Económicas y Cámaras de 
Comercio, industriales y agrícolas, estas funcio
nes corresponderán á las respectivas Juntas di
rectivas ó de gobierno.

Art. 28. El Censo electoral especial para las 
Universidades literarias. Sociedades Económicas
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de Amigos del País y Cámaras de Comercio, 
industriales y agrícolas, se rectificarán anual
mente sobre la base de la rectificación beclia en 
el general.

Esta rectificación y la resolución de las recla
maciones de inclusión y exclusión que se presen
ten por el concepto especial del Colegio se veri
ficará por las Juntas expresadas en el art. 27, 
desde el día 15 al 30 de Junio.

Las resoluciones de estas Juntas se comuni
carán inmediatamente á la provincial del censo 
á que corresponda el domicilio de la oficina prin
cipal de aquellas Corporaciones, para que se in
serten en el número extraordinario del Boletín, 
oficial de la provincia.

Art. 29. 'De las resoluciones de inclusión ó ex
clusión en los censos especiales podrá apelar 
ante la Audiencia territorial respectiva cualquie
ra de las personas á quienes el art. 14 atribuye 
el derecho de reclamar. La apelación se inter
pondrá dentro del plazo de quince días, á contar 
desde la publicación de las resoluciones en el 
Boletín oficial, pudiéndose acompañar los docu
mentos en que se funde la impugnación.

La Audiencia, dentro de los quince días si
guientes á la interposición de la apelación, y 
irevio informe de la Junta cuya resolución se 
laya impugnado, y con citación de la misma y 
del elector interesado en su caso, resolverá en la 
forma y condiciones establecidas en el articulo 
15, y comunicará de oficio su resolución á la 
Junta provincial correspondiente dentro del tér
mino c e tercer día.

Art. 30. Con el resultado de estas apelaciones 
se rectificará definitivamente el censo especial de 
las Corporaciones, publicándose el nuevo en nú
mero extraordinario del Boletín oficial de la pro
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vincia antes del día 15 de Septiembre de cada 
año, y regirá hasta la rectificación del año si
guiente. La Junta provincial remitirá ejemplares 
del mismo, sellados y firmados, á la Junta cen
tral del Censo electoral, á la Presidencia de las 
Corporaciones respectivas, al Presidente de la 
Auctiencia territorial-y á Jos Jueces de instruc
ción, de primera instancia y municipales á que 
correyiondan los dornicilios'de los comprendidos 
en el Censo primero.

Art. 31. Del 15 al 20 de Septiembre las Juntas 
encargadas de los Censos especiales dividirán 
su Cuerpo electoral en las Secciones necesarias 
para la votación, no debiendo pasar de 500 el nú
mero de electores de cada una, y agrupando á 
éstos según su domicilio.

También designarán para cada Sección un 
Presidente ordinario y un suplente, que lo serán 
los de las Corporaciones asociadas, con arreglo 
al art. 24, si las hubiere, ó los del estableci
miento ó sucursal de más representación que 
las mismas Corporaciones tengan en las respec
tivas localidades, y, en su delecto, los socios 
más antiguos que residan en ellas.

A  la vez señalarán los locales en que se hayan 
de constituir las Secciones, los cuales serán de 
la dependencia de la Corporación ó Corporacio
nes que formen el Colegio, .si los tuvieren. La 
división y designaciones referidas se comunica
rán dentro del plazo expresado á la Junta cen
tral, la cual podrá aprobarlas ó modificarlas. 
Igualmente se comunicarán á la Junta provin
cial. Si el día 1.® de Octubre no hubiese ésta re
cibido resolución de la Junta central, se enten
derán aprobadas, y en todo caso se publicarán 
por la Junta provincial en el Boletín oficial antes 
del 15 de Octubre, remitiendo á la Junta central.

—  24 —
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á la Presidencia de las Corporaciones respecti
vas y á la de cada Sección, ejemplares firmados 
y sellados.

Publicado el Real decreto de convocatoria de 
una elección en Colegio especial, los Presidentes 
de Secciones expone rán inmediatamente al pú
blico, hasta el día en que aquélla termine, las 
listas definitivas de los electores que formen la 
Sección respectiva.

Los Jueces de primera instancia, de instruc
ción y municipales remitirán á los Presidentes 
de Sección, bajo sobre certificado, y con la ante
lación precisa para que surtan efecto en el día 
de la elección, las certificaciones determinadas 
en el art. 19, en cuanto afecten á electores com
prendidos en los censos especiales, notificando 
como en el citado articulo se previene, el cum
plimiento de este servicio al Presidente de la 
Junta provincial.

Art. 32. Las Mesas y los procedimientos elec
torales de los Colegios especiales se regirán por 
lo establecido en esta ley para las Mesas y pro
cedimientos electorales'en los distritos, desem
peñando las funciones que en dichas Mesas 
corresponden á los Alcaldes y á sus suplentes, 
los Presidentes de las Corporaciones y los desig
nados para sus Secciones.

Los Interventores serán designados por los 
candidatos ante las Juntas provinciales de) Censo 
electoral, para todas las Secciones comprendidas 
en la provincia respectiva, y en la misma forma 
determinada en el artículo S9 y siguientes.

El escrutinio general tendrá siempre lugar en 
el domicilio principal de la Corporación, bajo la 
presidencia de quien desempeñe la de la misma, 
sujetándose dichas Mesas y la Junta de escruti
nio en sus relaciones con él público, con las Au-
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toridadesy con las Juntas centra) y provincial del 
Censo electoral, á las obligaciones impuestas á 
las Mesas y Juntas de escrutinio de los distritos.

Art. 33. En las Universidades literarias. So
ciedades Económicas de Amigos del País y Cá
maras de Comercio, industriales ó agrícolas que 
hayan de elegir uno ó más Diputados, será apli
cable en un todo lo dispuesto en el art. 22.

Art. 34. Ningún Colegio especial comenzará á 
funcionar hasta que esté ultimado y publicado el 
Censo electoral correspondiente.

Interin no se halle constituido el colegio en la 
forma indicada en los artículos anteriores, los 
electores que hubieren solicitado su inclusión en 
el Censo del mismo no serán baja definitiva en el 
general del distrito á que pertenezcan, si bien se 
hará en él, con carácter provisional, las anota
ciones procedentes.

Una vez publicado el Censo y constituido el 
Colegio, la Junta provincial lo comunicará á la 
central, así como á las municipales, para que 
conviertan en definitivas las anotaciones de bajas 
provisionales.

En los casos en que se disuelva un Colegio, ó 
la Junta centra), envista del resultado del Censo, 
declare que aquél no puede funcionar por haber 
disminuido el número de electores que se requiere 
para constituirlo, la Junta provincial lo comuni
cará á las municipales para que, en el primer 
caso, se cancelen definitivamente las anotacio
nes de baja en los Censos de distrito, y en el se
gundo se conviertan en provisionales 'hasta que 
el Colegio se constituya de nuevo.

La Junta provincial y las municipales darán 
conocimiento á las respectivas superiores de ha
ber cumplido las obligaciones que se les imponen 
en el párrafo anterior.
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Art. 35. La  inscripción de un elector en¡un 
Censo especial impide su inclusión en otro de 
esta clase.

TÍTULO IV.

DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS MESAS ELECTORALES.

Art. 30. En cada Sección electoral habrá una 
Mesa, encargada de presidir la votación, com
puesta de un Presidente y de los Interventores 
nombrados por la Junta provincial del Censo y 
por los candidatos que, teniendo derecho á desig
narlos, hagan uso del mismo.

La Mesa electoral de cada Sección se compon
drá de cuatro Interventores por ios menos.

Será Presidente de la Mesa en cada Sección 
electoral el Alcalde, y si este no pudiese con
currir ó en el término municipal hubiere mas de 
una Sección, presidirán los Tenientes de Alcalde 
ó Concejales por su orden, ó en su delecto, los 
Alcaldes de barrio.

No podrán presidir las Mesas electorales los 
Alcaldes, Tenientes y Regidores que desempeñen 
sus cargos interinamente por causa de suspen
sión administrativa de los propietarios, cuando 
contra éstos no se hubiere dictado auto de pro
cesamiento.

Las suspensiones administrativas de Alcaldes 
y Concejales contra quienes no se haya dictado- 
auto de procesamiento, cesarán diez días antes 
del señalado para la votación.

Art. 37. Tendrán derecho á nombi ar Interven
tores para las Mesas electorales de las Secciones
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que comprendan el distrito, Colegios especiales ó 
circunscripción, los candidatos siguientes:

Primero. Los ex Diputados á Cortes que ha
yan representado el mismo distrito ú otro cual
quiera de la provincia.

Segundo. Los que hubiesen luchado en el 
mismo distrito en elecciones anteriores y obteni
do la quinta parte por lo menos del total de votos 
emitidos.

Tercero. Los ex-Senadores elegidos por la 
provincia á que pertenece el distrito ó circuns- 
c'rmción.

Cuarto. Los candidatos para Diputados á Cor
tes propuestos por medio de cédulas firmadas por 
electores del respectivo distrito ó circunscrip
ción, ó por actas notariales con intervención del 
funcionario competente, cuyos electores ascien
dan euando menos á la vigésima parte del total 
de los comprendidos en la lista ultimada del dis
trito ó circunscripción.

Las solicitudes á la Junta provincial pidiendo 
la declaración de candidatos se dirigirán á aqué
lla hasta el domingo inclusive anterior al señala
do para la votación. La fecha de las solicitudes y 
propuestas será precisamente posterior á la del 
Real decreto haciendo la convocatoria.

La Junta provincial declarará candidatos á 
cuantos lo soliciten ó sean propuestos con arre
glo á este artículo, y el efecto de la declaración 
se entenderá exclusivamente para la facultad de 
nombrar Interventores de las Mesas electorales.

Cada elector no puede concurrir á más de una 
propuesta.

Art. 38. El domingo inmediato anterior al se
ñalado para la elección, á las ocho de la mañana, 
la Junta provincial del Censo se constituirá en 
sesión pública, debiendo asistir los candidatos
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por si 6 por medio de apoderados en forma legal.
Dos electores presentarán personalmente cada 

propuesta, respondiendo de la autenticidad de 
sus firmas, y leídas éstas y las comunicaciones 
que se hayan dirigido á la Junta por los designa
dos en los números 1.°, 2.° y 3.® del artículo an
terior, se procederá á la proclamación de los 
que reúnan las condiciones señaladas en dicho 
artículo, expidiéndoles la correspondiente cre
dencial.

En las islas Baleares y Canarias la Junta pro
vincial, previa consulta y acuerdo de la central, 
anticipará la sesión pública para la proclamación 
de candidatos y designación de Interventores el 
tiempo necesario á fin de que puedan comunicar
se oportunamente á las demás islas del archipié
lago respectivo. En este caso se anunciará dicha 
sesión diez días antes en el Bolétin oficial.

Art. 39. En el mismo acto los candidatos pro
clamados, ó sus representantes debidamente au
torizados, podrán lacer la designación de Inter
ventores y de suplentes para cada Mesa de las 
que en el respectivo distrito hayan de cons
tituirse.

Art. 40. La Junta levantará acta expresiva dé 
los nombres de los candidatos proclamados y 
sus Interventores y suplentes, y dentro del si
guiente día, á más tardar, la comunicará por 
pliego certificado á la Junta central del Censo 
electoral, á los Alcaldes de las Secciones respec
tivas y á todos los designados para Interventores 
y suplentes, citando á éstos para el día y hora 
en que haya de comenzar la votación.

En este caso, como en cualquier otro de loS 
comprendidos en esta ley, si las comunicaciones 
postales ordinarias no alcanzasen á trasladar 
con la debida oportunidad las resoluciones, se
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trasmitirán éstas telegráficamente, sin perjuicio 
de hacerlo también por el primer correo.

A  los candidatos proclamados ó sus represen
tantes que reclamasen certificaciones de los nom
bramientos de Interventores se les l'acilitarán 
dentro de las veinticuatro horas. Estas certifica
ciones servirán de credencial á los nombrados 
para que se les admita como tales bajo la res
ponsabilidad del Presidente. Los Interventores 
designados y sus suplentes que no acepten el 
nombramiento lo manifestarán por escrito á la 
Junta municipal antes de la hora señalada para 
la  elección.

Los que en ese tiempo no lo hicieren se en
tiende que aceptan y quedan obligados al desem
peño del cargo.

Art. 41. Para ser Interventor se requiere ser 
elector en el Municipio en que haya de consti
tuirse la Mesa y saber leer y escribir.

Art. 42. Si solamente se hubiera proclamado 
un candidato, éste podrá designar dos Interven
tores y dos suplentes para cada Sección. Si se 
)roclaman dos ó más candidatos, cada uno nom- 
)rará un Interventor y un suplente para cada 

Sección.
Art. 43. La  Junta provincial, además, nom

brará para cada Mesa de las Secciones que com
prenda el distrito ó circunscripción dos Interven
tores que correspondan á la Sección respectiva, 
que sepan leer y escribir, y  que por su edad y 
circunstancias ofrezcan garantías de imparcia-

Estos dos Interventores habrá de escogerlos 
la Junta provincial de las listas que puede pre
sentar en el acto cada uno de los candidatos pro
clamados.

Si hubiere más de una lista, no podrá la Jun
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ta tomar los dos Interventores de la propuesta 
de un mismo candidato. Cada una de estas listas 
deberá comprender cuando menos diez nombres 
para cada Sección. Si los candidatos no usaran 
de este derecho, nombrará la Junta dichos dos 
Interventores sin la limitación precedente.

Si no se hubiere proclamado ningún candida
to, ó en caso de haberlos, éstos no ejercitaran su 
derecho á proclamar Interventores para todas ó 
algunas de las Secciones, la Junta provincial 
nombrará para todas ellas el número necesario 
de Interventores y sus suplentes hasta completar 
el número de cuatro en cada Sección.

La Junta provincial hará el nombramiento de 
Interventores que á la misma corresponde desig
nar con arreglo á los párrafos precedentes, en la 
sesión que celebre el domingo anterior al de la 
votación, teniendo en cuenta el número de que 
debe componerse cada Sección, que es el de cua
tro, y los que hayan podido nombrar los candi
datos proclamados

En ningún caso dejará de nombrar la Junta 
provincial dos Interventores y dos suplentes para 
cada Sección de las que comprende el distrito ó 
circunscripción.

Art. 44. La Mesa, compuesta del Presidente y 
de los Interventores nombrados con arreglo á los 
artículos precedentes, se constituirá á fas siete 
de la mañana en el local designado para la vota
ción el domingo en que ésta debe tener lugar.

Si á dicha hora faltara algún Interventor, así 
como su suplente, que no se hayan excusado en 
tiempo, serán citados inmediatamente por escri
to por el Presidente, á fin de que concurran á 
desempeñar su cometido antes de las ocho de la 
mañana.

Pasada esta hora se constituirá la Mesa con
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los Interventores y suplentes presentes, y si no 
llegaran á cuatro, se completará dicho número 
con electores que estén en el local, prefiriendo 
á los de mayor edad que sepan leer y escribir.

En cualquier momento, después de constitui
da la Mesa en que se presenten los Interventores 
nombrados por la Junta provincial, ó candidatos 
proclamados, entrarán en el ejercicio de sus fun
ciones, continuando también los que hubieren 
tomado asiento en la Mesa.

Art. 45. La  votación se hará precisamente en 
la Sala capitular de los Ayuntamientos, y en doti- 
de hubiere más de una Sección, en los locales 
destinados á escuelas públicas. Si éstos no fuesen 
en número suficiente, el Ayuntamiento designará 
otros que sean adecuados'.

Ocho dias antes del señalado para la elección, 
el Alcalde anunciará por medio de edictos, que se 
fijarán en todos los pueblos de que conste cada 
Sección, los locales en que hayan de constituirse 
las respectivas Secciones electorales, y á la vez 
lo comunicará á la Junta provincial, sin que des
pués pueda variar la designación.

Los locales en donde se verifique la elección 
se abrirán al público antes de las ocho de Ja ma
ñana.

—  32 -
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TITULO V.

DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las votaciones.

Art. 46. En toda convocatoria para elección 
de Diputados á Cortes, Sea ésta general ó parcial
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se señalará un solo día, que será siempre domin
go, para las votaciones.

La votación se hará simultáneamente en todas 
las Secciones en el día designado, comenzando á 
las ocho en punto de la mañana y continuando 
sin interrupción hasta las cuatro de la tarde, en 
que se declarará definitivamente cerrada y co
menzará el recuento de votos.

Si por alteración material del orden público no 
pudiese tener lugar la votación en alguna Sección 
en el día señalado, la suspenderá su Presidente, 
anunciándola, tan luego como se hajm restable
cido el orden, para el día inmediato siguiente en 
todos los pueblos de que se componga la Sección.

De esta suspensión y de sus causas se dará en 
el mismo día conocimiento á las Juntas provin
cial y central.

Art. 47. La votación será secreta y se hará en 
la siguiente forma: el Presidente anunciará «em- 
3ieza la votación». Los electores se acercarán á 
a mesa uno á uno, y, diciendo su nombre, entre

garán por su propia mano al Presidente una pa
peleta blanca doblada, en el cual estará escrito ó 
mpreso el nombre del candidato ó candidatos á 

[quienes dén su voto para Diputados.
El Presidente depositará la papeleta en la urna 

estinada al efecto, que será de cristal ó vidrio 
rasparente, después de cerciorarse, por el exa- 
en que harán los Interventores de las listas del 
enso electoral, de-que en ellas está inscripto el 

lombre del votante, y dirá en alta voz: «Fulano 
el nombre del elector), vota». En todo caso el 
^residente tendrá constantemente á la vista del 
úblico la papeleta desde el nomento de la en- 
rega hasta que la deposite en la urna. Dos de los 
nterventores, al menos, anotarán en la lista nu- 
lerada los electores que voten, por el orden con

3
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que emitan su voto, confrontarán sus nombres 
con los de las listas definitivas y expresarán en la 
anotación el número con que en esta aparezcan.

Art. 48. El derecho á votar se acreditará úni
camente por la inscripción en los ejemplares cer
tificados de las listas.

Cuando sobre la identidad personal del indivi
duo que se presentase á votar como elector ocu
rriese duda por reclamación que en el acto hicie
se públicamente otro elector negándola, se sus
penderá la admisión de su voto hasta que al 
final de la votación decida la Mesa lo que corres
ponda sobre la reclamación propuesta.

Art. 49. Ningún elector podrá votar en otra 
Sección que aquella á que corresponda según el 
Censo electora .

Art. .50. A las cuatro en lunto de la tarde 
anunciará el Presidente en a ta voz que se va á 
concluir la votación, y no se permitirá entrar á 
nadie más en el local, cerrando las puertas del 
mismo, si lo considerase preciso. Preguntará si 
alguno de los electores presentes ha dejado 'de 
votar, y se admitirán los votos que se den á con
tinuación.

Inmediatamente, á puerta abierta, la Mesa 
decidirá por maj'oria, en vista de las cédulas de 
vecindad y del testimonio de los electores pre
sentes, sobre la admisión de aquéllos respecto de 
cuya identidad se hubiese reclamado.

En todo caso se mandará pasar tanto de culpa 
al Tribunal competente para que exija la respon
sabilidad del que aparezca usurpador de nombre 
ajeno, ó la del que lo haya negado falsamente. 
A  seguida votarán los individuos de la Mesa, y 
se firmarán por los Interventores las listas de 
votantes ál margen de todos sus pliegos y á con
tinuación del último nombre escrito.

—  34 —
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Art. 51. Terminadas estas operaciones, el Pre
sidente declarará cerrada la votación y comen
zará el escrutinio, que se verificará leyendo el 
mismo en alta voz las papeletas, que extraerá 
una á una de la urna, y poniéndolas de manifiesto 
á los Interventores, que Confrontarán él núme
ro de ellas con el de votantes anotados en las 
listas.

Las papeletas no inteligibles, las que no con
tengan nombres propios de persona ó contuviesen 
escritos varios cuyo orden no pueda determinar
se, se considerarán en blanco. Cuando haya 
varios nombres escritos unos después de otros, 
sólo se tendrán en cuenta el primero ó los pri
meros hasta el número de candidatos que, según 
el art; 22, tenga derecho á votar cada elector, y 
los demás se reputarán no escritos. Si algún 
elector presente. Notario ó candidato proclama
do, tuviese dudas sobre el contenido de una pa
peleta leída por el Presidente, podrá pedir en el 
acto, y deberá concedérsele, que la examine. En 
los casos de faltas de.ortografía, léves diferencias 
de nombres y apellidos, inversión ó supresión de 
alguno de éstos, se decidirá én sentido favorable 
á la validez del voto y  á su aplicación en favor de 
candidato conocido, cuando nó figure en la elec
ción otro Con quien no puedá confundirse. Si so
bre esto ó sobre la inteligencia de la papeleta no 
hubiere desde luego Unanimidad en a Mesa, 
se reservará para la terminación del escrutinio 
la decisión de la duda y entonces se hará por 
mayoría.

Art. 52, Hecho el recuento de los votos, según 
resulte de las operaciones anteriores, preguntará 
el Presidente si hay alguna protesta que hacer 
dohtra el escrutinio, y no habiéndose hecho, ó 
después de resueltas por la mayoría dé la Mesa
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las que se presenten, anunciará en alta voz su 
resultado, especificando el número de papeletas 
leídas, el de los votantes y el de los votos obte
nidos por cada candidato."

Art. 53. En seguida se quemarán, á presencia 
de los concurrentes, las papeletas extraídas de 
la urna, con excepción de aquéllas á que se hu
biese negado validez ó que hubiesen sido objeto 
de alguna reclamación, las cuales se unirán to
das Eu acta, imbricadas por los Interventores, y 
se archivarán con ella para tenerlas á disposi
ción del Congreso en su día.

Art. 54. El resultado del escrutinio se publi
cará inmediatamente por certificación fijada en 
la parte exterior del edificio en que se hajm veri
ficado la elección, y remitiendo otras iguales á 
la Junta central del Censo y al Presidente de la 
Junta provincial para su inserción en el primer 
número que.se publique del Boletín oficial.

Estas certificaciones se enviarán en el acto, 
bajo la responsabilidad del Presidente y de la 
Mesa, y de la manera prevenida en los párrafos 
primero y segundo del art. 56.

Se darán también en el acto las certificacio
nes del mismo que pidan los candidatos presen
tes, ó Notarios ó electores. '

Art. 55. Concluidas todas las operaciones an
teriores y á puerta cerrada, el Presidente y los 
Interventores de la Mesa firmarán el acta de la 
sesión, en la cual se expresará detalladamente 
el número de electores que haya en la Sección, 
según las listas del Censo electoral, el de los 
electores que hubiesen votado y el de los votos 
obtenidos por cada candidato, y se consignarán 
sumariamente las reclamaciones y protestas for
muladas en su caso por los electores sobre la vo
tación ó el escrutinio, y las resoluciones motiva
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das de la Mesa sobre ellas, con los votos parti
culares, si los hubiere.

El acta, con todos los documentos originales 
á  que en ella se haga referencia, y las papeletas 
de votación reservada según el art. 53, se archi
vará en la Secretaria d é la  Junta municipal del 
Censo, á cuyo Presidente será remitida al efecto 
antes de las diez de la mañana del dia siguiente 
inmediato al de la votación.

La Mesa librará gratuitamente certificación 
de lo consignado en el acta ó de cualquier extre
mo de ella á todo elector ó candidato que lo so
licite.

Art. 56. Dos copias literales del acta, autori
zadas por todos los individuos de la Mesa, serán 
entregadas inmediatamente en la Administración 
ó estafeta más cercana, en pliegos cerrados y 
sellados, en cuya cubierta certificarán de su con
tenido todos los individuos de la mesa.

El Administrador del correo dará recibo, con 
expresión del día y hora en que le fueran entre
gados los pliegos, y certificados los remitirá 
inmediatamente al Secretario de la Junta central 
del Censo y al Presidente de la municipal de la 
cabeza del distrito electoral.

La entrega de estos pliegos en la Administra
ción de Correos deben hacerla el Presidente de la 
Mesa y el Interventor nombrado según el ar
tículo siguiente, y siendo ambos responsables de 
la omisión ó retraso que no estén plenamente 
justificados en el cumplimiento de esta obli
gación.

Cuando el envío de los pliegos haya de hacerse 
á Presidentes de Juntas que residan en la misma 
población que las Mesas electorales, se entre
garán personalmente en las respectivas Secre
tarías.
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Todos los candidatos tendrán derecho á que 

se les expidan certificaciones del resultado de la 
elección.

Art. 57. Antes de disolverse la Mesa electoral 
designará á uno de sus Interventores para con
currir, en repre.scntación de la Sección, á la Junta 
de escrutinio general.

Esta designación se hará por mayoría de los 
individuos de la Mesa, resolviéndose el caso de 
empate en favor del Interventor de más edad de 
los que hubiesen obtenido igual número de votos. 
A l designado se le dará la credencial correspon
diente de su nombramiento, firmada por el Pre
sidente y todos los Interventores, y otra copia 
literal del acta igual á las remitidas á las Juntas 
central y municipal del Censo.

Art. 58. El Presidente de la Mesa tendrá den
tro del Colegio electoral autoridad exclusiva para 
conservar el orden, asegurar la libertad de los 
electores y mantener la observancia de esta ley. 
Las Autoridades locales prestarán dentro y fuera 
del Colegio al Presidente los auxilios que éste les 
pida, y no otros.

Sólo tendrán entrada en los Colegios electo
rales los electores de la Sección, los candidatos 
proclamados por la Junta provincial, los Nota
rios para dar fé de cualquier acto relacionado 
con la elección y que no se oponga al secreto de 
la votación, y los dependientes de la Autoridad 
que el IPresidente requiera. El Presidente de la 
Mesa cuidará de que la entrada al local se con
serve siempre libre y expedita á las personas 
expresadas. Sin embargo, los Jueces de instruc
ción y sus delegados podrán entrar en los Cole
gios electorales siempre que lo exija el ejercicio 
de su cargo.

Art. 59. Las estaciones telegráficas de servi-r
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cío  l im ita d o  e s ta rá n  a b ie r ta s  d esd e  la s  o ch o  d e  
la  m a ñ a n a  d e l d o m in g o  en  qu e  te n g a  lu g a r  la  
e le c c ió n , h a s ta  la s  d o c e  d e  la  n o ch e  d e l d ia  en  
que se v e r i f iq u e  e l e s c ru t in io  g e n e ra l.

Art. 60. Nadie podrá entrar en el Colegio con 
armas, palo, ni bastón, ni paraguas, á excepción 
délos electores que, por impedimento notorio, 
tuvieran necesidad absoluta de apoyo para acer
carse á la Mesa; pero éstos no podrán permane
cer dentro del local más que el tiempo pura
mente necesario para dar su voto.

El elector que infringiere este precepto, y 
advertido no se sometiere á las órdenes del Pre
sidente, será expulsado del local y perderá el 
derecho de votar en aquella elección, sin perjui
cio de cualquiera otra responsabilidad en que 
incurra. Las autoridades podrán, sin embargo, 
usar dentro del Colegio el bastón y demás insig
nias de su cargo.

Art. 61. No podrá estar á la puerta del Cole
gio electoral, en ningún caso, la fuerza de insti
tuto armado, ni podrá penetrar en él sino por 
causa de perturbación del orden público y re
querida por el Presidente.

Art. 62. El escrutinio general se celebrará el 
jueves siguiente en la capital del distrito electo
ral, ante una Junta compuesta de los Interven
tores designados á tenor del art. 57. Estas Jun
tas serán presididas en la capital de la provin
cia por el Magistrado más antiguo de la Audien
cia de la misma capital, con exclusión del Pre
sidente ó Presidentes de Sala ó de Sección.

En los demás distritos lo serán por los Ma
gistrados de la misma Audiencia de la capital, 
destinándolos por el orden de su antigüedad á 
las Juntas de poblaciones de mayor número de 
habitantes. Si no hubiese en la Audiencia de la
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capital de la provincia número bastante de Ma
gistrados para cumplir estas comisiones, las 
desempeñarán, guardando el mismo orden, los 
Magistrados de otras Audiencias que baya en la 
provincia y los Jueces de primera instancia, con 
arreglo á ‘ su categoría y antigüedad; pero en 
ningún caso los Jueces en las localidades en 
que ejerzan su jurisdicción.

Art. 63. El día señalado para la votación, las 
Salas 6 Juntas de gobierno de las Audiencias 
harán la designación de los que deban presidir 
las Juntas de escrutinio, conforme á lo dispuesto 
en el artículo anterior, dando conocimiento de la 
designación al Alcalde de la cabeza del distrito 
electoral por medio del Juez respectivo y á las 
Juntas central y provincial, y proveyendo al 
nombrado de la credencial correspondiente.

El Magistrado ó Juez comisionado requerirá 
en su caso y obtendrá del Juez del partido y de 
las demás Autoridades el concurso que necesite 
para el ejercicio de sus funciones. Sin su presen
cia no podrá celebrarse la Junta de escrutinio.

En las provincias de Baleares y Canarias ha- 
j'án las Salas de gobierno de las respectivas Au
diencias la designación de los Presidentes de 
Junta de escrutinio, con la anticipación necesa
ria para que oportunamente puedan trasladarse 
á cumplir este servicio.

Art. 64. La Junta general de escrutinio se 
reunirá á las diez de la mañana precisamente en 
la sala principal del Ayuntamiento, ó en otro 
local que el Alcalde ponga á su disposición, que 
habrá de ser en tal caso igualmente decoroso y 
más capaz que aquélla; pero no podrá entrar en 
funciones sin la concurrencia de Ja mayoría de 
los Interventores, si el número de Secciones en 
que esté dividido el distrito electoral fuese menor
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de cincuenta, ó sin la concurrencia de veinticinco 
en caso de que el número de secciones sea mayor.

Art. 65. Las Juntas provinciales del Censo, 
teniendo en cuenta la proximidad y medios de 
comunicación á la cabeza del distrito electoral, 
determinarán, publicándolo en los respectivos 
Boletines oficiales, las Secciones hasta el número 
de la mitad más una de las que comprenda el 
distrito electoral, cuando sean éstas menos de 
cincuenta, ó hasta el de veinticinco cuando sean 
más, cuyos comisionados Interventores tengan 
que concurrir á la Junta de escrutinio bajo la 
responsabilidad penal que establece esta ley; la 
concurrencia de los comisionados de las demás 
.Secciones será voluntaria.

Si no se reuniere hasta las dos de la tarde el 
número de Interventores exigidos por el artículo 
anterior, ú otra causa imprevista impidiere la 
celebración de la Junta, el Presidente convocará 
para el dia inmediato notificándolo á los Inter
ventores presentes y al público por anuncio es
crito, á la vez que á las Juntas central y provin
cial del Censo.

En este caso, la Junta se celebrará el día se
ñalado, cualquiera que sea el número de los con
currentes.

Art. 66. Reunida la mayoría ó el número pre
ciso de Interventores, el "Presidente declarará 
constituida la Junta de escrutinio general, y de
signará á los cuatro Interventores más Jóvenes 
para que actúen como Secretarios.

Uno de éstos, de orden del Presidente, dará 
ante todo lectura de las disposiciones de esta ley 
referentes al acto, y en seguida comenzarán las 
operaciones del escrutinio, computándose los vo
tos dados en todas las Secciones sucesivamente, 
por el orden alfabético de las mismas.
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Para esto se pondrán sobre la mesa, por el 
Presidente de la Junta municipal del Censo elec
toral, las actas que habrá recibido de las Seccio 
nes, conforme á lo dispuesto en el art. 56, y el 
Presidente de la Junta de escrutinio dispondrá 
que se dé cuenta por uno de los Secretarios, de 
los resúmenes de cada votación, tomando los 
otros Secretarios las anotaciones convenientes 
para el cómputo total y adjudicación consiguien
te de los votos excrutados. A  medida que se 
vayan examinando las actas de las votaciones 
de'las Secciones se podrán hacer v se inserta
rán en el acta de escrutinio las reclajoaciones y 
protestas á que hubiese lugar sobre la legalidad 
de dichas votaciones. Solamente los individuos 
de la Juma de escrutinio y los candidatos que 
estuvieren presentes al acto podrán hacer estas 
reclamaciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá anular nin-fún acta ni voto. Sus atribuciones se limitarán 
verificar sin discusión alguna, el recuento délos 

votos emitidos en las Secciones del distrito, ate
niéndose estrictamente á los que resulten emiti
dos y computados por las resoluciones de las 
Mesas electorales, según las actas de las res
pectivas votaciones. Si sobre este recuento se 
provocase alguna duda ó cuestión, se estará á lo 
que decida la mayoría de los individuos de la 
misma Junta.

La minoría, en su caso, podrá hacer constar 
en el acta su disentimiento y las razones en que 
lo funde.

Art. 67. Terminado el recuento de todas las 
Secciones, se leerá enalta voz por uno de los Se
cretarios de la Junta el resumen general de sus 
resultados, y el Presidente proclamará en el acto 
Diputados electos á los candidatos que aparez
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can con mayor número de votos de los escruta
dos en todo el distrito, hasta completar el nú
mero de los que al mismo distrito corresponda 
elegir.

En caso de empate, el Presidente proclamará 
Diputados presuntos á los candidatos empata
dos, reservando al Congreso la resolución defi
nitiva que, según las circunstancias del caso, 
corresponda.

Art. 68. Las disposiciones de los artículos 58, 
60 y 61 son aplicables á las sesiones de la Junta 
de escrutinio general; pero tendrán derecho á 
entrar en el local en que se celebre, y en cuanto 
su capacidad lo permita, los electores del dis
trito y las demás personas señaladas en el ar
ticulo 58.

Art. 69. La Junta de escrutinio extenderá un 
acta, por triplicado, que suscribirán todos los 
individuos de la misma que hubiesen asistido á 
la sesióiiv De estos tres ejemplares, uno se remi
tirá á la Junta municipal para su archivo, y los 
dos restantes, con los documentos anexos que 
constituyen el expediente, á la Secretaría de la 
Junta provincial, la cual archivará el uno, y el 
otro lo remitirá inmediatamente á la Junta cen
tral con los documentos anexos.

Art. 70. En las deliberaciones y acuerdos de 
la Junta de escrutinio sobre cuenta y adjudica
ción de votos, no tendrá el Presidente más par
ticipación que la necesaria para mantener el or
den de la sesión.

Art. 71.: Del acta de escrutinio general se ex
pedirán certificaciones parciales en número igual 
al de los Diputados electos ó presuntos procla
mados.

Estas certificaciones se limitarán á consignar 
en relación sucinta el resultado de la elección
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con e) resumen del escrutinio general y la pro
clamación del Diputado electo ó presunto, y con 
indicación precisa de las protestas ó reclama
ciones y sus resoluciones, si las hubiere, ó de no 
haber habido ninguna en su caso. Estas certifi
caciones serán directamente remitidas por el 
Presidente de la Junta á los candidatos procla
mados, á quienes servirán de credenciales de su 
elección para presentarse en el Congreso.

Art. 72. Terminadas todas las operaciones de 
la Junta de escrutinio general, el Presidente la 
■declarará disuelta y concluida la elección.

CAPÍTULO II.

—  44 —

De las elecciones parciales.

Art. 73. Solamente por acuerdo del Congreso 
■.se podrá proceder á elección parcial de Diputado 
■en uno ó más distritos ó Colegios especiales, por 
haber quedado vacante su representación en las 
Cortes.

Art. 74. Para los distritos que con arreglo á 
esta ley deben elegir tres ó más Diputados, sola
mente se entenderá que hay vacante en su re
presentación en las Cortes cuando por cual
quiera causa faltasen dos, por lo menos, de sus 
Diputados.

Art. 75. El Real decreto convocando á los Co
legios electorales de uno ó más distritos para 
elección parcial de Diputados á Cortes, se publi
cará en la Gaceta de Madrid  dentro de ocho 
dias, contados desde la fecha de la comunica
ción del acuerdo del Congreso. En el mismo 
Real decreto se señalará el día en que ha de ha
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cerse la elección, y no se podrá fijar este día 
antes de los veinte, ni después de los treinta, 
contados desde la fecha de la convocatoria.

Art. 76. La  elección parcial se hará en el día 
señalado, por los trámites y en la forma pros
criptos por esta ley para las elecciones gene
rales.

CAPÍTULO 111.

De la preSBntación de las actas y reclamaciones 
electorales ante el Congreso.

Art. 77. El Congreso, en uso de la prerroga
tiva que le compete por el art. 34 de la Constitu
ción, examinará y juzgará de la legalidad de las 
elecciones por los trámites que determine su re
glamento, y admitirá como Diputados á los que 
resulten legalmente elegidos y proclamados en 
los distritos y Colegios especiales, si reúnen la 
capacidad necesaria para ejercer el cargo y no 
están comprendidos en las incompatibilidades 
que declare la ley.

Art. 78. En los casos de elección empatada, 
si uno sólo de los candidatos empatados tuviese 
aptitud legal para ser Diputado, será procla
mado y admitido desde luego, una vez aprobada 
la elección.

También será admitido desde luego y procla
mado por el Congreso el que resulte legalmente 
elegido, si hubiese en el acta protestas que apa
rezcan justificadas contra la votación del otro li 
otros candidatos empatados.

A falta de estas diferencias será proclamado 
Diputado entre los candidatos empatados:
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El que hubiere ejercido más veces 

El que lo hubiere ejercido más

Primero, 
el cargo.

Segundo, 
tiempo.

Tercero. El mayor en edad.
Art. 79. Las actas dé l a  Junta de escrutinio, 

remitidas á la Junta centraben cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 69, se entregarán por ésta, 
en cuanto lleguen á su poder, en la Secretaria 
del Congreso, á cuya disposición tendrá aquella 
Junta en todo caso los demás documentos refe
rentes á actas electorales.

Art. 80. Los Diputados, electos ó presuntos, 
proclamados por las Juntas de escrutinio en 
elecciones generales, deberán presentarla cre
dencial respectiva dentro de dos meses, á con
tar desde el dia de la reunión de las Cortes.

Para los proclamados en elección parcial, el 
pla20 se contará desde el día de su proclama
ción por la Junta de escrutinio.

Se entenderá que renuncia Sil cargo el que no 
présente la credencial dentro de los términos 
establcciddS por este artículo, y en sü conse
cuencia, sé declarará la vacante del distrito ó 
Colegio correspondiente, después de resolver el 
Congreso sobre la legalidad de la elección.

Art. 81. Si un mismo individuo resultase ele
gido por dos ó más distritos á la vez, optará por 
uno de ellos ante el Congreso dentro de los ocho 
días siguientes á la aprobación de la última de 
sus actas,, Si "entonces estuviese ya admitido 
como Diputado, ó de treinta díaS en otro caso.

A falta de opción expresa en uilo ú otro tér
mino, decidirá lá suerte ante el Congreso el dis
trito que le correspónda, y se declarará lá  va
cante con respecto á los demás.

Art. 82. Los electores y loS candidatos qüe
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hubiesen figurado en una elección, podrán acu
dir ante el Congreso en cualquier tiempo, antes 
de la aprobación del acta respectiva, con las re
clamaciones que les convengan contra ía validez 
ó resultado de la misma elección, ó contraía ca
pacidad lega] del Diputado electo, antes de que 
éste haya sido admitido.

Art. 83. Cuando para poder apreciar y juzgar 
de la legalidad de una elección reclamada ante 
el Congreso se estimase necesario practicar al
gunas investigaciones en la localidad de la mis
ma elección, el Presidente de la Cámara dará y 
comunicará directamente las órdenes á la Auto
ridad judicial del territorio á quien tenga por con
veniente dar comisión al efecto, y la Autoridad 
comisionada se entenderá con el mismo Presi
dente en el desempeño de su cárgo, sin necesidad 
de intervención del Gobierno.

Art. 84. Después de aprobada por el Congreso 
una elección y de admitido el Diputado electo por 
ella, no se podrá admitir reclamación alguna, ni 
volver á tratar sobre la validez de la misma elec
ción, ni tampoco sobre la actitud legal del Dipu
tado, á no ser por causa de incapacidad poste
rior á su admisión.

TITU LO  VI.

DE LA SANCIÓN PENAL.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .

De los delitos.

Art. 85. La falsedad cometida en documentos 
referentes á las disposiciones de esta ley, de
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cualquiera de los modos señalados en el art. 314 
del Código penal, constituye delito do falsedad 
en materia electoral, que será castigado con las 
penas establecidas en dicho articulo ó en el si
guiente, según el carácter de las personas res
ponsables.

Igual delito constituirá y con las mismas pe
nas será castigada cualquiera- omisión intencio
nada en los documentos á que se refiere el pá
rrafo anterior que pueda afectar al resultado de 
la elección.

Art. 86. Los Tribunales, sin embargo, rebaja
rán en uno ó dos grados las penas, imponiéndo
las en el que estimen conveniente, según las cir
cunstancias específicas del caso, el escándalo ó 
alarma que hubieren producido, y siempre que 
no resulte conexidad con otros delitos penados 
por el Código.

Art. 87. Son documentos oficiales para los 
efectos de esta ley, el Censo y sus copias auto
rizadas, las acias, listas, certificaciones y cuan
tas emanen de persona á quien la ley encargue 
su expedición, ya tengan por objeto facilitar ó 
acreditar el ejercicio del derecho electoral ó su 
resultado, ó garantir la regularidad del procedi
miento.

Art. 88. Serán castigados con las penas de 
arresto mayor y multa de 500 á 5.000 pesetas, 
cuando las disposiciones generales del Código 
penal no señalen otra mayor, los funcionarics 
públicos que por dejar de cumplir íntegra y es
trictamente los deberes impuestos por esta ley, 
ó por las disposiciones que se dicten para su eje
cución, contribuyan á alguno de los actos ú omi
siones siguientes:

Primero. A  que las listas de electores, ya 
sean preparatorias ó definitivas, no se formen
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con exactitud ó estén expuestas ai público du
rante el tiempo y en el lugar correspondientes.

Segundo. A cualquier alteración de los días, 
horas ó lugar en que deba celebrarse cualquier 
acto ó á que su modo de designación pueda in
ducir á error.

Tercero. A manejos Iraudulentos en las ope
raciones relacionadas con la formación del Cen
so, constitución de las Juntas y Colegios electo
rales, votación, acuerdos ó escrutinios y propues
tas de candidatos.

Cuarto. A  que no se extiendan con la exacti
tud y expresión debidas ó no se firmen oportu
namente y por todos los que deban hacerlo ó á 
que no tengan el curso debido las actas ó docu
mentos electorales.

Quinto. A cambiar ó alterar la papeleta de 
votación que el elector entregue al ejercitar su 
derecho, ó á ocultarla de la vista del público an
tes de depositarse en la urna.

Sexto. A que se impida ó dificulte á los elec
tores, candidatos ó Notarios que examinen por 
sí la urna antes de comenzar la votación, y al 
hacerse el escrutinio las papeletas que de ella se 
extraigan.

Séptimo; A  la anotación intencionadamente 
inexacta, de manera que oscurezca la verdad de 
los nombres de los votantes en cualquier acto.

Octavo. A l recuento inexacto de votos en 
acuerdos referentes-á la formación ó rectificación 
del Censo ó á operaciones electorales, y á la  lec
tura también inexacta de papeletas.

Noveno. A  descubrir el secreto del voto' ó de 
la elección con el fin de influir en su resultad'©.

Décimo. A  que se haga proclamación-indebida 
de persona.

TJndécimo. A  que se falte á la verdad en me>-
4
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nifestación verbal que deba hacerse en acto elec
toral, ó que por cualquiera acción ú omisión se 
tienda á evitar ó dificultar el oportuno conoci
miento de la verdad electoral.

Duodécimo. A suspender sin causa grave y 
suficiente cualquier acto electoral.

Art. 89. Los particulares ijue contribuyan di
rectamente á la comisión de alguno de los delitos 
enumerados en el articulo anterior, serán casti
gados con la pena de arresto mayor en su grado 
mínimo, cuando el hecho que ejecutaren, ó á la 
omisión en qué incurrieren, no corresponda pena 
más grave con arreglo al Código penal.

Art. 90. Todo acto, omisión ó manifestación 
contrarios á esta ley ó á disposiciones de carác
ter general dictadas para su ejecución, que, no 
comprendido en los artículos anteriores, tenga 
por objeto cohibir ó ejercer presión sobre los 
electores para que usen de su derecho ó le aban
donen contra su voluntad, constituye delito de 
coacción electoral, y si no estuviere previsto y 
penado en el Código penal con sanción más gra
ve, será castigado con la multa de 125 á 2'..500 
pesetas.

Art. 91. Cometen además delito de coacción 
electoral, aunque no conste ni aparezca la inten
ción de cohibir ó ejercer presión sobre los elec
tores, é incurren en la sanción del artículo an
terior;

Primero, Las autoridades civiles, militares ó 
eclesiásticas que prevengan ó recomienden á los 
electores que dén ó nieguen su voto á persona de
terminada, y los que naciendo uso de medios ó 
de agentes oficiales ó autorizándose con timbres, 
sobres, sellos ó membretes que puedan tener 
este carácter, recomienden ó reprueben candi
daturas determinadas.
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Segundo. Los funcionarios públicos que pro
muevan ó cursen expedientes gubernativos de 
denuncias, multas, atrasos de cuentas, propios, 
montes, pósitos ó cualquier otro ramo de la Ad
ministración, desde la convocatoria hasta que se 
haya terminado la elección.

Tercero. Los funcionarios, desde Ministro de 
la Corona inclusive, que hagan nombramientos, 
separaciones, traslaciones ó suspensiones de em
pleados, agentes ó dependientes de cualquier 
ramo de la Administración, ya corresponda al 
Estado, á la Provincia ó al Municipio, en el pe
riodo desde la convocatoria hasta después de 
terminado el escrutinio general, siempre que 
tales actos no estén fundados en causa legitima y 
afecten de alguna manera á la Sección, Colegió, 
distrito, partido judicial ó provincia donde se 
verifique la elección.

La causa de la separación, traslación ó sus
pensión, se expresará precisamente en la orden 
que se publicará en la Gaceta de M adrid  si ema
nase (le la Administración central, y en el Bole
tín  oficial de la provincia respectiva si fuese d ic
tada por la provincial ó municipal. Omitidas es
tas formalidades, se considerará realizada sin 
causa.

Se exceptúan de estos requisitos los Reales 
decretos ú órdenes relativos á los Gobernado
res civiles de las provincias y á los .Jefes mili
tares.

Las separaciones, traslaciones ó suspensiones 
acordadas y notificadas á los interesados an
tes del periodo electoral, no podrán llevarse á 
cabo durante dicho período, sino en los casos yen 
la forma excepcionales definidos en éste número.

Art. 92. Incurrirán también en las penas se
ñaladas en el art. 90, cuando no les fueren api i-
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cables otras más graves, con arreglo á lo dis
puesto en el Código penal:

Primero. Los que por medio de promesa, dá
diva ó remuneración soliciten directa ó indi
rectamente en favor ó en contra de cualquier 
candidato el voto de algún elector.

Segundoi Los que exciten á la embriaguez á 
los electores para obtener ó asegurar su adhe
sión.

Tercero. El que vote dos ó más veces en una 
elección, tome nombre ajeno para votar, ó lo 
haga estando incapacitado ó teniendo suspendido 
el ejercicio de tal derecho.

Cuarto. El que á sabiendas consienta, sin 
protesta, podiendo hacerla, la emisión de voto 
en los casos del número anterior.

Quinto. El que niegue ó retarde la admisión, 
curso y resolución de las protestas ó reclama
ciones de los electores, ó no dé resguardo de 
ellas al que las hiciere.

Sexto. El que omita los auncios y pregones 
de notificación que ordene la ley, ó no expida ó 
no mande expedir, tan pronto como esta dispo
ne, certificación solicitada de actos electorales:

Séptimo. El que de cualquier otro modo no 
previsto en esta ley impida ó dificulte que un 
elector ejercite sus derechos ó cumpla sus de
beres.

Octavo. El que suscite maliciosamente ó man
tenga sin motivo racional dudas sobre la identi
dad de una persona ó la entidad de sus derechos.

Art. 93. Los funcionarios públicos que hagan 
salir de su domicilio ó residencia, ó permanecer 
fuera de ellos, aunque sea con motivo de servicio 
público, á un elector en el dia de la. elección: ó en 
el. que pueda y quiera efectuar un acto electoral, 
ódos que le detuviesen,privándole en casos igua
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les de su libertad, además de las penas señala
das respectivamente en el segundo párrafo del 
artículo 221 y en el 210 del Código penal, incurri
rán en la de inhabilitación absoluta perpétua.

Art. 94. Los que impidan ó dificulten la libre 
entrada y salida de los electores en el lugar en 
que deban ejercer su derecho, su aproximación 
á las Mesas electorales, la permanencia de No
tarios, candidatos ó electores, en los lugares en 
que se realicen los actos electorales, de manera 
que no puedan ni les sea fácil ejercitar su oficio 
ó su derecho y comprobar la regularidad de ta
les actos, incurrirán, siendo funcionarios públi
cos, en la pena de arresto mayor en su grado 
mínimo y multa de 500 á 2.500 pesetas, y siendo 
particulares en la pena de arresto mayor en su 
grado mínimo, á no ser que al hecho estuvieran 
señaladas otras penas más graves en el Código 
penal, en cuyo caso se aplicarán éstas.

Art. 95. Los funcionarios públicos que no en
treguen ó que demoren maliciosamente Ja entre
ga de documentos reclamados por comisionado 
especial, serán castigados como reos de delito 
de desobediencia grave á la Autoridad, sin per
juicio de la i’espon'sabilidad disciplinaria en que 
á la vez incurran.

Art. 96. Los delitos previstos en el Código 
penal que tengan por objeto la materia electoral, 
se castigarán, cuando no sean aplicables las dis
posiciones especiales de los artículos preceden
tes, con las penas que el mismo Código señale, y 
además con una multa de 125 ó 1.250 pesetas, en 
caso de que no correspondiera á aquéllos pena 
de esta clase.

Art. 97. Serán penas comunes para todos los 
delitos relacionados directamente con las dispo
siciones de esta ley, ya se hallen en ella previs
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tos ó lo estén en otra, la de inhabilitación espe
cial temporal á perpetua para derecho de sufra
gio, cuando el culpable sea ó tenga el carácter de 
funcionario público, y la de suspensión del mis
mo derecho cuando sea particular.

En caso de reincidencia por delito de esta es
pecie, la inhabilitación correspondiente á los 
funcionarios será absoluta perpetua, y á los par
ticulares se impondrá la inhabilitación absoluta 
temporal, además de las penas correspondientes.

—  54 —

CAPÍTULO II.

De las infracciones. ,

Art. 98. Toda falta de cumplimiento de Jas 
obligaciones y formalidades que esta ley ó Jas 
disposiciones que se dicten para su ejecución im
pongan á cuantas personas intervengan con ca
rácter oficia! en las operaciones electorales, será 
corregida con una multa de 25 á 1.000 pesetas, en 
caso de no constituir delito.

Los funcionarios que por cualquier causa que 
no sea la de absoluta imposibilidad justificada, 
dejen de cumplir cualquiera de los servicios que 
les impone esta ley, incurrirán en la expresada 
multa, que decretará la Junta del Censo ante la 
cual debió prestarse el servicio, salvo lo dispues
to en el art. 107.

En igual responsabilidad incurrirán los Pre
sidentes de las Juntas provinciales y municipales 
y  los Alcaldes que, debiendo recibir un documen
to de los prevenidos en cualquiera de las dispo
siciones de esta ley, no dicten y hagan ejecutar 
lo proscripto en el art. 20.
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Los que en tal caso no dén conocimiento á la 
Junta central de haber cumplido este deber, serán 
corregidos de igual modo.

Art. 99 Serto corregidos además como orde
na el articulo anterior:

Primero. Los concurrentes á los actos elec
torales que, de un modo que no conslituya de
lito, perturben el orden 6 falten al respeto de 
bido.

Segundo. , Los que no teniendo derecho de 
entrar en los Colegios electorales, á tenor del ar
ticulo 58, ó en las Juntas de escrutinio, confor
me al art. 68, no abandonaren el local á la pri
mera intimación del Presidente.

Tercero. Los que penetren en un Colegio, 
Sección ó Junta electoral, con armas, palos, bas
tones ó paraguas, no siendo Autoridad ó no ha
llándose en el caso del art. 60.

Cuarto. I.os Notarios que, intentando ejercer 
su oficio, no dén conocimiento previo de su pro
pósito al que presida el acto.

Quinto. Los funcionarios y los particulares 
por cuya causa no reciba quien corresponda, en 
los plazos señalados y de la manera establecida 
en a ley, alguna comunicación, aviso, acta ó 
documento que deba trasmitirse, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el número 4.“ del articulo 88.

Sexto. Los vocales natos y suplentes de las 
Juntas del Censo que sin justa causa no concu
rrieren á las sesiones para que fueren cenvoca- 
dos, sin haberse excusado oportunamente.

Serán causas justas para no concurrir á las 
sesiones:

Primera. La ausencia del lugar en que éstas 
se celebren.

Segunda. Atenciones preferentes del servicio 
público.
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Tercera. Motivos de salud personal ó de fa
milia ú ocupaciones privadas inaplazables.

Cuarta. Aquellas en cuya virtud dejen de 
asistir á la Junta central su Presidente ó sus 
vocales.

CAPÍTULO in.
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Disposiciones generales

Art. 100. Para los efectos de esta ley se repu
tarán funcionarios públicos los de nombramien
to del Gobierno y Jos que por razón de su cargo 
desempeñen alguna función relacionada con las 
elecciones, asi como los Presidentes y los voca
les de las Juntas ordinarias ó especiales del 
Censo electoral, y los Presidentes é Intervento
res de las Mesas y Juntas de escrutinio.

Art. 101. La  jurisdicción ordinaria es la única 
competente para el conocimiento de los delitos 
electorales, cualquiera que sea el fuero personal 
de los responsables.

Para Jos efectos de las disposiciones de este 
título se entenderá que son delitos electorales los 
especialmente previstos en esta ley, y los que 
estándolo en el Código penal afecten á la materia 
•propiamente electoral.

Art. 1G2. Cuando dentro del Colegio ó Junta 
electoral se cometiese algún delito, el Presidente 
mandará detener y pondrá á los presuntos reos á 
disposición de Ja Autoridad judicial.

La acción penal que nace de los delitos espe
cialmente electorales es pública y podrá ejerci
tarse hasta dos meses después del término del 
mandato conferido por la elección.
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Para su ejercicio no se exigirán depósito ni 
lianza.

Los Jueces y Tribunales procederán según las 
reglas del Enjuiciamiento criminal.

Art. 103. No se necesitará autorización para 
procesar á ningún funcionario.

Las causas en que por sentencia firme se exi
ma de responsabilidad por obediencia debida se 
remitirán sin dilación al Tribunal que sea com
petente para proceder contra el que dió la orden 
obedecida. El plazo de la prescripción á que se 
refiere el artículo anterior estará en suspenso 
respecto de la Autoridad ó persona obedecida, 
desdo que se principió á proceder hasta el día en 
que el Tribunal competente haya recibido la sen
tencia firme en que se declare la exención de la 
responsabilidad de la persona que obedeció.

Cuando la Autoridad que dió la orden fuese 
un Ministro de la Corona ó cuando de cualquier 
modo resultase indicada su responsabilidad, el 
Tribunal que conozca del proceso remitirá éste 
sin dilación al Congreso de los Diputados, íirme 
que sea la sentencia en que se declare la exen
ción de responsabilidad ó los antecedentes que 
del mismo resultaran que sean indicantes de la 
responsabilidad del Ministro.

Art. 104. Son aplicables en lodo caso las dis
posiciones generales y especiales del Código pe
nal á los delitos previstos en esta ley en cuanto 
dichas disposiciones se refieran al concepto de 
los delitos como consumados, frustrados y ten
tativas, á las participaciones en ellos de las di
versas personas que sean objeto del procedi
miento, á las circunstancias modificativas d é la  
responsabilidad y á la consiguiente graduación 
y aplicación de las penas.

Ai-t. 105. El Tribunal á quien corresponda la
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ejecución de las sentencias firmes dispondrá la 
publicación de éstas en el B olitin  oficial de la 
provincia en que el hecho penado se hubiese co
metido, y remitirá un ejemplar de este periódico 
á la Junta central del Censo.

Art. 106. No se dará curso por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, ni se informará por los T ri
bunales ni por el Consejo de Estado solicitud al
guna de indulto en causa por delitos electorales, 
sin que conste previamente que los solicitantes 
han cumplido por lo menos la mitad del tiempo 
de su condena en las penas personales y satisfe
cho la totalidad de las pecuniarias y las costas. 
Las Autoridades y los individuos de Corporación, 
de cualquier orden ó jerarquía, que infringiesen 
esta disposición, dando lugar á que se ponga á 
la resolución del Rey la solicitud de gracia, incu
rrirán en la responsabilidad establecida en el 
art. 369 del Código penal. .

De toda concesión de indulto dará conoci
miento el Gobierno á la Junta central del Censo,

Art. 107. La corrección de las infracciones co
rresponde:

Primero. A los Presidentes del acto ó sesión 
en que se cometan.

Segundo. A las Juntas municipales ó provin
ciales del Censo en las que respectivamente se 
relacionen con los actos de los cuales deban en
tender dichas Juntas ó sus Presidentes.

Las Juntas municipales no podrán, sin em
bargo, acordar corrección alguna respecto á las 
superiores, pero si entendieren que la provincial 
ha cometido alguna infracción, lo pondrán inme
diatamente en conocimiento de la central para 
la resolución que corresponda.

Cuando los Jueces cometan la infracción pre
vista en el art. 19, lo comunicarán al Presidente
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de la Audiencia territorial respectiva para que 
imponga la corrección, y darán cuenta de ello á 
la Junta central.

Tercero. A la Junta central, las demás y sólo 
esta Junta podrá alzar, y, en su caso, deberá im
poner las multas á que dén ocasión las disposi
ciones del párrafo segundo del art. 20, y la ex
cepción á que se refiere el número precedente.

La imposición de las multas se hará en reso
lución escrita motivada. Las que se impongan á 
virtud de lo aispuesto en el párrafo primero de 
este articulo, ó por las Juntas municipales, serán 
reclamables ante la Junta provincial dentro de 
dos días, siguientes á la notificación, cuya Junta 
se limitará á confirmar ó revocar el acuerdo.

Las resoluciones revocatorias de la Junta pro
vincial, como las de ésta en ejercicio de sus fa
cultades propias, podrán apelarse en igual tér
mino ante la Junta central, la cual podrá agra
var, disminuir y confirmar ó alzar la multa den
tro del límite de sus atribuciones.

Art. 108. Los Alcaldes, los Presidentes de 
Colegio electoral ó de Juntas de escrutinio, y las 
Juntas municipales, no podrán imponer multa 
que exceda de 100 pesetas.

Los Presidentes de Junta provincial, y estas 
Juntas podrán imponer hasta de 500 pesetas.

La Junta central y su Presidente hasta 1.000 
pesetas.

Art. 109. El pago de estas multas se hará en 
un papel especial que la Hacienda pública emi
tirá para el caso y entregará á cuenta á las Di
putaciones provinciales, cobrando’ sobre él un 
derecho del 20 por 100 de su valor. El resto de 
su importe ingresará en la Caja provincial res
pectiva.

Si á los seis dias de ser firme el acuerdo no se
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hiciere efectiva la multa, se exigirá por la vía de 
apremio.

En caso de insolvencia del multado, sufríi-á 
éste un arresto personal á razón de un dia por 
cada 5 pesetas de multa, sin que pueda exceder 
de diez dias, cuando fuere impuesta por Alcalde, 
Junta municipal ó Presidente de la Mesa; de 
veinte si lo fuere por la Junta provincial, su Pre
sidente ó por los de las Juntas de escrutinio, y de 
treinta, si lo fuere por la Junta central ó su Pre
sidente.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Primero. Las, disposiciones de los artículos
l.“ y 2.° y las de los títulos 2.® y 6.® de esta ley 
así como lo referente á la forma de las votacio
nes, serán aplicables á las elecciones de Conce
jales y de Diputados provinciales cuando hayan 
de verificarse conforme á las leyes respectivas.

Segundo. La Junta provincial del Censo pu
blicará como complemento de las listas ordina
rias una dividida por secciones, en que se com
prendan los electores que hayan sido baja en el 
Censo general por formar parte de los colegios 
especiales, y las comunicará á los Alcaldes res
pectivos, á lin de que aquéllos puedan ejercitar 
oportunamente su derecho en las elecciones á 
que se refiere el articulo anterior.

Tercero. La Junta provincial del Censo elec
toral en Navarra será presidida por el Vicepre
sidente de su Diputación. No formarán parte de 
ella los que hubieran presidido la Diputación á 
título de Gobernadores de la provincia.

Si no hubiese número suficiente de ex V ice
presidentes y de ex Diputados para completar el 
de quince con los cuatro Diputados en ejercicio
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que deberán formar la Junta provincial, serán 
suplidos por los restantes Diputadas provincia
les y por los Concejales de Ayuntamiento de 
Pamplona que lo hubiesen sido más veces.

Cuarto. El Gobierno de S. M. oída la Junta 
central del Censo electoral, dictará las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento de esta 
ley y su adaptación á las elecciones de Conceja
les y Diputados provinciales.

Quinto. Las disposicioues del tít. VI de esta 
ley se aplicarán á los actos ú omisiones que pue
dan tener lugar con motivo de las elecciones de 
Senadores, y en relación con las disposiciones 
de la ley qué las regula.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Mientras por una ley no se haga 
una nueva división en distritos electorales del 
territorio de la Penínsulo é islas Baleares y Ca
narias, se declara subsistente la establecida por 
la ley de 1.” de Enero de 1871 con las modifica
ciones introducidas por otras posteriores y por el 
artículo 2.“ de la de 28 de Diciembre de 1818, así 
en cuanto á su territorio y capitalidad, como 
cuanto al número de Diputados que hayan de 
elegirse.

Segunda. El día último del mes siguiente al 
en que se publique esta ley, los Alcaldes fijarán 
al público, de la manera prevenida en el art. 12, 
una li.sta por orden alfabético y con numeración 
correlativa, de todos los vecinss mayores de 
veinticinco años que consten en el último empa
dronamiento, que exprese su edad, domici io, 
profesión, y si saben leer'y escribir.

A  la vez harán saber por bando y por pregón, 
si se acostumbrase en la localidad, que en el día
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15 de] mes inmediato se reunirá la Junta muni
cipal del Censo, de la manera, en el lugar y para 
el objeto indicado en el art 13.

Al propio tiempo los Jueces municipales re
mitirán á los Alcaldes las certificaciones que 
prescribe el art. 19 referentes á fecha posterior 
al último empadronamiento.

Dicho día 15, el Ayuntamiento, con los ex A l
caldes y demás Concejales que dejaron de per
tenecer á aquél en la última renovación, se cons
tituirá en sesión y procederá de la manera pre
venida en dicho articulo, formando las siguien
tes listas:

Primera. De todos los vecinos á quienes co
rresponda el derecho electoral, según dicho em
padronamiento.

Segunda. De los fallecidos con posterioridad 
á dicho empadronamiento, formada con los datos 
remitidos por los Jueces municipales respectivos.

Tercera. De los que se hallen en caso de in
capacidad.

Cuarta. De los que no teniendo incapacidad, 
no pueden ejercer el derecho electoral poi- sus
pensión.

Quinta. De los vecinos mayores de veinti
cinco años que no cuenten dos años de resi
dencia.

Estas listas se publicarán como previene el 
párrafo primero de esta disposición, durante los 
diez días siguientes, y al cano de ellos se remi
tirán al Presidente de la Junta provincial del 
Censo con los informes indicados en el mismo 
artículo 13.

El día 15 del mes siguiente se reunirá la Junta 
provincia], y procederá, según ordena el art. 14, 
siendo en todo aplicables las disposiciones de los 
siguientes.
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Fijados por declaración de la Junta provin
cial, y en su caso por la Audiencia respectiva, 
los nombres de los electores, se inscribirán, éstos 
en el Censo electoral que entonces se abrirá y se 
copiarán de él las listas respectivas, publicándo
las y comunicándolas como establece el art. 16.

Partiendo de estas listas se procederá á la 
íormación de los censos de los Colegios especia
les, de la manera y en los plazos proscriptos, en 
los artículos 24 y siguientes de esta ley.

El Gobierno de S. M. podrá acordar la reduc
ción de plazos para la formación de las prime
ras listas, y no se revisarán una vez ultimadas, 
hasta pasar eJ año inmediato al en que tenga lu
gar su publicación.

Prévia audiencia de la Junta central, también 
podrá prorrogar por el tiempo estrictamente ne
cesario algún plazo que resultare insuficiente, si 
de no hacerlo se originasen graves dificultades.

Si antes de estar formados los Colegios y cen
sos especiales debiera precederse á elecciones 
generales de Diputados á Cortes, los electores 
que tuvieren pedida su baja en el Censo general 
y su inscripción en aquéllos, ejercitarán su dere
cho en los distritos ordinarios.

Por tanto.
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad', que guardenj y liagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil 
ochocientos noventa.=YO LA  REINA REGEN
TE . M i n i s t r o  de la Gobernación, T r i n i t a r i o  
Ruiz Y C a p d ep o n .
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Art. 2.° de la Ley de 28 de Diciembre de 1878 
que se cita en la primera de .las Disposiciones 
transitorias:

Art. 2.“ Cuando sean conocidos los resultados 
del último Censo de la población, una ley espe
cial, tomando por base el límite máximo que se
ñala la Constitución (1), fijará la división y. de
marcación definitiva de todos los distritos elec
torales de la Monarquía, y de las secciones en 
que cada uno se han de subdividir para las vo
taciones.

Mientras no se promulgue esta ley definitiva, 
continuará rigiendo como provisional la divi
sión de distritos actualmente establecida (2) con 
las modificaciones siguientes:

Primera. La villa de Madrid, con la demarca
ción dé su jurisdicción municipal, formará un 
sólo distrito que nombrará ocho Diputados.
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(1) Se nombrará un Diputado á lo menos por cada 50.000 almas 
de población. (A r t . 27 de la Constitución de 1876).

(2) Dicha ley no se ha publicado todavía y por consipcuiente rige 
la  d ivis ión  de distritos y secciones que se hizo y publicó por el .Mi' 
n isterio de la Gobernación en Diciembre de 1877, con las modificir<' 
ciones introducidas posteriormente por leyes especiales.
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Circular de la Junta central del Censo electoral, 
dirigida á, las Juntas provinciales del ‘Censo, 
sobre la form ación de éstas g de las municipa
les, y manera de Juncionar las mismas, y sobre 
la aplicación de los artículos 20 y 22 de la ley 
Provincia l, para el cumplimiento de l<i ley 
Electoral de 26 de Junio.

1

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL.

C I R C U L A R .

El art. 18 de la ley Electoral de 26 de Junio 
último consigna, como la primera de las facul
tades que corresponden á la Junta central, ,1a de 
dirigir cuantos servicios se refieran al Censo, su 
formación, revisión y conservación, originándo
se en esta facultad directiva el derecho y  .el de
ber de regir y dar reglas en todo cuanto ahCenso 
electoral se refiere.

Constituida é  instalada,esta Junta por la .ma
nera que resulta del acta publicada.en la.Gacete 
de M adrid  de 6 de Julio próximo pa.sado, y de-s- 
pués en los Boletines oficiales de las provinqias, 
entendió que debía esperar, para entrar de lleno 
en el ejercicio de sus funciones, á que .se consti
tuyeran también las Juntas provinciales y muni
cipales que, con esta Central, componen ia  tota
lidad del nuevo organismo.creado,para la ÍQi-ma- 
ción, revisión yrcustodia del .Censo, .limitándose 
á llamar la atención del Gobierno de S. ,M-.sobré 
la necesidad de vencer, por los .medios que .es- 
tabaniá su alcance, el obstáculo.que ,á,lá cons-

5
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titución de las provinciales presentaban lo dis
puesto en el núm. 3.° del art. 10 de la citada ley 
y la circunstancia de que las Diputaciones no hu
bieran elegido, como no tenían para qué elegir, 
al constituirse en el bienio de 1888, los cuatro 
Diputados en ejercicio que debían ser Vocales 
natos de dichas Juntas provinciales.

Recibida por el Gobierno de S. M. aquella in
dicación, acudió á la dificultad con la circular 
del Sr. Ministro de la Gobernación, fecha 23 de 
Julio próximo pasado, publicada en la Gaceta de 
M adrid  del 24, disponiendo la reunión de las Di
putaciones en sesión extraordinaria para que 
eligiesen por votación uninominal, y en un solo 
escrutinio, dichos cuatro Diputados provinciales.

Vencida la dificultad por el medio que, á falta 
de un nuevo precepto legislativo, el Gobierno 
de S. M. y la Junta central han considerado de 
común acuerdo, como el más cercano á la letra 
y al espíritu de la ley, podía esperarse con más 
razón aún que se constituyeran rápidamente to
das las Juntas municipales y provinciales del 
Censo, después de lo cual era de oportunidad 
incuestionable que la Junta central que presido 
comenzara á ejecutar ya su acción directiva so
bre las provinciales y municipales que, siendo 
sus similares por el origen del sufragio popular, 
le están especialmente subordinadas en el orden 
legal jerárquico; pero el crecido número de con
sultas que los Alcaldes y Presidentes de las Di
putaciones provinciales han dirigido á la Junta 
central y al Gobierno de S. M. sobre puntos rela
tivos á la constitución misma de las repetidas 
Juntas provinciales y municipales, no permite 
demorar ni por un instante más el ejercicio de 
dicha facultad directiva.

En su virtud, y vistas las consultas que se le
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han enviado, ya directamente, ya por conducto 
del Gobierno de S. M., la Junta central en sesio
nes á que han concurrido bap  mi presidencia 
los Sres. D. Práxedes Mateo Sagasta, D. Cris- 
tino Martos, D. Nicolás Salmerón, D. Emilio Cas- 
telar, D. Antonio Cánovas del Castillo, D. Fran
cisco de Cárdenas, D. Juan Valero y Soto, don 
Eduardo Palanca, D. Joaquín Gil Berges, don 
Rafael Cervera, D. Francisco Silvela, D. Gaspar 
Núñez de Arce, Marqués de Sardoal y D. Trini
tario Ruiz Capdepón, ha acordado las siguientes 
reglas generales para la aplicación de la ley 
Electoral en lo relativo á Jos puntos consul
tados:

1.® La Junta central no resolverá ninguna 
duda ó reclamación que se le dirija sobre inclu
siones ó exclusiones de electores en las listas, 
ni en el Censo, ó sobi’e declaración ó negativa 
del derecho eléctoral, por ser esta materia de la 
competencia de las Juntas provinciales y de las 
Audiencias territoriales, conforme á los artícu
los 14 y 15 de la ley.

2.® No habiendo declarado la ley Electoral 
que exista incompatibilidad entre los cargos de 
Vocal de las Juntas provinciales y municipales 
del Censo, los ex Alcaldes que sean á la vez Di
putados provinciales. Presidentes ó ex Presiden
tes de Diputación provincial, se considerarán 
como Vocales natos de ambas Juntas, ó suplen
tes en su caso de la provincial, si reúnen las de
más circunstancias que exige el art. 10 de dicha 
léy> y, poi’ tanto, están obligados á asistir á las 
sesiones de ambas Juntas.

También serán considerados como Vocales 
de una y de otra Junta los ex Presidentes de Di
putaciones provinciales que sean á la vez Con
cejales de un Ayuntamiento de la misma provin-
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•oia,'en los términos que-el mismo art. <10 pre- 
•ceptúa.

3.® ¡En las provincias donde exceda de 10 .al 
número dedos ex Presidentes de Diputación, se 
cumplirá lo dispuesto en el art. 10 de la ley, con
siderando como Vocales natos de la Junta pro
vincial del Censo los diez ex Presidentes más 
.antiguos, y comoiprimerosísuplentes, por su or
den, los que les sigan en antigüedad.

4.® Cuandomo llegue á diez el número de ex 
Presidentes y  ex Vicepresidentes de la respec
tiva Diputación.avecindados en la provincia, se 
■considerarán Vocales natos los que .existan de 
esa categoría; después los euatro Diputados .ele- 
fgidos por la Diputación, y, en último término,:los 
Diputados .provinciales necesarios hasta, comple
tar el número de 14.por el orden del número de 
■veces que'hayan desempeñado dicho cargo, con
forme -á lo que prescribe el segundo apartado 
del núm. 3.°, párrafo sexto del art. 10 de la ley.

3.® Los ex Presidentes y ex Vicepresidentes 
interinos de Diputación nombrados Diputados 
provinciales por Autoridad, gubernativa y no por 
elección, y los individuos que, habiendo ejercido 
funciones de Presidente .6 Vicepresidente de Di
putación, hayan cesado en el cargo por virtud 
de Real orden en que se anulara la constitución 
definitiva.de.la Corporación que les había confe
rido dichos cargos, no podrán formar parte en 
tal concepto de ex Presidentes y ,e x  Vicepresi- 
.tes de la'Junta provincial del Censo.

■6.® Los actuales Vicepresidentes de Diputa
ción que hayan desempeñado otra vez este cargo, 
-no serán .considerados como ex Vicepresidentes 
parados.efectos del art. 10 de ila ley .Electoral.

T.'® L o  dispuesto en elmúm. 5.®,.párrafo -sexto 
del art. ¡10 de la ley lElectoral relativamente á
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los( cuatro Diputados en ejereició-que‘ han-de ser 
elegidos por la Diputación para formar parte de 
la Junta provincial del Censo por voto uninomi- 
nal en un solo escrutinio, debe entenderse en el 
sentido dé que cada Diputado no puede votar 
más que á otro en la única votación en que han 
de ser elegidos dichos cuatro Diputados, y que sf 
en algún caso no se hubiese hecho el nombra
miento en esta forma, prescripta por la ley, se 
habrá de hacer dicho nombramiento y proceder- 
se á nueva designación.

8.® En el caso de existir varios Diputados 
provinciales que lo hayan sido el mismo número 
de veces, determinará la preferencia entre ellos, 
á los efectos del art. 10 de la ley Electora!, la 
antigüedad en el desempeño del cargo; si comen
zaron á desempeñarlo en una misma Diputación, 
la fecha de la aprobación de su acta de elección 
respectiva; si éstas hubieran sido aprobadas 
en- a misma sesión, el orden con que la aproba
ción apareciese consignada en el libro de actas 
de la Diputación, y  en último caso, la m ayor 
edad.

9.® El acta de constitución de la Junta provin
cia! del Censo se publicará en el respectivo B ole- 
ttn  oficial de la provincia, remitiendo copia cer
tificada de la misma á la Junta central.

Asimismo se publicará en el Boletín oficia l la. 
lista do Vocales natos y de suplentes de la Junta, 
formarla por el Secretario de la Diputación, bajo 
la dirección del Presidente de la misma, con la 
antelación necesaria para que puedan presentar
se'reclamaciones antes del 1'5 de-Septiembre.

Estas reclamaciones las formularán por es
crito loe mismos interesados ante la respectiva 
Junta provincial, pudiendo acudirse contra sus 
resolúeionea á la Junta central.
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10. No formarán parte de las Juntas munici
pales los que fueron Alcaldes como Concejales 
interinos, para sustituir á Concejales suspensos.

11. No se considerarán como Concejales del 
bienio anterior para la constitución de la Junta 
los Concejales incapacitados procedentes del 
mismo bienio.

12. Para la sesión que determina el párrafo 
cuarto de la secunda disposición transitoria de 
la  ley Electoral, no serán convocados los ex A l- 
des y Concejales que cesaron en la última re
novación y que hayan sido declarados ejecutoria 
y  definitivamente deudores á fondos públicos.

13. A  los electos del caso 3.° de la disposición
2." de las transitorias de la ley, no se considera
rán como ex Alcaldes los que hubieren sido nom
brados gubernativamente ó de Real orden por 
suspensión ó procesamiento del propietario.

14. En los pueblos en que no huoiese habido 
variación en el personal del Ayuntamiento por 
haber sido reelegidos todos los individuos que 
debían salir en la última renovación bienal, no 
se citará para constituir la Junta municipal á los 
Concejales de la penúltima renovación, debiendo 
constituirse la Junta conforme á lo terminante
mente dispuesto en el artículo 10 de la ley Elec
toral .

15. El número necesario para deliberar y to
mar acuerdo las Juntas municipales del Censo, 
será el de la mitad más uno de los individuos de 
que cada una de ellas se componga.

Si en la primera reunión no hubiere número 
suficiente para acordar, se hará nueva citación 
jara dos días después expresando la causa, y 

' os que concurran puedan tomar acuerdo, cual
quiera que sea su número.

16. Los. Jueces municipales deberán dar cuen
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ta á los respectivos Presidentes de las Juntas 
provinciales del Censo, del contenido de las cer
tificaciones de fallecidos, remitidas á los A lca l
des, con arreglo á la segunda de las disposicio
nes transitorias de la ley Electoral.

17. Para l'acilitai' á las Juntas provinciales del 
Censo el cumplimiento del párrafo segundo del 
artículo 16 de la ley, en lo relativo á la división de 
los distritos en secciones, el informe de las Jun
tas municipales que el mismo prescribe será un 
anteproyecto de división del término municipal 
en secciones electorales, partiendo de los pre
ceptos de la ley de que ningún Colegio puede 
exceder de 50ü electores, y que cada vecino ha 
de emitir su sufragio en la Mesa más próxima á 
su domicilio, determinando las entidades de po
blación, barrios, aldeas v calles que correspon
dan á cada Sección, la distancia á que estén de 
la Mesa y el edificio en que ésta haya de esta
blecerse.

Aprobada, con ó sin modificaciones, esta di
visión por la Junta provincial, se comunicará á 
la municipal, para que, con arreglo áella , forme 
las listas de la Sección por orden alfabético.

18. Los artículos 20 y 22 de la ley Provincial 
no podrán ser aplicados por los Gobernadores en 
lo que se refiere á la falta de cumplimiento de 
las obligaciones y formalidades que la ley Elec
toral de 26 de Junio último, ó las disposiciones 
que se dicten para su ejecución, impongan á 
cuantas personas intervengan con carácter ofi
cial en las operaciones electorales.

Lo que comunico á V. para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que corresponda á la 
Junta provincial del Censo electoral de su digna 
presidencia, y á fin de que se sirva trasladarlo á 
todos los Alcaldes, Presidentes de las Juntas
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municipales de esa provincia, para lo cual sa 
acompañan los ejemplares impresos necesarios; 
esperando se sirva acusarme recibo de esta eir- 
cü ar.

Dios guarde á V. muchos años. Palacio, del- 
Congreso 8 de Agosto dé 1890.— Presidente, 
M a n u e l  A lo n s o  M a r t ín e z . — Sr. Presidente dé la 
Diputación, Presidente de la Junta provincial del' 
Censo electoral de....

Insértese en la Gaceta de M adrid  con arreglo 
A lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Madrid 13 de Agosto de 1890;—El Subsecreta- 
r io  d'el M in isterio de- la Gobernación, J o a q u íx  
S á n c h e z  d e  T o c a .
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Real orden trasladando á los Gobernadores de 
provincia lo acordado por la Junta central del' 
Censo, respecto ü lo consultado sobre elección: 
parcia l de Concejales, intervención de los' inte
rinos en laS'operaciones para la form ación del 
Censo, sobre la concesión de prórrogas, inteli
gencia de los párrafos segundo y tercero del 
articu lo 1 ° de la ley Electoral, respecto á lo
que se entiende por clases é individuos de tropa 
é institutos armados, y para la aplicación en 
materias electorales de los artículos 20 y 22 de 
la  ley Provincia l.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.

En vista de las'consultas formuladas por con
ducto de los Gobernadores de provincia respecto 
á-la inteligencia y aplicación de varios preceptos' 
dé la-ley Electoral vigente, y de las solicitudes' 
elevadas á este Ministerio pidiendo la concesión 
de prórrogas en los plazos señalados para la 
pi áctiea de determinadas operaciones relaciona
das con la formación del Censo electoral:

Resultando, primero, que los puntos de duda 
de más interés'é importancia se refieren:

1.® A  si habrá de precederse inmediatamente' 
á-elección parcial de Concejales en los casos y 
tiempo marcados en el art. 46, párrafo primero;, 
y: art. 47'de la ley Municipal, ó habrá de espe
rarse á'- la terminación del Censo para que pu-

Ayuntamiento de Madrid



—  74 —
diera tener aplicación estricta lo dispuesto en el 
artículo 1.® de los adicionales de la ley de 26 de 
Junio último.

2.® Si en las operaciones para la formación 
del Censo podían tener intervención, á los efectos 
de la disposición transitoria segunda, párrafo 
cuarto, referente á la constitución de las Juntas 
municipales, los individuos del Ayuntamiento 
que tuvieren el carácter de interinos.

3.® Si la concesión de las prórrogas hasta 
ahora pedidas y las que en adelante se solicita
ran podía otorgarse en condiciones que realmen
te resultasen beneficiosas para la exactitud de 
las operaciones censales, sin perjudicar ni difi
cultar su terminación, atendida la necesidad de 
hacer la primera aplicación del Censo en la reno
vación de las Diputaciones provinciales que ha 
de efectuarse el día 7 de Diciembre próximo.

4.® A la inteligencia de los párrafos segundo 
y tercero del art. 1.® de la ley Electoral, pregun
tándose sobre ello qué se entienden por clases é 
individuos de tropa é institutos armados á los 
efectos de la suspensión del derecho de sufragio.

Y  5.® Por virtud de querella de particulares, 
suscitóse la duda de cual era el verdadero crite
rio legal relativamente á la aplicación en mate
rias electorales de los artículos 20 y 22 de la ley 
Provincial.

Resultando, segundo, que sometidos in voce 
estos extremos á examen de la Junta Central 
del Censo, en cumplimiento del art. 4.® de los adi
cionales de la ley Electoral, emitió su parecer, 
que ha sido trasladado á este Ministerio por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, y es el si
guiente:

«Excmo. Sr.: Enterada la Junta Central del 
deseo del Gobierno de S. M., expuesto in voce
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5or el Vocal suplente de aquélla y Ministro de 
: a Gobernación Sr. D. Francisco Silvela, de oir la 
opinión de la misma acerca de si en los casos de 
e ecciones provinciales debían aplicarse la ley 
y el Censo anteriores, ó debían verificarse con 
arreglo á la nueva ley de Sufragio universal, así 
como de que habiendo acudido varios Secretarios 
de Diputaciones provinciales, manifestando la 
irnposibiliilad de que en sus respectivas provin
cias quede cumplido en una sola sesión lo dis
puesto en los artículos 14 y 16 de la ley Electoral 
en lo relativo á la resolución de las reclamacio
nes formuladas ante las Juntas municipales, el 
Gobierno de S. M. entiende que convendría con
ceder la prórroga que fuese estrictamente nece
saria á aquellas provincias que se encuentren en 
el caso exiiresado, obrándose en esto con la pru
dencia necesaria, teniendo en cuenta las opera
ciones uiteriores basta la terminación del Censo 
y la necesidad de aplicar éste á la próxima reno
vación de las Diputaciones provinciales.

»La  Junta central, en sesión á que asistieron 
bajo mi presidencia los Sres. D. Práxedes Mateo 
Sagasta, D. Cristino Martos, D. Nicolás Salme
rón, D. Emilio Castelar, D. Antonio Cánovas del 
Castillo, D. Francisco de Cárdenas, D. Juan Va
lero y Soto, D. Eduardo Palanca, D. Joaquín Gil 
Berges, D. Rafael Cervera, D. Francisco Silvela 
D. Gaspar Núfiez de Arce, Marqués de Sardoaí 
y D. Trinitario Ruiz Capdepón, ha opinado:

»1.® Que las elecciones parciales, á que se re
fería la consulta debían verificarse con arreglo 
á la nueva ley Electoral y al Censo del sufragio 
universal.

»2.° Que las disposiciones que hayan de dic
tarse para llevar á efecto dichas elecciones son 
materia legislativa.
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»-3:° Que se llame la atención del Gobierno de 
Sí M. para que no intervengan en las operaciones 
deli Censo sino los Ayuntamientos de elección 
jopular, ó los que, en su caso, deban sustituirlos 
egalmente.

» 'Y  4 ° Que el Gobierno de S. M. puede pro
rrogar con arreglo al art. 4.® adicional de la ley 
ESlectoral el plazo indicado á que se refieren los 
a-rtículos 14 y 16 de la misma ley.

«Enterada también la Junta de que por la for
ma que se ha hecho en varias localidades la pu
blicación de las listas que han de servir de base 
á-la formación del Censo, puede resultar dema
siado angustioso el plazo fijado por la ley para 
producir las reclamaciones de inclusión y de ex
clusión, en perjuicio de la verdad del sufragio, 
ha acordado asimismo se manifieste á V. E. que 
á-los afectos proscriptos en la segunda de las cliSH 
posiciones transitorias de la ley Electoral, presta 
desde ahora su asentimiento al Gobierno de Su 
Majestad para que pueda prorrogar por el tiempo 
estrictamente necesario algún plazo que resul
tare insuficiente, si de no hacerlo se originasen 
graves dificultades, y  especialmente respecto á 
la »  quejas que se refieran á la  falta de publica
ción de las listas en la forma determinada por 
lailey.

»Lü que por acuerda de la misma Junta tengo 
la  honra de participar á V. E. á los efectos opor
tunos.»

Considerando que siendo hoy inconciliables 
los’ preceptos de los artículos 46 y 47 de la ley 
Mundcipal con el art. 1.° de los adicionales de la  
ley Electoral, pues que terminantemente se pre
viene en este último que á las elecciones de Con
cejales y Diputados provinciales han de aplicarse 
determinados preceptos de la nueva ley, y  entre
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ellos el'Censo, cuyaiformaeión se está realizando 
actualmente, procede atenerse al principio de 
derecho de que á la ley posterior corresponde 
siempre primacía sobre la anterior, con ouyo 
principio fundamental de derecho no;sólo se cum
ple aquí estrictamente la letra de la ley, sino que 
además se atiende á su espíritu de llamar á ma
yor número de ciudadanos á intervenir en la 
constitución de nuestros organismos políticos y 
administrativos:

•Considerando que ordenado por el citado ar
tículo 1.® adicional que á las elecciones de Con
cejales «y Diputados provinciales, cuando hayan 
de verificarse conforme á las leyes respectivas, 
se apliquen las disposiciones de los artículos 1.® 
y 2.® de lia nueva ley, das de los títulos II y V I y 
las referentes á la forma de las votaciones, ó sea 
e l cap. I del tit. V,.no ofrece hoy este punto difi- 
cultacUalguna que.exija la adopcjón de medidas 
)ara las cuales sea necesaria la intervención del 
^ariamente.

Considerando que el art. 4.® de losadicionales 
de la ley'Electoral, al prevenir «que el Gobierno 
oída la Junta central del Censo, dictará las dis
posiciones necesarias .para el cumpli miento de 
esta ley y vsu adaptación á las elecciones deCon- 
cejales y Diputados provinciales», otorgó con 
toda.claridad una autorización am pliapam 'faci- 
litar ebenlace de las.dos leyes, y al mismo tiem- 
po que reiteró su voluntad indiidable de que no 
seihiciciese ninguna elección nueva por el Censo 
antiguo, proveyó con previsora solicitud á lame- 
eesidad de modificar la ley sin nuevas interven
ciones de las'Cortes, y estableció como garantía 
suficiente da.audiencia precisa de lia Junta y la 
responsabilidad del Gobierno, en su día, portel 
uso. que de esa autorización ihiciera:
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Considerando que esa autorización del art. 4.“ 

se dictó con el propósito notorio de que alcan
zara á materias legislativas, tanto porque hu
biera sido inútil y redundante si no hubiese teni
do más alcance que el de las meras facultades 
de ejecución y ap icación de las leyes que el Po 
der ejecutivo"tiene por la Constitución del Esta
do, cuanto porque la idea de adaptar una ley á 
otra implica la modificación en la integridad de 
una ó quizá de las dos en las que haya de reali
zarse tal obra, y porque al legislador no podía 
ocultársele la dificultad práctica que ofrecería en 
todo caso la elaboración de leyes complementa
rias de la Electoral en el periodo de ejecución y 
aplicación de la misma:

Considerando que el criterio expuesto por la 
Junta Central respecto á los Concejales interinos 
está ajustado al espíritu de la ley, pues se dispo
ne como uno de los cuidados más capitales en el 
estricto cumplimiento de la misma, que los nom
bramientos de los que hayan de intervenir en las 
operaciones del censo, ya sea por elección popu
lar, ya sea como interinos, estén rigurosamente 
ceñidos á la ley, y que los demás extremos rela
cionados con este" particular han sido desenvuel
tos por la referida Junta en su circular de 8 del 
corriente, con cuyas instrucciones se halla com
pletamente de acuerdo el Gobierno y no deben 
ser, por tanto, objeto de ninguna resolución ni 
aclaración por su parte:

Considerando que aunque en el preinserto 
dictamen de la Junta Central no se hace especial 
mención del punto de consulta relativo á la inte
ligencia de los párrafos segundo y tercero del ar
ticulo 1.® de la ley Electoral, ó sea del concepto 
clases é individuos de iropa é institutos arma-^ 
d,os, fué éste, sin embargo, uno de los extremos

3
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examinados con detenimiento por la referida 
Junta, la cual opinó que no tenía competencia 
para resolverlo, pues que á los Tribunales de jus
ticia correspondía decidir en definitiva las recla
maciones que con tal motivo se formularan, y asi 
lo ha consignado en términos generales en el pá
rrafo primero de las instrucciones circuladas 
con fecha de ayer, con cuya doctrina se halla de 
acuerdo el Gobierno, por estimarla ajustada á las 
prescripciones contenidas en los artículos 15 y 29 
de la citada ley;

Y considerando, por último, de conformidad 
con la doctrina expuesta por la Junta Central en 
el núm. 18 de la circular referida, que no corres
ponde en materia electoral, la aplicación, por 
parte de los Gobernadores, del art. 22 de la ley 
Provincial, pues en este extremo la nueva ley en 
sus artículos 99 y 98 y en el 107, además del nú
mero 5.® del 18, determina especialmente todo lo 
relativo á la imposición de estas multas, así 
como á quién corresponde en este orden discipli
nario la corrección de las infracciones;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer 
lo siguiente:

1.® Que las elecciones parciales de Concejales 
en los casos del párrafo primero del art. 46 de la 
ley Municipal, se efectuarán una vezterminacloel 
Censo, siendo aplicables á dichas elecciones los 
preceptos contenidos en los artículos 1.® y 2.® y 
en los títulos II y VI de la nueva ley, asf como 
los del capitulo’l, del título IV, referentes á la 
forma de las votaciones, única alteración esta
blecida en la legislación anterior, que en todo lo 
demás queda subsistente.

Entretanto, las vacantes de Concejales que
darán cubiertas por interinos nombrados en la
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fforma y oon los requisitos que .prescribe la ley 
Municipal de 2 de Octubre de 1877, reformada 
por la de 9 de Julio de 1889.

2.® .Que pueden .formar parte de las Juntas 
municipales del Censo los actuales Concejales de 
elección popular, asi como los interinos, siempre 
que unos ú otros estuviesen legalmente insti
tuidos.

Con respecto á las Juntas provinciales, los 
Diputados interinos no podrán ser comprendidos 
entre los cuatro Vocales cuya elección han de 
hacer las Diputaciones por voto uninominal en 
un solo escrutinio, con arreglo al art. 10 de la ley, 
si bien pueden formar parte de las Juntas por 
cualquiera de los demás conceptos en que estu
vieren comprendidos según ley.

3.® Cuando por el desarrollo de las operacio
nes del Censo resultase en determinada provin
cia insuficiente alguno de los plazos de esta ley, 
originándose graves dificultades de no ampliarlo, 
el Gobernador de la provincia expondrá á este 
Ministerio la necesidad de la prórroga, precisan
do el .tiempo estrictamente necesario al efecto.

Y  4.® No.siendo los Gobernadores civiles, con
forme á la nueva ley, funcionarios que hayan de 
intervenir con carácter oficial en las operaciones 
electorales, tampoco deben, fundándose en las 
atribuciones gubernativas que les confieren los 
artículos 20 y 22 de la ley Provincial, imponer 
multas por infracciones electorales; pues esto 
corresponde exclusivamente á las Autoridades 
y .funcionarios que taxativamente determina la 
nueva ley.

De Real orden lo digo.á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 14 de Agosto de .1890.— 
SiLVELA.—Sr. (Gobernador de la provincia de----
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Circular de la Junta central del Censo, dando á 
conocer los acuerdos adoptados durante el mes 
de Octubre, referentes á la aplicación de la leu 
Electoral.

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAl..

C I R C U L A R .

El considerable número de consultas dirigidas 
á esta Junta y resueltas en las sesiones que ha 
celebrado durante el mes de Octubre último, lia 
dado lugar á que se adoptaran algunos acuer
dos referentes á la aplicación do la ley Electoral 
que, no obstante haberse comunicaclo directa
mente á las Juntas, funcionarios ó parliculares 
que los motivaron con sus instancias, atendiendo 
á su carácter de generalidad, resolvió esta Junta 
<iue, tan luego como terminaran sus sesiones, se 
lublicason en una circular, como ya se hizo con 
os que se adoptaron en las sesiones de 6 y ~ de 

•\gosto último.
En cumplimiento del expresado acuerdo, .se 

insertan á continuación las siguientes reglas ge
nerales;

1.® En lo sucesivo, los Diputados provinciales 
interinos no pueden votar en la elección de los 
cuatro Diputados provinciales en ejercicio que 
lian de formar parte de la Junta provincial del 
Censo.

2.® A falta de Presidente y ex-Presidentes, en 
ausencia ó enfermedad de éstos, pueden presidir 
las Juntas provinciales del Censo los ex Vice-6
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¡'residentes de Diputación por orden de anti
güedad.

3.® Formarán parte de las .Imitas municipales 
ilel Censo los ex .álcaldes que desempeñaron sus 
cargos por dimisión de otros que lo fueron como 
Concejales de elección pnjmlar, si á su vez aqué
llos tuvieron este carácter v no lo fueron por 
nombramiento subernativo.

4.® No pueden formar parte de las Juntas mu
nicipales t el Censo:

Primero. Los Alcaldes que liayan dejado de 
serlo por anulación do elecciones, siempre que 
ésta baya sido acordada por autoridad compe
tente.

Segundo. Los Alcaldes nombrados por Con- 
cejalés interinos.

Tercero. Los ex-AIcaldes que sean Secreta
rios del Ayuntamiento.

Cuarto.' Los Alcaldes nombrados por las Jun
tas revolucionarias.

5.® Los Concejales de elección popular que 
liayan dimitido sus cargos, formarán parte de 
las Juntas municipales del Censo, y no los inte
rinos que les hayan sustituido.

Igualmente, los Concejales que formando 
parte de dichas Juntas hubieran sido destituidos 
por orden gubernativa, continuarán pertenecien
do á las mismas, mientras no se dicte contra 
ellos auto de procesamiento.

G.® Las Juntas provinciales del Censo serán 
convocadas por sus Presidentes siempre que sea 
necesario para el ejercicio do las funciones que 
la ley les encomienda y en la forma y tiempo 
que la misma determina.

7.® Cuando en la primera sesión que celebren 
las Juntas provinciales del Censo no hubiera ha
bido tiempo para resolver todas las reclamacio-
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lies pi'esontadas, las demás que celebren en el 
día siguiente y sucesivos sin interrupción, se 
considerarán como sesiones distintas, debiendo 
dar al acuerdo de su celebración la publicidad 
conveniente para que, conocido de todos los elec
tores, puedan hacerlas reclamacionesáque ten
gan derecho.

8." Para hacer electivas las dietas devenga
das por los comisionados nombrados para reco
ger documentos electorales, puede emplearse la 
vía  de apremio, como determina el art. 109 de la 
ley Electoral para el pago de multas.

9.® En lacasilla titulada«domicilio» de las lis
tas definitivas, debe consignarse la calle y el nú
mero de la casa que habita el elector, y cuando 
esto no sea posible, cuantas circunstancias sean 
precisas para no confundir á un elector con otro 
que tonga igual nombre y apellidos.

10. F,1 precio de venta de las listas definitivas
que deben facilitarse á los electores, lo fijarán 
las .Imitas provinciales del Censo con arreglo al 
coste de impresión de cada pliego.

11. El libro del Censo hade ser escrito y no 
impreso, dejando entre los nombres de elector 
á elector el espacio suficiente para que en la ca
silla de notas marginales puedan consignarse 
las necesarias, sienípre que sea rigurosamente 
correlativa la numeración de los electores dentro 
de cada Sección.

Los libros del Censo serán encuadernados y  
foliados, y se observarán en idlos las formalida
des siguientes:

Primera. En el primer folio del libro so con
signará en letra el número de los que contiene, 
cuya nota será firmada por todos los individuos 
y Secretario de la .Junta provincial, y autorizada 
con el sello de la misma.
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Segunda. Todos los folios .serán autorizados 
con el sello rie la Junta.

Tercera. A l final de cada Sección, y después 
del nombre del último elector y sin dejar espacio 
alguno, se consignará en letra el número total de 
los que constituyan dicha Sección, nota que será 
firmada también por los individuos y Secretario 
de la Junta provincial.

12. Conforme al art. l(i de la ley Rlectoral, 
corresponde á las Juntas provinciales del Censo,

. y no á la Central, la distribución de los electores 
en Secciones, dentro de las prescripciones de la 
misma ley.

13. Los Jueces de instrucción y de primera 
instancia deberán expedir certificaciones de lo 
que conste en sus respectivos Juzgados para los 
efectos de lo prevenido en los artículos 11 y 19 de 
la ley Electoral, sin perjuicio de las resoluciones 
que, oída la Junta central, adopte el Gobierna 
jiara que puedan dar cumplimiento á todo lo que 
disponen los mencionados artículos.

14. Los Gobernadores civiles y los Alcaldes 
son funcionarios públicos para el efecto de ex
pedir certificaciones referentes á los cuerpos ar
mados de su respectiva dependencia.

15. Xo es necesaria la presentación de la cé
dula personal en las reclamaciones electorales.

Lo que participo á V. S. para su conocimiento 
y el de la Junta de su digna Presidencia, esfie- 
rando dictará las disposiciones necesarias para 
la publicación de esta circular en el Boletín ofi
cia l de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Palacio clel 
Congreso 17 de Noviembre de 1890.— £/ Presi
dente, M a n u e l  A lo n s o  M a r t ín e z .— Sr. Presi

diente de la  Diputíiición y de la Junta provincial 
del Censo electoral de.......
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Real orden resolviendo las dudas t¡ difieultades á 
que han dado lugar los Censos electorales f o r 
mados en algunas provincias para su aplica
ción á las elecciones de Diputados provinciales 
g Concejales.

iMINlSTERIO DE LA  GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.

En el expediente instruido en este Ministerio 
con motivo de las dudas y dificultades á que han 
dado lugar el examen de los Censos electorales 
de algunas provincias;, y las consultas formula
das por vanos Gobernadores acerca de la apli- 
ciún de los respectivos Censos á las elecciones 
de Diputados provinciales y de Concejales;

Resultando que habiéndose examinado los 
Censos de 12 provincias, y advertido que en A li
cante y en Madrid los Censos de la capital toma
ban por base la división en distritos municipa
les, y en el de Granada la división en distritos 
judiciales, para formar después las Secciones 
correspondientes de 500 electores como máxi- 
inum, al paso que en otras capitales sólo se ha
bía procurado atender al téi'inino municipal, lo 
cual habrá de croar obstáculos en estas ú timas 
provincias para llevar á cabo las elecciones mu
nicipales, y aun en algunas para las provincia
les, si las Secciones respectivas comprendían 
electores que no perteneciesen al distrito judi
cial donde hubiese correspondido la renovación 
bienal de sus Diputados:
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Resultando que consultada la Junta contraf 
por el Gobierno de S. M., expone, por lo que se 
roíiero al remedio de las dificultades puestas de 
manifiesto por la práctica, que en cnanto á las 
elecciones provinciales, donde ocurra lo que en 
Valencia, en cuyo Censo no se han tenido en 
cuenta las convenientes divisiones, los electores 
de aquellas Secciones electorales que (lertenez- 
can á dos partidos judiciales, se clasifif|iien en 
listas separadas, (pie se publicarán en Boletín. 
extraordinario, no admitiéndose á votar sino á 
los electores incluidos en la lista de los domici
liados en el distrito judicial á que corrc'sponda 
renovación; y que en cuanto á las elecciones 
parciales de Concejales, podría seguirse un ¡iro- 
cedimicnto análogo en aquellas Secciones donde- 
hubiera electores domiciliados en distintos dis
tritos Tiiunicijiales:

Considerando que las dificultades surgidas 
en cuanto á elecciones provinciales sólo pueden 
afectar á un corto número de poblaciones que, 
por estar divididas en partidos judiciales, for
man distritos electorales diversos, si es que en 
sus Censos respectivos no han tenido en cuenta 
esta circunstancia, como lo lia hecho las Juntas 
provinciales de Madrid y de Granada:

Considerando que los remedios propuestos 
corno ininediatos por )a referida Junta para las 
capitales que se lallen en el caso indicado de 
dificultades de Censo en las elecciones provin
ciales, son de fácil aplicación, aun dentro dc'l 
breve plazo que resta para llevarse á cabo estas 
elecciones;

Consideranrlo que no siendo aún conocida 
por el Gobierno la manera cómo se lian confec
cionado los Censos de la iriniensa mayoría de 
las provincias, no es posible apreciar lioy cuán
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tas son las Jumas provinciales que han dejado 
de seguir el ejemplo de las de Alicante y Madrid, 
donde aparece formado el Censo de la capital 
sobre la base de los distritos municipales:

Considerando que ante ia diversidad de cri
terio seguido en la formación del Censo, por lo 
que se observa que unas Juntas provinciales han 
previsto que el Censo había de servir para las tres 
elecciones de Diputados á Cortes, de Diputados 
írovinciales y de Concejales y han tomado por 
tase el distrito municipal para la división en 
Secciones electorales; otras que solo han tenido 
en cuenta los disti-ilos judiciales, y otras, por 
último,’ que solo so han preociqiado de la división 
de los electores del término municipal en Seccio
nes de 500, se impone la necesidad de estudiar 
detenidamente este punto para resolver con ma
durez y acierto la aclaración que convenga dar 
á las leyes y disposiciones vigentes, á fin de que 
en lo sucesivo se pueda aplicar en la confección 
del Censo el sistema que resulto más en armonía 
con el espíritu y los propósitos del legislador: 

Considerando que esta es una cpestión que 
fácilmente ha poilido pasar inadvertida á las 
Juntas ante la premura y angustiosos plazos con 
que había de procederse para la formación del 
Censo, si había de estar terminado para poderlo 
aplicar á las elecciones provinciales lijadas en el 
p azo improrrogable del 7 de Diciembre próximo, 
señalado por la ley;

Y considerando que la práctica y conducta 
observadas por Jas Juntas provinciales de A li
cante y Madrid demuestra con los hechos que el 
Censo puede, sin trastorno de la organización 
municipal y provincial, y adaptándose en un todo 
á la legislación orgánica electoral de Diputa los 
á Cortes, responder á las necesidades y exigen
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cias de las tres elecciones, inanteniéndose la uni
dad del misino, sin que sea preciso ni indispen
sable, ante detalles nimios, practicar una nueva 
formación de distritos electoiales municipales y 
jirovinciales, porque seria alterar la constitución 
de más de 6.0ÜÜ Ayuntamientos, transformando 
fundamentaliiipiite'la esencia y modo de ser de 
las Diputaciones y de los Ayuntamientos, y sus- 
tituii- a base tija y (le relativa estabilidad que 
para la organización de estos últimos y para de
terminar el número de los Concejales y de los 
distritos llamados á inter; onir en elecciones par
ciales [lor vacantes extraordinarias, señalan los 
artículos 35, 39 y párrafo segundo del art. 42 de 
la ley Municinaí, con la base movediza y anual
mente variable de las Secciones electoi'ales;

S. M. la R ei.na  Regente, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  I). Áll'onso X lll (Q. D. G.), y de 
conformidad en lo sustancial c^n lo propuesto 
por la Junta central del Censo, se ha servido dis
poner:

1.® Que en las caiiilales de provincia donde 
resulten electores de una misma Sección, que 
por pertenecer á distintos distritos judiciales 
(l'ében ejercer su derecho en la próxima renova
ción ios unos, mientras que los otros deban 
aguardar para ejercerlo á la siguiente, se resuel
va  por esta vez la dificultad del Censo electoral, 
especificando cuáles son los electores de diclias 
Secciones que están domiciliados dentro del dis
trito judicial á que corresponde la renovación y 
cuáles los otros que tienen su domicilio en dis
trito judicial distinto.

Una vez hecha esta clasificación de electores 
en listas separadas, expresivas del número de 
cada elector en el Ceilso,de f us njieMidosv nom
bre, edad, domicilio y profesión y si sabe ó no
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leer y escribir, se publicarán en Boletín extraor
dinario las indicadas listas y se fijarán en los 
sitios de costunilu’e, constituyOndose las Mesas 
de las Secciones en la íornia' establecida poi- el 
decreto de adaptación, y no admitiéndose á votar 
sino á los electores incluidos en la lista de los 
domiciliados en el distrito judicial á que corres
ponda elegir. La remisión de estas listas por las 
.Juntas provinciales á los Presidentes de las Me
sas, y su exposición al público á la puerta del 
local donde se halle establecido el Colegio, com
pletarán los medios de evitar confusión.

2.® Que con respecto á las resoluciones cue 
sean jrecisas para dar igualmente solución á as 
diíicu tades de la propia índoie que resulten en 
las elecciones municipales, el Goljierno, tan luego 
como disponga de completo conocimiento oliciai 
del estado del Censo en todas las provincias, dic
te, oida la ,1 unta central del Censo, las disposi
ciones legales convenientes, y so venga en lo 
sucesivo á tomar por base uniforme en la forma
ción de los Censos los distritos municipales, 
puesto que la experiencia demuestra que por la 
circunstancia de que estos distritos tniinicipales 
pertenecen siempre y sin fraccionamiento á un 
mismo distrito judicial, tomándolos como punto 
de partida de divisiones electorales, se consigue 
la unidad del Censo y su adaptación á los tros 
órdenes de elecciones, sin trastorno ni altera
ciones esenciales en el régimen de los Ayunta
mientos y de las Diputaciones provinciales.

Lo que de Real orden nongo en conocimiento 
de V. S. para los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 2.5 de Noviembre 
de bS90.^ S ilv e la .—Sr. Gobernador de la pro
vincia de......
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Real orden dictando reglas para la presidencia 
de las Mesas en las elecciones de Diputados.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.

linio. Sr.; Consultada la Junta Central del 
Censo por el Gobierno de S. M. con relación á al
gunas dudas y dificultades propuestas acerca de 
la inteligencia de la ley Electoral y del Real de
creto de adaptación de la misma á las elecciones 
provinciales y municipales, de lecha 5 de No
viembre último, se dictaron las Reales órdenes 
de 29 de Octubre y de 27 de Noviembre, y se con
signó en el art. 15 de dicho Real decreto quiénes 
podrían ser llamados á la presidencia de las Me
sas electorales en defecto de las personas .seña
ladas en el art. 30 de la ley. Para que no puedan 
reproducirse dichas dudas en las próximas elec
ciones de Diputados á Cortes, y con el objeto de 
facilitar la aplicación de los preceptos contenidos 
en los artículos 62 y 03 de la referida ley, pun
tualizando los deberes que á las respectivas 
Salas y Juntas de gobierno de las Audiencias 
corresponden en cuanto á las Presidencias de las 
Juntas de escrutinio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner:

Articulo 1.“ Las Mesas electorales en las elec
ciones de Diputados á Cortes, serán presididas 
por las per.sonas designadas en el párrafo terce
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ro, art. 3(i de la ley Electoral, y en delecto de 
ellas, á tenor de las prescripciones del párrafo 
tercero del art. 15 del Real decreto de 5 de No- 
vietnbre último, presidirán los suplentes de A l
calde de barrio; y si estos no liastaraii, designará 
el Alcalde á personas que hubieron sido Alcaldes 
de bando, y áser posible, que sean electores de 
la Sección cuya Mesa hayan de ¡ircsidir.

-\rt. 2." Las disposiciones contenidas en la 
Real orden de 29 de Üctultre sobre Interventores, 
y en la de 27 de Noviembre de 1890, dictadas 
ambas de conformidad con el dictamen de la Jun
ta central del Censo, se considerarán supletorias 
de las disposiciones de la ley Electoral en la parte 
que fuesen aplicables á elecciones de Diputados 
á Cortes.

Art. S.® Para que tenga cumplido efecto lo 
dispuesto en los artículos 02 y 03 de la citada ley 
Electoral, el día 1." de Febrero, que es el señala
do para la votación, ó antes si fuese preciso, las 
Salas de gobierno de las Audiencias territoriales, 
teniendo en cuenta los preceptos de dichos ar
tículos, y consultando las conveniencias del me
jor servicio y menor perturbación de la adminis
tración de justicia, designarán los Magistrados 
de la propia Audiencia y de las de lo criminal 
que hubiere dentro de la provincia respectiva, y 
en su caso, los Jueces que liayaii de presidir en 
todos los distritos electorales de la misma las 
respectivas ilimtas generales de escrutinio que 
habrán de celebrarse el jueves siguiente.

En las demás provincias, las Juntas de go
bierno de las Audiencias de lo criminal de la ca
pital designarán los Magistrados de la misma 
)or orden de antigüedad que han de presidir las 

Juntas en los distritos electorales compruiulidos 
en la provincia, y si por causas de enrermodad.
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dificultad de comunicaciones ó exigencias de la 
administración de justicia, apreciadas prudente
mente, no dispusieren de personal bastante de 
Magistrados, atenderán por lo menos con los 
Magistrados y Jueces qne de ella dependan al te
rritorio de su demarcación, é invitarán con toda 
urgencia á las Juntas de gobierno de las demás 
Audiencias de la provincia, para que designen á 
su vez Magistrados y Jueces para los distritos de 
sus territorios respectivos. Las Juntas invitadas 
no podrán rehusar el cumplimiento del servicio 
que se les reclame.

Art. 4.“ De lo dispuesto en el artículo anterior 
se dará traslado inmediato al Ministerio do 
Gracia y Justicia á fin de que se sirva comunicar 
las oportunas instrucciones á los Presidentes de 
las Audiencias territoriales y de lo criminal.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento, traslado al Presidente de la Junta pro
vincial y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años.—Madrid 8 de Enero de 1891.—S i l v e 
l a . — Sr. Gobernador de la provincia de.......
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Real orden resolviendo varias dudas sobre la ma
nera de acreditar el carácter de ex Diputado // 
ex Senador, para la declaración de candidatos 
i¡ designación de interventores.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.

Vistas las (lifei'cnt"S consultas formuladas 
por las Juntas provinciales, Gobernadores de 
provincia y Presidentes de Audiencia, acerca de 
diversos puntos relacionados con la aplicación 
de las disposiciones electorales vigentes á las 
u’óxirnas elecciones de Diputados á Cortes, y 
labiéndose oido á la Junta central del Censo, en 
cumplimiento del art. 4.® adicional de la ley 
de 2t) de Junio último;

S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  D. Alfonso X lll (Q. D. G.), y de 
conformidad con varios dictámenes de la referida 
Junta, se ha servido dictar las disposiciones si
guientes:

1.“ Que para acreditar el carácter de ex Dipu
tado y ex Senador en los casos en que este ca
rácter se ponga en duda, no es indispensable ú 
los efectos de poder solicitar la declaración de 
candidatos presentar certificación de la Secreta
ría del Congreso ó del Senado respectivamente, 
puesto que las Juntas provinciales disponen de 
datos auténticos para < eterminar quiénes tienen 
dicha cualidad, toda vez que deben existir en el
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archivo de la Diputación provincial los docu
mentos (le las antiguas Juntas inspectoras del 
Censo.

2.® Que si esto, no obstante, se presentaran 
por los interesados los referidos documentos, no 
es necesario lleven legalización alguna notarial.

3.® Que, con arreglo á la letra y espirilu del 
art. 37 de la ley Electoral, los ex Diputados á 
Cortes y ex Senadores ¡lueden solicitar la decla
ración (le candidatos hasta para todos los dis
tritos do la provincia, en cuyo caso tendrán de
recho á designar interventores para todas las 
Secciones electorales de dichos distritos.

4.® Que una misma persona puede aparecer 
como a loderado (le diversos individuos para el 
efecto de solicitar la declaración de candidatos 
y designarlos respectivos interventores.

5.® Que los Presidentes (le las Juntas provin
ciales podrán firmar con estampilla los nombra
mientos de interventores y las certificaciones que 
pidan éstos y los candidatos.

6.® Que con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 20 de la ley Electoral, los Presidentes d(' 
las Juntas municipales de las cabezas de los dis
tritos electorales respectivos tienen la obligación 
de reclamar las actas de los escrutinios parcia
les que Ies falten y que han debido remitírseles 
á tenor del art. 50, á fin de que estén en su poder 
el día del escrutinio general; y si á pesar de esto 
no se liubiesen recibido ese día, los Presidentes 
de las Juntas generales de escrutinio computa
rán los votos de laR actas recibidas, y en último 
caso los c ue consten en hts certificados que pre
sentaren los interventores de las Secciones cuyas 
actas no se hubieren recibido.

7.® Que en atención á la dificultad de las co
municaciones Ínter-insulares, se ajilace en Cana

—  94 —

Ayuntamiento de Madrid



—  95 —
195

rias hasta el día 8 de Febrero próximo el escru
tinio general de las elecciones de Diputados á 
Cortes.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás electos.—Dios guarde á V. S. 
muchos años.—MacIrid 22 de F.nero de 1891.— 
S i l v e l a . — Sr. Gobernador de la provincia de....
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Real orden circu lar disponiendo, de acuerdo con 
el Consejo de Estado, que las suspensiones ad
ministrativas de Apuntamientos, Alcaldes, Te
nientes n Concejales que hubieren cesado dies 
dias antes de la elección, vuelvan en cuanto 
termine el periodo electoral, al mismo estado 
de derecho.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Verificada la elección para Diputados á Cor
tes, surge en casi todas las provincias una grave 
cuestión de gobierno, relacionada con la morali
dad de la Aciministración municipal. Sobre este 
particular el Gobernador de Sevil a, en 1 del co
rriente, y en los días inmediatos otros varios, 
acuden en consulta urgente á este Ministerio. 
Manifiestan que, terminadas las operaciones de 
elección, parece natural que los Ayuntamientos 
suspensos, reintegrados en sus puestos dias an
tes de la elección, con arreglo á la ley de 26 de 
Junio de 1890, deben volver á su estado de sus
pensión para que los procedimientos de la Admi
nistración sigan su curso sustanciándose guber
nativamente los expedientes administrativos in
coados ya, continuando los procedimientos ante 
los Tribunales á que aquéllos se hallan some
tidos. Como resolución de tales dudas, piden que 
se les manifieste el día en que los Ayuntamientos 
deben volver al estado de derecho "en que se ha
llaban antes de la elección.

Ayuntamiento de Madrid



19G

El art. 36 de la ley de 2óde .Iiuiio de 1896 dis
pone en su párrafo quinto que .<las suspensiones 
adniinistrativas de Alcaldes y ConcejaJes contra 
<iuienes no se haya dictadlo auto de procesamien
to cesarán diez días antes del señalado piara, la 
votación.»

Los términos poco precisos en que este con
cepto aparece consignado; la importancia en que 
las neesidades pier n'anentes de la práctica adm i
nistrativa ha de tener la solución que se adopte 
cuahiuiera que sea la que estime procedente, > 
la necesidad en que el Gobierno se encuentra de 
esforzarse por conseguir ia llel y sincera aplica
ción de esta y todas las deniás disposieio,nes 
legales que regulan la organización y Ja vida ju 
rídica de la Nación, son motivos qüe sobrada
mente justifican la conveniencia de dirigirse en 
oonsulta al Consejo de Estado.

Mientras se ha tratado exclusivamente de 
dictar disposiciones en curnplimieiUo de la ley 
Electoral, este Ministerio ha dirigido sus coiisuí- 
tas á la Junta centi al del Censo, pues la ley de
termina del modo más explicito que coiTosñonde 
en casos tales el conocimiento exclusivo de es
tas á la citada Junta; pero como no se trata de 
ningún asunto electoral, como la consulta s(> re
fiere á la concordancia de flos preceptos de ley 
i|ue en nada se refieren á los procedimisntos de 
elección ni á los resultados de esta sino que to 
can única y exclusivamente á la vida ordenada 
y legal de las corporaciones populares, la com
petencia de dicho alto Cuei’po parece en él caso 
actual la más abonada para ovacuai- la consulta.

Las suspensiones administrativas de Alealdes 
y Conoejales se dictan generalmente en virtu'd 
del articulo 189 de la ley Mimie.ipal de 2 Octubre 
de 1877, artículo que por el lugar que en la ley
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ocupa (cap. 2.® del tit. V, dependencia y respon
sabilidad de los Concejales y de sus agentes), y 
por su propio contexto, revela claramente que su 
fin es castigar faltas graves y extralimitaciones 
de importancia en la gestión administrativa de 
los municipios.

De donde se signe que si los preceptos de las 
Téyés no lian de ser entre sí contradictorios, no 
podrá alzarse definitivamente la suspensión im
puesta, sino cuando se demuestro la falta de fun
damento en que la medida se apoyaba, ó cuando 
concretados y agravados los cargos la suspen
sión acordada so convierta en separación guber
nativa ó procesamiento judicial.

El párrafo quinto del art. 30 de la nueva ley 
Electoral dispone que las supensiones adminis
trativas de Alcaldes y Concejales cesen diez días 
antes del señalado para la votación; y en Inapli
cación de este precepto surge la duda de si ter
minado el período electoral'con las operaciones 
de votación y escrutinio pueden continuar ejer
ciendo sus funciones municipales los Alcaldes y 
Concejales suspensos, consiílerándose lavados de 
toda lúanclia anterior por este precepto de la ley 
Electoral, ó si debe limitarse el levantamiento de 
las suspensiones administrativas á los fines elec
torales á que la ley de 20 de Junio se contrae, y 
por tanto, si después del escrutinio general reco
bra la ley Municipal su imperio, continuando 
suspensos Alcaldes y Concejales, mientras la 
suspensión no cese por alguna de las causas que 
los artículos 189 y siguientes de la misma ey 
Municipal establecen.

Esto último parece la solución mas conforme 
con los fueros de la justicia y con las convenien
cias de la Administración: primero, porque los 
fines que la ley Electoral persigue so cumplen
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con el ejercicio de las funciones municipales pol
los Alcaldes y Concejales suspensos en los días 
de la votación; segundo, porque las sanciones 
penales que la ley Municipal define é impone, re
sultarían en la mayor parte do los casos iluso
rias por la aplicación frecuente del art. 36 de la 
lev Electoral en las tres clases de elecciones que 
con breves intérvalos habrán de continuar veri
ficándose; t -rcero, por que la interjiretación más 
racional y que mejor establece la necesaria con
cordancia entre aiiibas leyes, consiste en reco
nocer que diez días antes" del señalado ¡lara la 
la votación, cesarán las suspensiones adminis
trativas de Alcaldes y Concejales, con sujeción 
al art. 36 de la ley Electoral, y que pasado el día 
clel escrutinio continuarán las sus|jensiories, las 
cuales sólo pueden alzarse definitivamente con 
arreglo á los artículos 180 y siguientes de la ley 
Municipal.

Es, sin embargo, el asunto de tan capital in
terés y transcendencia, que el Gobierno desea 
oir en"consulta la autorizada opinión de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, suplicándolo la urgencia por la absoluta 
necesidad de hacer inmediata aplicación del cri
terio que en último término se adopte, teniendo 
en cuenta que el periodo electoral termina en 15 
del corriente, á tenor de lo dispuesto en el art. 5." 
adicional de la ley de 26 de .Junio de 1800, armo
nizado con la Rlectoral de Senadores.

Remitida á informe de dicho alto Cuerpo la 
anterior consulta, con fecha 10 del actual lia 
emitido el siguiente dictamen;

«Excmo. Sr.; En cumplimiento de la Real or
den fecha O del actual, la Sección ha examinado 
la consulta que el Gobernador de Sevilla ha diri
gido al Ministerio df>l digno cargo de V. R. acerca
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de si los Ayuntamientos que estando suspensos 
y soinetido's á los Tribunalos ocuparon sus pues
tos diez dias antes de la elección de Diputados & 
Cortes, han de cesar de nuevo en sus cargos pa
sado el período electoral.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende 
que los Ayuntamient(js suspensos c|ue volvieron 
al ejercicio de sus funciones á la fecha que ex
presa el art. 3(i de la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890, deben continuar sufriendo la suspensión 
que les fiió interrumpida, á fin de que ya puedan 
seguir su curso los procedimientos administrati
vos y judiciales y no quede sin efecto la respon
sabilidad en que incurrieron por las faltas que 
cometieron en la gestión de los intereses que la 
ley Municipal les confió, puesto que á ello no se 
opone la ley del Sufragio, y tampoco es de lu 
competencia de la Junta central del Censo la 
aplicación de los preceptos por que so rige la ad- 
ministi.ación de los Municipios.

Del propio modo opina también esta Sección 
del Consejo de Estado, tanto por las antediclias 
razones, cuanto porque sería centra rio ó teda 
noción de moral y juslicia que los pueb os siguie
ran administrados por Alcaldes, Tenientes y Re
gidores, que por haber faltado á sus deberes, 
merecieron la suspensión.

Pero convendrá ante todo, fijar é inteipretar 
los términos del citado art. 36 de la ley de 26 de 
Junio de 1890.

Dioho articulo expresa que «no  podrán presi- 
»d ir tas Mesas electorales los Alcaldes, Tenientes 
»y  Regidores que desempeñen sus cargos interi- 
«namente por causa de suspensión administrati- 
»va  de los propietarios cuando contra estos no se 
whubiera dictado auto de procesamiento.

»Las suspensiones administrativas de Aleal-

í
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»(1g s  y Concejales contra quienes no se; liayadic- 
))tado auto de proccsaniieiito, cesarán diez días 
'■antes del señalado para la vf'tación.»

Esto es, que los Alcaldes, Tenientes, Hegido- 
res y Ayuntamientos tan solo suspensos pero no 
procesados, habrán de cesar en la suspensión; 
más los suspensos y procesados, únicos que.en 
rigor están sometidos á los Tribunales, ,,amás 
habrán de volver á ocupar sus puestíjs, llegase ó 
no el día décimo, anterior á la elección, ínterin 
que no obtuvieran en el proceso auto ó sentencia 
Iirme y favorable del Tribunal, porque lo contra
rio sería atentatorio á los fueros de la ^usticia y 
del poder judicial y á lo explícitamente declarado 
en el susodicho art. 3ü de la ley Elei toral, y en 
(>1 último párrafo del art. 1!)1 déla  ley Municipal.

Si ú pesar de lo expuesto algunos Alcaldes y 
Concejales sometidos por auto á los procedi
mientos judiciales hubieran cesado en sus sus
pensiones, lo cual no se explica en derecho, en
tonces se les deberá separar inmediatamente de 
sus cargos con remisión de los nuevos antece
dentes de sus hechos á los Tribunales, para (jue 
estén á las resultas del fallo que recayere en su 
causa criminal, agravada con el ejercicio ilegal 
y usurpación de funciones que hubiesen cometido.

Y SI se trata de la situación legal de los nue
vamente suspensos, las más sencillas reglas de 
hermenéutica y la concordancia que siempre 
debe reinar entro las leyes, cuya fácil ejecución 
toca procurar al Gobierno deS. M., dán pronta y 
expedita solución á la aparente duda que, á pri
mera vista, presenta la frase «cesarán» que em
plea el art. 3(í de la ley Electoral.

Atenta ésta á bu.sc'ar la mayor garantía de la 
■sinceridad ó integridad en cuanto se refiere al 
sufragio, se propuso impedir que las suspensio
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nes de las Corporaciones immicipales inl’ uveran 
en las elecciones, y á este íin proliibió que las 
Mesas electorales fueran presididas por A lcal
des, Tenientes y Regidores interinos, á no ser 
que los suspensos estuviesen procesados, y man
dó que cesara la suspensión de los que á la men
cionada feclia de la votación no se liallai an so
metidos a] procedimiento judicial, pero no les 
rem itióla pena ó coriección administi ativa en 
que incurrieron; y por eso, transcurrido el perio
do electoral, llenado el fin de la ley, han de 
volver á sufrir las consecuencias de dicha co
rrección.

La palabra «cesai'án» no lia de tomarse en el 
sentido de cerrarse el término de la suspensión y 
quedar éste sin efecto, sino como sinónima de 
suspenderse, durante el periodo electoral, los 
efectos de la suspensión, la cual fné interrumpi
da durante e.se período por el art. 36, para volver 
á ella los suspensos luego que ya no tuviese ob
jeto la restitución transitoria que estableció di
cho artículo.

Cnalquiera otra intcrpietación sci'ía opuesta 
á las prescripciones de la ley Municipal y á la 
potestad disciplinaria que á V. E. compete en el 
asunto, como Jefe supremo que es de los Alcaldes 
y A\ untamientos;

Ópina, pues, la Sección, que los Ayuntamien
tos suspensos que fueron procesados por los Tri
bunales antes del periodo electoral no es de creer 
que hayan sido repuestos para las elecciones, 
pero si alguno lo hubiese sido, deberá cesar in
mediatamente, porque el art. 36 de la precitada 
ley solo previno la reposición de los no procesa
dos que no están sometidos á los Tribunales; y 
que respecto do estos, es decir, de los que fueron 
objeto c e simple suspensión gubernativa, deben
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volver á quedar nuevamente en su situación de 
suspensos y afectos á las resultas de sus expe
dientes, pasado el día lü del mes que rige, en que 
termina dicho periodo electoral.»

Y conformándose S. M. el Hey(Q. D. G.), y en 
su nombre la R e in a  Regente del Reino, con (d 
preinserto dictamen, se ha servido resolver en 
un todo como en el mismo se propone; y en su 
virtud, ha dispuesto que las suspensiones admi
nistrativas de Ayuntamientos, Alcaldes, Tenien
tes y Concejales que hubieran cesado diez días 
antes de la elección, por virtud del art. 36 de la 
ley de 26 de Junio de 1890, vuelvan en cuanto 
termine el periodo electoral á la normalidad ae 
su estado de derecho, lara la aplicación íntegra 
de los preceptos de la oy Municipal.

De Real orden la digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años.—Madrid 13 de Febrero de 
1891.—S iLV E LA .— Sr. Gobernador de la provin
cia de....
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Real (¡rden sobre' nombramientos de empleador 
hechos durante el periodo electoral para cid frir 
rucantes naturales.

MINISTERIO DE LA GOBIÍKNAfMON.

liEAI. ORDEN,

Excnio. Si'.; Examinado el expediente iiistfuidc» 
en este Ministerio con motivo de una consulta de 
la ordenación de pagos por obligaciones del mis
mo, acerca de si son lícitos y tienen fuerza legal 
los nombramientos de empleados hechos duran
te el período electoral con objeto de cubrir va
cantes naturales.

Visto el art. 91 de la ie y  de 20 de Jimio de 
1890, sobre emisión del suli'agio, en cuyo núme
ro 3.® se previene que «cometen el delito de coac
ción electoral aunque no conste ni aparezca la 
intención de coliibir ó ejercer presión sobre los 
electores, los funcionarios, desde Ministro de la 
Corona inclusive, que hagan nombramientos, 
separaciones, traslaciones ó suspensiones de em
pleados, agentes ó dependientes de cualquier 
ramo de Já Adniini-ti ación, ya corresponda al 
Estado, á la Provincia ó ai Municipio, en el pe
riodo desde la convocatoria hasta después de 
terminado el escrutinio general, siempre que 
tales actos no estén fundados en causa egítima 
y afecten de alguna manera á la sección, colegio, 
distrito, partido judicial ó provincia dónde se 
verifique a elección;

a
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Coiisicleranclo que este precepto legal no tiene 
otro objeto que garantir el libre ejercicio de su
fragio, sin ([uo por su letra ni su espíritu pueda 
entenderse que la Administración haya de sus
pender durante el periodo de las operaciones 
preliminares y posteriores á unaelécción popular 
el uso de sus atribuciones regladas, siempre que 
necesite ejercerlas en virtud de' causa legítima, 
como claramente el mismo articulo determina: 

Considerando que una de estas atribuciones, 
<[ue es necesario ejercer en todo tiempo, es la  
provisión de los destinos públicos, cuando éstos 
se hallan vacantes, si de su aplazamiento puede 
resultar perjuicio para el servicio, y, portante, 
para los intereses eoiiíiados al cuidado de la mis
ma Administración:

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente deí Reino, de conformidad con el dicta
men de la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de astado, ha tenido á bieíi resolver: 

Primero. Que se hallan comprendidos en la 
excepción de causa legitima, señalada en el nú
mero 3.” del artículo 91 de la lev do 26 de Junio 
de 1890, y que, por lo tanto, son Íícitosy eficaces 
los nombramientos de empleados hechos durante 
el período electoral para cubrir las vacantes na
turales, ocurridas por fallecimiento, si la provi
sión no afecta á las elecciones y es rigurosa
mente necesaria para la marcha expedita de la 
Administración pública.

Segundo. En las órdenes de los expresados 
nombramientos se harán constar el nombre del 
funcionario que por fallecimiento, haya producido 
la vacante, y las circunstancias de no afectar 
aquéllos á la elección convocada y ser necesaria 
la provisión paraque el servicio nóseintei rumpa. 

Y tercero. Que la responsabilidad que esta
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blece la susodicha disposición legal ha lugar á 
exigirla cuando en los- nombramientos no con
currieren los requisitos enunciados.

De Real orden la digo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 12 de Mayo de 1891.— 
F r a n c i s c o  S i l v e l a .— Sr. Ministro de.....
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Circular de la Junta central del Censo electoral, 
dando instrucciones para llevar á cabo la revi
sión del Censo, y aclarando algunas dudas para 
form ar las listas definitivas.

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL.

I

CIRCULAR.

Cercana la fecha en que ha de empezár la 
revi.siún del Censo, y en vista délas consultas 
que .«e han dirigido á esta Junta Central expc>- 
niendo las dificultades c ue presentan en su apli
cación algunas de las c isposiciones legales que 
á dicha revisión se relieren, y solicitando una 
interpretación que resuelva las dudas y permita 
realizar desembarazadamente á las Juntas pro
vinciales y municipales del Censo las delicadas 
funciones^ que la ley les confía, lia examinado 
esta Central cuáles son Jas soluciones más ade
cuadas para vencer aquellas dificultades, facili
tando á las Juntas expresadas las operaciones 
que lian de dar [irincipio (d dia 10 del inmediato 
mes de Abril.

El primero de los puntos consultados es la in
terpretación que debe darse á la palabra «actua
les» que en el párralo segundo del art. 12 de la 
ley sigue a las de «edad, domicilio y profesión», 
si significa que la ley quiere se rectifiquen esos 
datos y el de si el elector sabe leer y escribir, y 
en esté caso, cómo han de llegar á conocimiento 
de las Juntas provinciales aipiellos antecedentes
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para que puedan hacer la rectificación en los 
libros del Censo. Indudablemente la palabra 
«actuales» tiene por objeto que en la jirimera 
li.sta de-las cuatro á que se refiere el art., 12 de 
la ley Electoral se exprese la edad, el domicilio 
y la profesión del elector en el día que dá prin
cipio la revisión, así como la circunstancia de si 
sabe leer y escribir, cualidad que puede haber 
adquirido "desde que se formó la lista anterior; y 
como las li.‘ tas definitivas de electores que se 
deben imprimir y publicar todos los años, han 
(le ser copiadas "del libro del Censo, de aquí la 
necesidad de que también se bagan en éste las 
rectificaciones que aquellos cambios exijan, pai-a 
([ue las listas definitivas las contengan. Pero 
como según el texto del art. 13 de la ley, las ocho 
listas que las .lanías municipales del Censo han 
(le remitir á las provinciales comprenden sola
mente inclusiones y exclusiones, no será posi
ble que las Juntas provinciales rectifiquen en el 
libro del Censo el (lomicilio y demás circunstan
cias de los electores, cuamlo se hayan modifi
cado, si Jas Juntas municipales no les envían, al 
mismo tiempo que las ocho listas do que habla 
el art. 13, la primera y la tercera de las cuatro á 
que se refiere el art. 12.

El art. 2." del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891 lia dispuesto que, de conformidad con lo 
ordenado en el art. 42, párrafo segundo de la 
ley Municipal, cuando haya de tener efecto la 
rectificación del C:enso electoral, los Alcaldes de 
los pueblos de más de 400 vecinos, al publicar el 
día 10 de Abril las listas que expresa el art. 12 
de la ley de 20 d(> Junio de b890, cuiden de que 
las listas primera y tercera contengan una car- 
silla más, donde se consigne el carácter de ele
gible ó no elepible para cargos concejiles.que

—  1 0 8  —
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corresponda á cada elector, con arreglo á las 
pi'escripciones del art. 41 de la citada ley Muni
cipal; que sobre esto particular puedan 'liacerse 
reclamaciones, y que en lo sucesivo el libro del 
Censo electoral y las listas definitivas de electo
res en los pueblos de más de 400 vecinos, con
tengan una casilla adicional en que; se exprese 
si cada elector tiene el carácter de, elegible paru 
cargos municipales; y con este, motivo se con
sulta si debe anotarse en el libro del Censo y 
listas electorales el carácter de elegible ó no ele
gible de cada elector, sin dejar nunca en blanco 
esta casilla para ninguno de ellos, ó deberá lle
narse sólo la del que reúna el carácter de elegi
ble para cargos municipales, habiéndose deci
dido la Junta poi' que esa casilla aparezca siem
pre llena con la indicación correspondiente á 
cada elector.

Los demás puntos consultados se refieren á 
(|ue, supuesta la necesidad de nuevos libros del 
(ienso, por no haber espacio en los antiguos para 
otra casilla más, indispensable para consignar 
(d carácter de elegible ó no elegible de cada elec
tor, cómo han de hacerse las rererencias de lo.s 
libros nuevos á los antiguos; á la manera que de 
las Juntas provinciales tengan conocimiento de 
cuáles son los electores que tienen el carácter de 
elegibles, dado que los libros actuales se forma
ron sin estos antecedentes; y por último, al modo 
de hacerse la división en secoionos electorales 
en aquellos Ayuntamientos c u v íis  términos mu- 
nici()ales estén divididos en distritos fiara las 
elecciones de Concejales.

Establecido por el art. 23 de la ley Electoral 
vigente que los distritos se dividirán en seccio
nes electorales, constituyendo cada término mu
nicipal una sección, si no excede de .'íOOel núme-
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ro de sus electores; dos, si no excede de 1.000; 
tres, si no excede de 1..500, y asi sucesivamente, 
al formarse el Censo actual antes de adaptar la 
ley Electoral para Diputados á Cortes á las elec
ciones de Concejales y Diputados irovinciales. 
no se pudieron legalmente dividir los términos 
municipales en distinta forma que la establecida 
]ior los artículos 10 y 23 de dicha ley.

Pei-o lieclia la indicada adaptación, insistien
do el Gobierno de S. M. en mantener el distrilo 
municipal, que coincide siempre y sin fracciona
miento con el distrito judicia , como base de las 
(decciones de Concejales y de Diputados provin
ciales, y siendo conforme al espíritu y aun á la 
letra misma de la ley que unas mismas listas de
finitivas sirvan paradlos tres órdenes de eleccio
nes, es necesario poner término á la dificultad, 
resuelta ya en cierto modo por el art. 3.® del Real 
decreto dé 30 de Diciembre de 1890, dictado por el 
Gobierno de S. M., con audiencia de esta Junta, 
conviniendo en que mientras otra cosa no dispon
ga una nueva ley, es indispensable que las pala
bras «Municijiio)) y «término» de los artículos 16y 
23 de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890 se 
equiparen ¿ la  de «distrito» en todos aquellos Mu
nicipios cuyos términos estén divididos en distri
tos para Ja"renovación de sus Ayuntamientos.

Por estas consideraciones, y como contesta
ción á los puntos consultados, la Junta central, 
en sesión celebrada bajo mi presidencia el d ia23 
del corriente, á que asistieron los Sres. D. Prá
xedes M. Sagasta, D. Nicolás Salmerón, Marqués 
dé la  Vega de Armijo, D. Rafael Ccrvera, don 
Francisco Silvela, D. Trinitario Ruiz Capdepón. 
D. Gaspar Núñoz do Arce, D. Fernando León > 
Castillo y D. Manuel de Eguilior, ha acordado 
las siguientes reglas:
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1.“ La lista definitiva de electores del año a n -. 

icrior, que los Alcaldes, bajo su responsabilidad, 
liarán fijar en el sitio acostumbrado para ios 
edictos y bandos municipales, á las oc io  de la 
mañana del dia 10 del próximo mes de Abril, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 de Ja 
ley Electoral, será, con relación á los nombres 
de los electores, y á la división de las secciones, 
la misma que la dcl año anterior; pero modifica
da respecto á. la edad de cada uno, que ha au
mentado en el tiempo transcurrido desde la for
mación del Censo; en el domicilio y la. profesión, 
cuando hayan variado, y en la circuiistancin de 
saber leer y escribir si lian adquirido esta cuali
dad posteriormente; y en los pueblos de más de 
400 vecinos, contendrá además una casilla en que 
se exprese si el elector tiene ó no el carácter de 
elegible para cargos concejiles, con arreglo á las 
disposiciones del art. 41 dé la ley Municipal. L a  
tercera de las listas á que.se refiero el dicho ar
tículo 12 do la ley Electoral, contendrá también 
en los pueblos que excedan de 400 vecinos, una 
casilla, más, en que so exprese asimismo si los 
electores en ella comprendidos tienen ó no el 
carácter de elegibles para Concejales. Estas lis
tas las remitirán los Alcaldes á los Presidentes 
de las .Tuntas provinciales con las demás de que 
habla el art. 13.

2.® Cuando en los libros del Censo no haya 
espacio suficiente para la casilla adicional en que 
se ha de expresar si el elector tiene ó no el carác
ter de elegible para cargos concejiles, y sean ne
cesarios nuevos libros deJ Censo, las referencias 
de los nuevos á los antiguos se liarán poniendo 
en linos y otros, bajo el epígrafe Número de or
den, dos casillas: una para la inscripción general 
decada elector v otra para el que le corresponda
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<jn su seceióii, trasladando luego al libro nuevo 
•él'.priniei- número como referencia al de su matriz, 
y justificante de traslado.

3.* F.n aquellos pueblos cuyos términos muni
cipales estén divididos en distritos para la reno
vación bienal de sus .Ayuntamientos, las Juntas 
provinciales del Censo tomarán estos disti'itos 
por base para la división de secciones á que se 
refieren ios artículos 16 y 23 de ía ley Electoral 
de"26 de Junio de 1890, á'/ln de que cada una de 
dichas seccione.s no contengan electores domici- 
Ifádos en distintos distritos'municipales.

4.® Las listas definitivas se formarán con pa
ginación ajustada á la plantilla siguiente:

— H2 —

(Véase ta página 113).

Lo que co.múnico á V. S. para su conocinuento 
' y  á fm de que se .sirva trasladarlo á todos los 
"Alcaldes Presidentes de las Juntas municipales 
deesa  provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Palacio del Congroso24 de Marzo de 1892.— 
El Presidente, A i.bjandko P idai. y Mon.—Señoi' 
Presidente de la Diputación y de" la Junta pro
vincial del Censo electoral de."....
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Lep reformando el párrafo 3." del arlieiüo_ IG 
de lá  !ep Elee/oral de 26 de Junio de J800, res
pecto á la copia p pub!icación de las listas dd  
Censo p época en, que esto ha de tener lugar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

L E Y .

DON AI.EONSO XDI, por la gracia de Dios y 
la Constitaciói) R e y  de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la R e i n a  Regenle del 
Reino:

A todos los (jue la presente vieren y entondie-. 
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

ArticuJo 1." El pái-rafo tercero del art. 10 de a 
ley Electoral de 20 de Junio de 1890 se entenderá 
redactado en los siguientes términos:

«Dcl Censo s(> copiarán jior orden allabético 
lo.s uoiubros do los eloelores de cada Municipio, 
scjiaráiidolos por Secciones, con exclusión de 
aquéllos cuya incapacidad, suspensión ó liaja 
consten, y las copias constituirán las listas deii- 
nilivas, (pie habrán de iinpriiiiirse y pulilicarse 
en el Boletín oficial antes del día l.a’de Julio.»

A r t .  2." Los meses de Junio, Septiembre y 
Octubre á (pie se refieren los artículos 28, 30 y 31 
de la misma ley, se sustituirán en el texto de
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dichos artículos respectivamente con los de Ju
lio, Octubre y Noviembre.

Por tanto';
Mandamos á todoS los Tribunales, Justicias, 

Jeíes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad', que guarden y bagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado eii San Sebastián á veintiséis de Julio 
de mil ocliocieiilosnoventay dos.—YOLAREIN.A. 
REGENTE. -  El Ministro de la Gobernación, 
R a i m u n d o  F e r n á n d e z  d e  V i l i .a v e r d e .

—  116 —
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REAL DECRETO.

expedido en cumplimiento de lo preceptuado en 
los artículos 1 ° y 4S' de los adicionales de la ley 
Electoral nirjente, para la adaptación de dicha 
ley á las elecciones de Diputados provinciales y 

de Concejales.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN.

EXPOSICIÓN.

SEÑORA; La autorización otoi’gada al Go
bierno en el art. 4.® adicional de la ley Electoral 
novísima para que oida la Junta central del Cen
so, dicte las disposiciones necesarias al cumpli
miento de la propia ley y su adaptación á las 
elecciones de Concejales y Diputados provincia
les, no es sin duda alguna aquella ordinaria fa
cultad consignada en el art 54 de la Constitución, 
mediante la cual, desarrolla el Poder ejecutivo 
en Reales disposiciones los preceptos generales 
de las leyes, dando fórmulas prácticas y proce
dimientos adecuados á los principios capitales 
establecidos por el legislador: comprendieron las 
Cortes cuán necesario era al desembarazado 
planteamiento de alteraciones tan considerables, 
poder acudir en todo momento con resoluciones 
que llegasen á modificar la ley nueva, y aun las 
que con ella hubieran de relacionarse niás estro-
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chámente, y á ese fin confiaron al Gobierno, con 
audiencia cíe la Junta, tan importante y extraor
dinaria facultad.

Al tomar la iniciativa para ponerla en ejerci
cio, respecto á la adaptación de la ley nueva á 
las elecciones municipales y provinciales, el 
Ministro que suscribe entendió que en esa mate
ria el Poder legislativo bahía trazado límites 
definidos á la autorización, preceptuando en el 
articulo 1.® de los adicionales, que «las disposi
ciones de los artículos 1.® y 2.® y las de los títu
los II y VI de la ley, así como lo referente á la 
forma de las votaciones, serán aplicables á las 
elecciones de Concejales y Diputados provincia
les»; deducía de ese texto que el legislador no ha
bía querido se aplicaran los restantes títulos y 
artículos de la ley, abonando su sentir la regla 
general de derecho que aconseja dar á las autori
zaciones, como á los mandatos, interpretaciones 
resti'ictivas en cuanto á las facultades confiadas 
al mandatario; y en las bases que por conducto 
de la Presidencia del Consejo presentó á la  Junta, 
encerró la adaptación en aquellos estrechos lí
mites.

Pero este criterio no prevaleció en la mayoría 
de la Junta; se sostuvo por varios de sus indivi
duos que la autorización era amplia y alcanzaba 
á adaptar toda la ley, que en el concepto formal 
de la votación no sé había querido comprender 
únicamente el cap. I del titulo V  que trata de 
las votaciones, sino todos los demás; y la mino
ría de la Junta, que no participaba de esa opi
nión, la aceptó, sin embargo, y el Gobierno, que 
tampoco la había profesado, ía hace suya tam
bién, no tanto por deferencia al voto y sentir del 
mayor número, que es de menor fuerza en cuer
pos que no deben su origen á la elección, sino á
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categorías oficiales, cuanto por entender que la 
legislación electoral y todos sus desarrollos, tie
nen en si algo de excepcional y distinto de todos 
los demás órdenes del derecho y vida del Estado, 
y es de mayor interés que concurran á su elabo
ración y ejercicio, no la voluntad del Gobierno, 
ni el sentir de los más, sino la conformidad de 
todas las opiniones y la satisfacción á las des- 
conlianzas del más exigente, hasta donde la ma
terial posibilidad de concesiones y transigencias 
pueda razonablemente alcanzar.

Mediante ese espíritu de concordia se ha for
mulado por la Junta, y se presenta hoy por el 
Gobierno á la aprobación de V. M., el proyecto 
de decreto que mdiera ser breve si solo se con
tuvieran en él as modificaciones introducidas, 
haciendo referencias á los preceptos do la ley 
Electoral para Diputados á Cortes; pero la Junta 
y el Gobierno han creído preferible redactar un 
texto especial y completo para cada función elec
toral, aunque bayan de repetirse literalmente la 
mayor parte de los artículos.

Aceptado todo lo que en la propuesta de la 
Junta hay de substancial y tiene carácter de doc
trina, principio ó garantía, se han introducido 
)or el Gobierno algunas modificaciones de deta- 
le y ejecución propias del estudio más burocrá

tico y concreto que á este Ministerio correspon
día como ejecutor de la ley, y cumple á mi deber 
señalarlas y explicarlas en el preámbulo con 
aquella proíigidad que lo delicado é importanti; 
de la materia recomienda

En el tit. 1 se ha creído necesario, puesto que 
trata de elecciones municipales y provinciales, 
adicionar á las incompatibilidades é incapacida
des las peculiares ya establecidas en las leyes 
Municipal y Provincial.
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En el tít. 11 se han suprimido las disposicio
nes relativas á la formación del Censo, porque 
siendo éste uno sólo y aplicable á todas las ope
raciones electorales, no es necesario reproducir 
preceptos que han de ser cumplidos una sola vez, 
aunque tengan efecto para las tros elecciones de 
Diputados á Cortes, provinciales y municipales.

En el tít. III ha parecido necesario recordar 
alguna de las disposiciones de la ley de 2 de. 
Mayo de 1889, como también las que quedan v i
gentes sobre división de los distritos paralas 
elecciones de Diputados provinciales, y armoni
zar los preceptos de los artículos 34 y 35 de la 
ley Municipal, con la nueva base de Tas Seccio
nes de 500 electores que señala el art. 23 de la 
ley de 26 do Junio último, pues en su virtud, ya no 
juede continuar el número de Colegios electora- 
es que aquella ley determinaba, ni considerarse 

subsistente el art. 37 de la citada ley Municipal. 
Consecuencia de ello es la necesidad de que pro
cedan los Ayuntamientos ú efectuar ia designa
ción de Concejales que á cada distrito ha de" co
rresponder, al efecto de dejar fijada claramente 
la distribución de los turnos de salida, y que 
pueda determinarse el distrito en que se deba 
proceder á la elección parcial, en caso de vacan
te, á lo cual responde la disposición transitoria 
segunda, que se ha adicionado en el anteproyec
to de la Junta central del Censo.

nado dos extremos 
ictámenes posterio-

En el tít. IV se han consip 
de interés, de acuerdo con 
res de la misma Junta central, relativos á los 
casos en que faltaren los Presidentes de las Me
sas llamados por la ley, y á la forma de justifi
car que los individuos propuestos para Interven
tores reúnen los requisitos prevenidos en el caso 
de que las listas electorales de algún pueblo con

ili
!ÍU
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tuvieren el defecto de no expresar si los inscrip
tos en ellas saben leer y escribir.

También se lia aclarado el art. 36 de la ley 
lílectoral, por lo que se refiere á la Presidencia 
de las Mesas por los interinos, aclaración conve- 

V nida í7i poee en el seno de la Junta, en cuanto
>  hace relación á la constitución de los Ayunta-
■ niientos. Sólo resulta, por consiguiente, de algu

na novedad, la limitación á ocho del número de 
Interventores para las Mesas electorales, lo cual 
se ha creído necesario para evitar la confusión 

‘  - y dificultades que, en las grandes capitales es
pecialmente, se ocasionarían por el considerable 
número de Colegios que han de constituirse (en 
Madrid se carculan 2z7), cuidándose, sin embar
go, de las mayores garantías á los candidatos, 
pues solo en caso de no liaber avenencia entre 
ellos, se acude al sorteo, y se compensa con el 
nombramiento de suplentes á los que por la suer
te no hubiesen sido favorecidos con el de Inter
ventores.

En el tit. V, referente al procedimiento electo
ral, se lia procurado facilitar la designación de 
los Magistrados y Jueces que han cíe presidir 
las Juntas de escrutinio, atendiendo á la vez á la 
conveniencia de disminuir en Jo posible las per
turbaciones en el servicio de la administración 
de justicia, y se lian tenido asimismo en cuenta, 
para la mejor aplicación del artículo 63 de la ley 
Electoral, los preceptos de la ley de Organización 
del Poder judicial que reconocen en Jos Presi
dentes de ías Audiencias territoriales la facultad 
de designar Magistradosqueevacuen comisiones 
especiales fuera ele la capital respectiva.

Deseando también el Gobierno darlas mayo
res condiciones de prestigio y de respetabilidad á 
los actos de las Juntas de escrutinio, y teniendo

. . 7 —
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en cuenta la facilidad con que pueden coiicurir 
los comisionados Interventores en las elecciones 
municipales; ha creido conveniente ir más allá 
que la Junta Central, consignando en principio 
el deber de asistir todos ellos á dichas Juntas, 
salvo el caso de excusa justificada.

Por último, en el tit. VI, por consideraciones 
análogas en gran parte á las expuestas respecto 
del título 11, se ha entendido que no había nece
sidad de repetir todos los preceptos de aquél, y 
que cabía, para la mayor sencillez y claridad, 
consignar en un solo artículo la aplicación del 
tít. VI, (le la ley Electoral á los actos ú omisiones 
que puedan tener lugar con motivo de las elec
ciones de Diputados provinciales y de Conceja
les, en relación con los preceptos legales que las 
regulan, y en armonía con la aplicación que de 
él se hace para las elecciones de Senadores, se
gún el art. 5.® de las adicionales de la refe
rida ley.

Expuestas ya sucintamente las ligeras alte
raciones introducidas en la propuesta de la Junta 
central, el Gobierno se felicita dol espíritu de 
concordia y de armonía con que se ha llegado á 
resolver las dificultades que entrañaba la adap
tación de una ley tan compleja á las elecciones 
de Concejales y Diputados provinciales, regidas 
hasta aquí por leyes bien diversas, y confía en 
que los nuevos elementos que lian de influir por 
modo tan poderoso en la organización adminis
trativa de las provincias y de los pueblos, cum
plan los altos fines y nioralizadores propósitos 
que el país ansia ver realizados en todas las es
feras.

En su virtud, el Ministro que suscribe, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

—  8  —
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Madrid 5 de Noviembre de 1890.—SEÑORA: 

¿íg A. L. R. P. de V. M.—Fracisco Silv e la .

REAL decreto.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á 
propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 
conformidad en lo substancial con el antepro
yecto formulado por la Junta central del Censo 
electoral;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A l 
fonso X lll, y como R e in a  Regente del Reino. 

Vengo en decretar lo siguiente:
En cumplimiento de lo dispuesto en los ar

tículos 1.® y 4.® de los adicionales de la ley Elec
toral de 20 de Junio último, regirán para las 
elecciones de Diputados provinciales y de Con
cejales las siguientes disposiciones:

ADAPTACIÓN

L E Y  E L E C T O R A L  V I G E N T E .
Á LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES 

Y DE C O N C E J A L E S .

T IT U L O  P R IM E R O .

DEL D E R E C H O  E L E C T O R A L .

Artículo 1.® Son electores para Diputados 
provinciales y Concejales todos los españole.s
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varones mayores de veinticinco años que se lia- 
llen en el pleno goce de sus derechos civiles y 
sean vecinos de un Municipio en el que cuenten 
dos años al menos de residencia.

Las clases é individuos de tropa que sirvan 
en los ejércitos de mar v tiei'ra no jodrán emitir 
su voto mientras se haüen en las fi as.

Queda establecida la misma supensión res
pecto á los que se encuentren en condiciones se
mejantes dentro de otros Cuerpos ó Institutos ar
mados dependientes del Estado, la Provincia 6 
el Municipio.

Art. 2.“ No pueden ser electores:
1.“ Los que por sentencia firme liayan sido 

condenados álaspenasde inliabiliiación perpétua 
para derechos políticos ó cargos públicos, aun
que hubiesen sido indultados, á no haber obteni
do antes rehabilitación personal por medio de 
una ley.

2.® Los que por sentencia Hrme hayan sido 
condenados á pena aflictiva, si no liubfesen ob
tenido rehabilitación dos años por io menos, an
tes de su inscripción en el Censo.

3.® Los que habiendo sido condenados á otras 
jenas por sentencia firme, no acreditaren haber- 
as cumplido.

4.® Los concursados ó quebrados no rehabili
tados, conforme á la ley, y que no acrediten do
cumentalmente haber cumplido todas sus obli
gaciones.

5.® Los deudores á fondos públicos romo se
gundos contribuyentes.

(5.® Los que se hallen acogidos en estableci
mientos benéficos ó estén á su in.stancia autori
zados administi-ativamente para inplorar la ca
ridad pública.

Art. 3.® Son elegibles para el cargo de Dijm-

—  10  —
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tado provincial los que tengan aptitud para serlo 
á Cortes y sean naturales de la provincia, ó 
lleven cuatro años consecutivos de vecindad 
dentro de la misma. (Articulo 3.5, ley Provincial.)

Serán elegibles para los cargos de Concejales 
los comprendidos en el art. 41 de la ley Mu
nicipal.

Art 4.® En ningún caso pueden ser Diputados 
provinciales los compremlidos en alguna de las 
incompatibilidades que determina el art. 3(5 de la 
ley Provincial, ó en alguna de las incapacidades 
que determina el art. 38 de la misma ley.

En ningún caso pueden ser Concejales los 
comprendidos en alguna de las incompatibilida
des é incapacidades del art. 43 de la ley Munici- 
tal, y los no reelegibles, conforme al art. 62 de 
a misma, rnodilicado iior la ley de 9 de Julio 
de 1889.

TITULO II.

DEL CENSO ELECTORAL.

Art. 5.® El mismo Censo electoral para Dipu
tados á Cortes servirá para las elecciones de 
Dipjitados provinciales y de Concejales.

Art. 6.® Si se hubiere constituido algún Cole
gio especial, la Junta provincial del Censo publi
cará, como complemento de las listas ordinarias, 
una dividida por secciones, en que se compren
dan los electores que hayan sido baja en los 
Censos generales por formar parte de los Cole
gios especiales, y las comunicará á los Alcaldes 
respectivos á fin de que consideren como reinte
grados en sus respectivas Secciones á los com
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prendidos en las listas especiales, y puedan asi 
ejercitar oportunamente su derecho en las elec
ciones provinciales y municipales. (Adaptación 
del art. 2.°.de los adicionales de la ley Fdectoral) 

Art. 7.® Publicada la convocatoria de una 
elección, los Alcaldes harán exponer al público 
las listas defínitivas hasta el dia en que aquella 
termine. Los Jueces municipales remitirán á los 
Alcaldes, el día anterior á la elección, listas cer- 
tilicadas y separadas correspondientes á las Sec
ciones electorales, expedidas por los Secretarios 
de los Juzgados, con referencia al Registso civil, 
de los electores incluidos que hubieren fallecido; 
y  los Jueces de instrucción y de primera instan
cia harán igual envió con la antelación necesa
ria de análogas listas certificadas á los Alcaldes 
de su jurisdicción ó certificación negativa, en su 
caso, de los electores del respectivo término mu
nicipal sobre quienes hubiese recaído resolución 
judicial íirme, que afecte á su capacidad electo
ral, después de la última publicación de las pri
meras listas definitivas.

Los Jueces de instrucción y de primera ins
tancia comunicarán además del pliego certifica
do, puesto en el correo con la anticipación preci
sa, al Presidente de la Diputación provincial, el 
contenido de las certificaciones parciales que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 
remitieren á los Alcaldes.

Los Alcaldes pondrán á disposición de la Mesa 
electoi'al, en el momento de su constitución, las 
expresadas certificaciones, el original de las lis
tas definitivas y cuantos documentos se refieran 
al derecho electoral, y á la vez, bajo su personal 
responsabilidad, harán fijar y mantener durante 
la votación, en el lugar más fácilmente visible, á 
la entrada del Colegio, lista por ellos autorizada

-  12 -
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«le los electores á cuyos clercclio safectan «.lichas 
certificaciones.

No tendrán derechos ávotar los electores con
prendidos en estas listas; pero si insistieren per
sonalmente en ejercitarle, se admitirá su voto, 
haciéndolo constar en el acta, y se dará noticia 
del hecho á los Tribunales paralo que cori'espon- 
da, (Adaptación del art. 19 de la ley Electoral.)

Ai-t. 8.° El funcionario público que deba reci
bir algún documento ó cornnnicaciún de otro, si 
no lo recibiera tan pronto como pueda llegar á 
su poder, <lispondrá,bajosu responsabiliilad, que 
inmediatamente se recoja por comisionado espe
cial á costa del que hubiera debido evitarle.

Los Alcaldes, sin embargo, no podrán expe
dir comisiones contra los .lueces de instrucción y 
«le primera instancia; pero darán cuenta de las 
omisiones «le estos al Presidente do la Diputación 
provincial del modo más rápido posible. En tal 
caso, el Presidente de la Diputación provincial lo 
hará por si, dando cuenta á la Junta provincial 
para lo demás <|ue corresponda.

En caso de no poderse obtener inmediatamen
te el documento que hubiere debido remitirse, el 
comisionado recogerá los datos precisos por 
ante Notario, y á falta de éste, acompañado de 
tres te.stigos electores de la Sección respectiva, 
á costa y bajo la responsabilidad del que hu
biere dado lugar á la  diligencia.

Las autor¡«Íades y los funcionarios públicos 
ij eclesiásticos encargados de los respectivos ar
chivos, expedirán gratuitamente y en papel co
mún cualquiera clase de documentos que nece
site el elector ó vecino para acreditar su capaci
dad ó la capacidad ó incapacidad de otros elec
tores. Estos documentos se pedirán por medio de 
solicitud expresiva del objeto á que se destinen.

—  13 —

Ayuntamiento de Madrid



y  no serán admitidos en ningún Tribunal ni 
oficina, sino para acreditar el derecho ó incapa
cidad de los electores.

Los que con otro fin se valiesen de ellos, serán 
considerados como defraudadores de la rema 
del papel sellado. (Adaptación del art. 20 de la 
ley Electoral).

—  14  —

TITU LO m.
DE LOS DISTRITOS Y COLEGIOS ELECTORALES.

Art. 9.® Los Diputados provinciales y los Con
cejales serán elegidos directamente por los elec
tores de los respectivos distritos electorales; 
pero después de nombrados y admitidos por la 
Diputación ó por el Ayuntamiento, representan 
individual y colectivamente á la provincia ó al 
Municipio.

En los distritos en que deba elegirse un Dipu
tado provincial ó un Concejal, cada elector no 
podrá dar válidamente su voto, más que á una 
persona; cuando se elijan más de uno, hasta cua
tro, tendrá derecho á votar á uno menos del nú
mero de los que hayan de elegirse en su respec
tivo distrito, á dos menos si se eligieran más de 
cuatro, y á tres menos si se eligieran más de 
ocho.

Art. 10. Lo mismo para las elecciones de Di
putados provinciales que para las de Concejales, 
los distritos se dividirán en Secciones electora
les. Cada término municipal constituirá una Sec
ción, si no excede de 500 electores; dos si no ex 
cede de 1.000; tres si no excede de 1.500, y así 
sucesivamente.
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Art. 11. La agrupación y número de distritos 
electorales, así como el número de Diputados 
que corresponda elegir, se regirá, para las elec
ciones provinciales, por lo dispuesto en los artícu
los 8.“, 9.® y 10 de la ley Provincial, continuando 
rigiendo para la división de distritos los artícu
los 31 y 32 de la misma ley y el art. 1.® del Real 
decretó de 31 de Agosto de 1882, con las modifi
caciones introducidas por las leyes de 3 de Julio 
de 1883 y 12 de Mayo de 1888.

Art. 12. La organización de los Ayuntamien
tos y división administrativa de los términos 
municipales continuarán siendo las mismas que 
determina el cap. II del tit. II de la ley Mu
nicipal vigente, sin otra modificación que la con
siguiente á la aplicación del art. 23 de la ley Elec
toral, por la cual desaparece el orden y número 
<le los Colegios electorales que han tenido has
ta hoy.

En su consecuencia, los artículos 34 y 35 de 
la citada ley Municipal, se entenderán redacta
dos en la forma siguiente:

«Art. 34. El Censo de población determina el 
número de Concejales correspondiente á cada 
Municipio y su división en categorías; el número 
de Alcaldes y Tenientes determina el de los dis
tritos en que se divide cada término, y el número 
de residentes en cada uno de estos distritos, de
termina el número de barrios, todo conforme á 
los siguientes artículos:

»Art. 35. El número de .Alcaldes, de Tenien
tes, de Concejales y de distritos se ajustará á la 
siguiente escala;

—  15 -

Ayuntamiento de Madrid



l .

De

1 6  —

>
?rOB
Ka

» ’D
s

ista ÓOO resid en tes.................. I ))
301 .1 800..................... 1 »
SOI 1.000 .................. 1 1

1.001 2 .0 0 0 . ................ 1 2
2.001 3 .0 0 0 .................. 1 2
3.001 4 .0 0 0 .................. 1 2
4 .001 3 .0 0 0 .................. 1 2
5.001 6 .0 0 0 .................. 1 2
6.001 7 .0 0 0 .................. 1 3
7.001 8 .0 0 0 .................. 1 3
8.001 9 .0 0 0 .................. 1 3
9.001 10 .000 ................ 1 3

10.001 12 000.................. 1 4
12.001 14 000.................. 1 4
14.001 16 000.................. 1 4
16 001 18 000.................. 1 4
18 001 2 0 .0 0 0 .................. i 5
20 001 2 2 .0 0 0 .................. 1 5
22 001 24 000.................. i 5
24.001 26.000 ................ 1 5
26.001 28 000.................. 1 6
28.001 .30.000.................. 1 6
30.001 3 2 .0 0 0 .................. 1 6
32.001 3 1 .0 0 0 .................. 1 6
54.001 36 000................... 1 7
36.001 38 000.................. 1 7
.38 001 40 000.................. 1 7
40.001 45 OOO.................. 1 8
43.001 .50.000.................. 1 8
.50.001 .55.000.................. 1 8
55 001 60 .000 .................. 1 8
60.001 63.000 .................. 1 8
65,001 70 0 0 0 . . . : ......... 1 9
70.001 75 000.................. 1 9
75.001 8 0 .0 0 0 . . . . ......... 1 9
80 001 85 000.................. 1 9
85 001 90 .000 .................. J 9
90 001 95 .000 .................. 1 10
95 001 100.000................ 1 10

C,
6
G
7
8 
9

10 
10
11 
12 
13 
13 
i\
15 
IG
16
17
18 
19
19
20 
21 
22 
22 
23 
21 
21
25
26
27
28 
28
29
30
31
32
32
33

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
51
32
33 
3̂»
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

1
1
2
2
2
2
2
2
3
3
3
3
4 
4 
4
4
5 
3 
5
5
6 
6 
6 
6 
7 
7
7
8 
8 
8 
8 
8 
9 
9 
9 
9
9

10 
10

Ayuntamiento de Madrid



2 1 G

De 100.000 residentes en adelante, no se hará 
más variación que la de aumentar un Regidor por 
cada 20.000 hasta que el Ayuntamiento llegue á 
.50 Concejales, de cuyo número no pasará.

Los distritos en que se divida cada término 
serán próximamente iguales en número de habi
tantes.»

Queda derogado el art. 37 de la ley Municipal, 
y sustituido por el art. 23 de la ley Electora en 
los términos de adaptación que expresa el ar
ticulo 10 de este Real decreto.

Art. 13. Cada distrito municipal tendrá el nú
mero de Secciones que le correspondan, según 
el Censo electoral y lo establecido en el artículo 
10 de este decreto.

Se procurará que á los distritos en que resul
te dividido cada término municipal, se los com
pute un número de Concejales proporcional al de 
sus residentes, asignándose en tono caso mayor 
número de Concejales al distrito municipal que 
resulte con mayor número de Secciones.

Cada distrito municipal tendrá votación pro
pia de Concejales, y en todos los Colegios del 
respectivo distrito se votará en términos de que 
para ninguna candidatura sean acumulables os 
votos de uno y otro distrito. (Adaptación del ar
tículo 42 de la ley Municipal.)

Las elecciones municipales en que no se ob
serven las disposiciones de los artículos prece
dentes en este mismo título se considerarán 
nulas. (Adaptación del artículo 7.® de la ley de 2 
de Mayo de 1889.)

Art. 14. En los casos de renovación ordinaria 
ó extraordinaria, la elección de los Concejales y 
de los Diputados provinciales se hará por los 
mismos distritos que hubieren hecho la de los 
salientes. (Adaptación del articulo 45, párrafo

2
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segundo de la lej' Municipal y del artículo 57, pá
rrafos segundo y tercero de la Provincial.)

T IT U L O  IV .

DE LA  CONSTITUCIÓN DE LAS MESAS ELECTORALES.

i ’ '

Art. 15. En cada Sección electoral habrá una 
Mesa encargada de presidir la votación, com
puesta de una Presidente y de los Interventores 
nombrados por la Junta provincial ó municipal 
del Censo, respectivamente, y por los candidatos 
que, teniendo derecho á designarlos, hagan uso 
del mismo.

La  Mesa electoral de cada Sección se com
pondrá de cuatro Interventores, por lo menos, y 
no podrá exceder de ocho.

Será Presidente de la Mesa en cada Sección 
electoral el Alcalde, y si éste no pudiese con
currir, ó en el término municipal hubiere más 
de una Sección, presidirán los Tenientes de A l
calde ó Concejales por su orden, ó en su defecto 
los Alcaldes de barrio, y en defecto de éstos, los 
suplentes de Alcaldes de barrio: y si éstos no 
bastaran designará el Alcalde á personas que 
hubieran sido Alcaldes de barrio, y á ser posible, 
que sean electores de la Sección cuya Mesa 
hayan de presidir.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores interi
nos que estuvieren desempeñando el cargo á con
secuencia de haberse dec arado ilegal la consti
tución del Ayuntamiento, podrán presidir las 
Mesas electorales: pero no podrán presidirlas los 
que desempeñen los cargos concejiles interina
mente por causa de suspensión administrativa
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lio los propietarios, cuando contra éstos no se 
hubiere dictado auto do procesamiento.

Las suspensiones administrativas de los A l
ealdes y Concejales contra quienes no so hubiese 
dictado auto de procesamiento, cesarán diez dias 
antes del señalado parala votaciém. (Adaptación 
del articulo 36 de la ley Electoral.)

Art. 16. Tendrán derecho á designarlnterven- 
tores para las Mesas electorales en las Secciones 
que comprenda'el distrito, los candidatos siguien
tes:

a En las elecciones provinciales:
1.® Los ex-Diputados provinciales que hayan 

representado, en virtud do elección jiopular, el 
mismo distrito, ya sea con la forma de agrupa
ción de distritos ahora vigente para las eleccio
nes provinciales, 6 en cualquier otra que estos 
distritos hubieran tenido anteriormente.

2.® Los cue hubieren luchado en el mismo 
distrito en e ecciones para Diputados provincia
les anteriores y obtenido la quinta parte, por lo 
menos, del total de votos emitidos.

3.® Los cantidatos para Diputados provincia
les propuestos por medio de cédulas firmadas por 
electores del respectivo distrito ó por actas no
tariales con intervención del funcionario compe
tente, cuyos electores asciendan, cuando menoí, 
á la vigésima parte del total de los comprendidos 
en la lista ultimada del distrito.

h En las elecciones de Concejales:
1.® Los ex-Concejales del mismo Municipm 

que lo hubieren sido en virtud de elección popu
lar, exceptuando los que no pueden ser reelegi
dos, conforme al art. 62 de la ley Municipal v i
gente, reformado por la ley de 9 de Julio de 1889.

2.® Los que hubieren luchado en el misnrto 
distrito municipal en elecciones municipales an-
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teriores y obtenido la quinta parte, por lo menos, 
del total de votos emitidos.

3.® Los candidatos para Concejales, propues
tos por medio de cédulas firmadas por electores 
del respectivo distrito municipal, ó por actas no
tariales con intervención del funcionario compe
tente, cuyos electores ascieuilaii, cuando menos, 
á la vigésima parte clel total de los comprendidos 
en la lista ultimada del distrito.

En ningún caso, y cualquiera que sea la elec
ción de que so trate, podrá una misma persona 
designar más de dos Interventores para una Sec
ción, aunque resultaren varios los conceptos por 
los cuales tuviese derecho á hacer esta desig
nación.

Art. 17. Las solicitudes á la Junta provincial 
en las elecciones de Diputados provinciales y á 
la Municipal en las de Concejales pidiendo la 
declaración de candidatos, se dingirán hasta el 
domingo inclusive anterior al señalado para la 
votación respectiva. Las fechas de las solicitudes 
y propuestas serán precisamente posteriores á 
la de la convocatoria.

La Junta provincial ó la municipal, en su caso, 
declarará candidatos á cuantos lo soliciten ó 
sean propuestos, con arreglo á este artículo, y el 
efecto de la declaración se entenderá exclusiva
mente para la facultad de designar Interventores 
de-las Mesas electorales.

Cada elector no puede concurrir á más de una 
propuesta.

Art. 18. El domingo inmediato anterior al se
ñalado para la elección, á las ocho de la maña
na, la Junta provincial del Censo ó la Municipal, 
según los casos, se constituirá en sesión pública, 
debiendo asistir los candidatos por si ó por medio 
de apoderados en forma legal.
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Dos electores presentarán personalmente cada 
propuesta de candidato, respondiendo de la au
tenticidad de sus firmas, y leídas éstas y las co
municaciones que se hayan dirigido á 'la Junta 
por los designados en las números 1.® y 2." de 
as clasificaciones a y b del articulo anterior, se 
procederá á la proclamación de los que reúnan 
as condiciones señaladas en dicho articulo, ex- 
udiendo la correspondiente credencial á los que 
a solicitaren.

Cuando se trate de elecciones provinciales en 
las islas Baleares y Canarias, la Junta provin
cial anticipará !a sesión pública para la procla
mación de candidatos y designación de interven
tores el tiempo necesario, á fin de que puedan 
comunicarse oportunamente á las clemás islas 
del archipiélago respectivo. En este caso se 
anunciará dicha sesión diez días antes en el Bo
letín oficial.

Art. 19. En la misma sesión la Junta provin
cial ó la Municipal respectiva y los candidatos 
proclamados ó sus representantes, debidamente 
autorizados, liahrán de hacer la designación de 
Interventores y de suplentes para cada Mesa de 
las que en el respectivo distrito hayan de consti
tuirse.

Art. 20. Para ser Interventor se requiere ser 
elector en el Municipio en que haya de consti
tuirse la Mesa, y saber leer y escribir.

Si en algún Colegio las li'stas de electores no 
contuvieren la circunstancia de si saben leer y 
escribir, los designados para Interventores dé 
las Mesas electorales respectivas deberán acre
ditar diclio requisito ante la Junta provincial co 
rrespondiente.

Art. 21. Si solamente se Imbicra proclamado 
un candidato, éste podrá designar dos Interven-
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tores y dos suplentes para cada Sección. Si se 
proclaman dos ó más candidatos, cada uno de
signará un Interventor y un suplente para cada 
Sección, sin perjuicio de que se reduzca su nú
mero si, teniendo en cuenta los dos que ha de 
nombrar la Junta, resultare exceder el total de 
Interventores del máximun de ocho fijado en el 
artículo 15.

Art. 22. La Junta provincial ó la Municipal, 
respectivamente, nombrará en todo caso, y para 
cada una de las Mesas de las Secciones que 
comprenda el distrito, dos Interventores y dos 
suplentes que correspondan á la  Sección respec
tiva, que sepan leer y escribir, y por su edad y 
circunstancias ofrezcan garantías de imparcia
lidad.

Estos dos Interventores habrá de escogerlos 
la Junta de las listas que puede presentar en el 
acto, cada uno de los candidatos proclamados.

Si hubiese más de una lista, no podrá la Junta 
tomar los dos Interventores y suplentes de la 
propuesta de un mismo candidato. Cada una de 
estas listas deberá comprender, cuando menos, 
diez nombres para cada Sección. Si los candida
tos no usaran de este derecho, nombrará la Jun
ta dichos dos Interventores y suplentes sin la 
limitación antes indicada.

Sino se hubiese proclamado ningún candida
to, ó en caso de haberlos, éstos no ejercitarán su 
derecho á designar Interventores para todas ó 
alguna de las S"ecciones, la Junta nombrará para 
todas ellas el número necesario de Interventores 
y sus suplentes, hasta completar el número de 
cuatro en cada Sección.

Art. 23. Si los Interventores designados por 
los candidatos, ó sus representantes excedieren 
de seis, invitará la Junta á los proponentes para
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<[ue se pongan de acuerdo á fin de reducir los In
terventores á dicho número. Si no resultase ave
nencia, se insacularán los nombres de los desig
nados, y los seis primeros que designe la suerte 
compondrán la Mesa, en unión de los nombrados 
por la Junta.

Si en el caso del párrafo anterior tampoco hu
biere avenencia para la reducción del número de 
suplentes, serán desde luego nombrados los pro
puestos por aquellos candidatos que en la insa
culación para Interventores no obtuvieron repre
sentación: y si los suplentes propuestos por 
dichos candidatos excedieren de seis ó si no le-faren á este número, se harán las correspon- 

ientes insaculáciones.
Art. 24. La  Junta levantará acta expresiva de 

los nombres de los candidatos proclamados y del 
número definitivo de los Interventores y suplen
tes, y dentro del siguiente dia, á más tardar, la 
comunicará por pliego certificado, cuando se l^a- 
te de elecciones de Diputados provinciales, á los 
Alcaldes y Presidentes de las Mesas de las Sec
ciones respectivas, y notificará sus nombra
mientos á todos los Interventores y suplentes, 
citando á estos para el día y hora en que raya de 
comenzar la votación.

En las elecciones municipales, el Alcalde, 
como Presidente de la Junta municipal, deberá 
en el mismo dia de la sesión comunicar el acta á 
los Presidentes de las Mesas de las Secciones 
que él no haya de presidir, y notificará también 
en el mismo día sus nombramientos á todos los 
Interventores y suplentes, citándoles como dis
pone el párrafo anterior.

En estos casos, como en cualquier otro de los 
comprendidos en este decreto, si las comunica
ciones postales ordinarias no alcanzasen á tras-
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ladar con la debida oportunidad las i'esoluciones, 
se transmitirán éstas telegráficamente, sin per
juicio de hacerlo también por el primer correo.

A los candidatos proclamados ó sus repre
sentantes que reclamaren certificaciones de los 
nombramientos de Interventores, se les facilitará 
dentro de las veinticuatro horas. Estas certifica
ciones servirán de credencial á los nombrados 
para que se les admita como tales, bajo la res
ponsabilidad del Presidente.

Los interventores designados y sus suplentes 
que no acepten el nombramiento, lo manifesta
rán por escrito á la Junta Municipal antes de la 
iiora señalada para ia elección.

Los que en ese tiempo no lo- liicieren, se en
tiende que aceptan y quedan obligados al desem
peño del cargo.

Art. 25. La  Mesa, compuesta del Presidente 
y  de los Interventores nombrados con arreglo á 
IOS artículos precedentes, se constituirá á las 
siete de ia manana, en el local designado para 
la  votación, el domingo en que esta deba tener 
lugar.

Si á dicha hora faltara algún Interventor, así 
como su suplente, que no se liayari excusado en 
tiempo, serán citados inmediatamente por escri
to por el Presidente, á fin de que concurran á 
desempeñar su cometido antes de las ocho de la 
mañana.

Pasada esta hora se constituirá Ja Mesa con 
los Interventores y suplentes presentes, y si no 
llegaran á cuatro," se completará dicho número 
con electores que estén en el local, prefiriendo á 
los de mayor edad que sepan leer y escribir.

En cua quier momento, después de constitui
da la Mesa, en que se presenten ios Interventores 
nombrados por la Junta respectiva y por los can-

:|
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(iiclatos proclamados, podrán entrar dichos Inter
ventores en el ejercicio de sus funciones, susti
tuyendo á los que hubieran tomado asiento en la 
Mesa.

Art. 2ü. La votación se liará precisamente en 
la Sala Capitular de los Ayuntamientos; y en 
donde hubiere más de una Sección, en los locales 
destinados á Escuelas públicas. Si éstos no fue
ran én número suficiente, el Ayuntamiento de
signará otros que sean adecuados.

El mismo domingo anterior al señalado para 
la elección, el Alcalde anunciará por medio de 
edictos, que se fijarán en todos los distritos de 
que conste cada Municipio, los locales en que 
hayan de constituirse las respectivas secciones 
electorales, y á la vez lo comunicará á la Junta 
provincial en las elecciones de Diputados pro
vinciales, y á la municipal en las de Concejales, 
sin que después pueda variar la designación.

Los locales en donde se verifique la elección 
se abrirán al público antes de las ocho de la ma
ñana.

T IT U L O  V .

DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las votaciones.

Art. 27. En toda convocatoria para elección 
de Diputados provinciales ó Concejales, sea esta 
general ó parcial, se señalará un solo dia, que 
será siempre domingo, para las votaciones.

La votación se liará simultúnean.ente en to-
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{Las las Secciones en el dia designado, comenzan
do á las ocho en punto de la mañana, y continua
do sin interrupción hasta las cuatro de la tarde, 
en que se declarará definitivamente cerrada y 
comenzará el recuento de votos.

Si por alteración material del orden público 
no pudiese tener lugar la votación en alguna 
Sección en el día señalado, la suspenderá su Pre
sidente, anunciándola tan luego como se haya 
restablecido el orden para el día inmediato si
guiente en todos los pueblos de que se componga 
la Sección.

De esta suspensión y de sus causas se dará en 
eJ mismo día conocimiento, en todo caso, al Go
bernador, y además á la Junta provincial en las 
elecciones'de Diputados provinciales, y á la mu- 
mcipal en las de Concejales.

Art. 28. La votación será secreta, y se hará 
en la siguiente forma; el Presidente anunciará; 
empieza la votación. Los electores se acercarán 
á la mesa uno á uno, y diciendo su nombre, en
tregarán por su propia mano al Presidente una 
papeleta blanca doblada, en la cual estará escri
to ó impreso el nombre del candidato ó candida
tos á quienes dén su voto para Diputados 6 
Concejales.

La urna do las votaciones será de cristal ó 
vidrio transparente. El Presidente depositará en 
ella las papeletas después de cerciorarse, por el, 
examen que harán los Interventores de las listas 
del Censo electoral y las complementarias, de 
que en ellas está inscripto el nombre del votante, 
y dirá en alta voz: «Fulano (el nombre* del elec
tor), vota». En todo caso el Presidente tendrá 
constantemente á la vista del público la papeleta 
desde el momento de la entrega basta que la de
posite en la urna. Dos de los Interventores, al

i II.
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menos, anotarán en la lista numerada los electo
res que voten, por el orden con que emitan su 
voto, confrontarán sus nombres con los de las 
listas definitivas y complementarias, y expresa
rán en la anotación el número con que estas apa- 
i'ezcan.

Art. 29. El derecho á votar se acreditará úni
camente por la inscripción en los ejemplares 
certificados de las listas.

Cuando sobre la identidad personal del indi
viduo que se presentase á votar como elector, 
ocurriere duda, por reclamación que en el acto 
liiciese públicamente otro elector negándola, se 
suspenderá la admisión de su voto hasta que al 
final de la votación decida la Mesa lo que corres
ponda sobre la reclamación propuesta.

Art. 30. Ningún elector podrá votar en otra 
Sección que aquella á que corresponda, según el 
Censo electoral.

Art. 31. A las cuatro en punto de la tarde 
anunciará el Presidente en alta voz que se va á 
concluir la votación, y no se permitirá entrar á 
nadie más en el local, cerrando las puertas del 
mismo, si lo considerase preciso. Preguntará si 
alguno de los electores presentes ha dejado de 
votar, y se admitirán los votos que se dén á con
tinuación. Inmediatamente, á puerta abierta, la 
Mesa decidirá por mayoría, en vista de las cédu
las de vecindad y del testimonio de los electores 
presentes y demás documentos pertinentes, sobre 
la admisión de aquellos respecto de cuya identi
dad se hubiese reclamado.

En todo caso se mandará pasar tanto de culpa 
al Tribunal competente para que se exija la res
ponsabilidad del que aparezca usurpador de 
nombre ajeno, ó la del que lo haya negado falsa
mente. A seguida votarán los individuos de la
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Mesa, y se firmarán por los Interventores las lis
tas de votantes al margen de todos sus pliegos y 
á continuación del último nombre escrito.

Art. 32. Terminadas estas operaciones, el 
Presidente declarará cerrada Ja votación y co
menzará el escrutinio, que se verificará leyendo 
el mismo en alia voz las papeletas, que extraerá 
una á una de la urna, y poniéndolas de manifiesto 
á los Interventores, que confrontarán el número 
de ellas con el de votantes anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que no con
tengan nombres propios de personas ó conluvie- 
ren escritos varios, cuyo orden no pueda deter
minarse, se considerarán en blanco. Cuando 
haya varios nombi'es escritos unos después de 
otros, solo se tendrán en cuenta el primero ó los 
primeros, basta el número de candidatos que, 
según el art. 9.®, tonga derecho á votar cada 
elector, y los demás se reputarán no escritos. Si 
algún elector presente. Notario ó candidato 
proclamado tuviese duda sobre el contenido de 
una papeleta leida por el Presidente, podrá jiedir 
en el acto y deberá concedérsele que la examine. 
En los casos de faltas de ortografía, leves dife
rencias de nombres y apellidos, inversión ó su
presión de alguno de'éstos, se decidirá en sentido 
favorable á la validez del voto y á su aplicación 
en favor de candidato conocido, cuando no figure 
en la elección otro con quien pueda confundirse. 
Si sobre esto ó sobre la inteligencia de la pape
leta no hubiere desde luego unanimidad en la 
Mesa, se reservará para la terminación del es
crutinio la decisión de la duda, y entonces se 
hará por mayoría.

Art. .33. Hecho el recuento de los votos, se
gún resulte de las operaciones anteriores, pre
guntará el Presidente si liay alguna protesta que
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liacer contra el escrutinio, y no habiéndose he
cho, ó después de resueltas por la mayoría de la 
Mesa las que se presenten, anunciará en alta voz 
su resultado, especificando el número de papele
tas leídas, el de los votantes y el de los votos 
obtenidos por cada candidato.

Art. 31. En seguida se quemarán á presencia 
de los concurrentes las papeletas extraídas de 
la urna, con excepción de aquellas á que se hu
biese negado validez ó que hubiesen sido objeto 
de alguna reclamación, las cuales se unirán to
das al acta, rubricadas por los Interventores, y 
se archivarán con ella para tenerlas á disposi
ción de la Diputación ó del Ayuntamiento en su 
día, y, en todo caso, del Gobierno.

Art. 35. El resultado del escrutinio se publi
cará inmediatamente por certificación fijada en 
la parte exterior <lel edificio en que se haya veri
ficado la elección, y remitiendo otras iguales al 
Gobernador y al Presidente de la Junta provin
cial en las ¿lecciones provinciales, y al Gober
nador y al Presidente de la Junta municipal en 
las municipales. El resultado de las elecciones 
provinciales se insertará en el jirimer numero 
que se publique del Boletín oficial, y el de las 
municipales se publicará por edicto ó en la for
ma acostumbrada en la localidad.

Estas certificaciones se enviarán en el acto, 
bajo la responsabilidad del Presidente de la 
Mesa y de la manera prevenida en los párrafos 
primero y segundo del art. 37.

Se darán también en el acto las certificacio
nes del mismo que pidan los candidatos presen
tes ó Notarios ó electores.

Art. 36. Concluidas todas las operaciones an
teriores, y á puerta cerrada, el Presidente y los 
Interventores de la Mesa firmarán el acta de la
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sesión, en la cual se expresará detalladamente 
el número de electores que haya en la Sección, 
según las listas del Censo electoral, el de los 
electores que hubiesen votado y el de los votos 
obtenidos por cada candidato, y se consignarán 
sumariamente las reclamaciones y protestas for
muladas en su caso por los electores sobre la 
votación ó el escrutinio, y las resoluciones mo
tivadas de la Mesa sobre ellas, con los votos 
particulares, si los hubiere.

El acta, con todos los documentos originales 
á que en ella se haga referencia, y  las papeletas 
de votáción reservadas, según el art. 34, se ar
chivará en la Secretaria de la Junta municipal 
del Censo, á cuyo Presidente será remitida ai 
efecto antes de las diez de la mañana del día si
guiente inmediato al de la votación.

La  Mesa librará gratuitamente certificación 
de lo consignado en el acta, ó de cualquier ex
tremo de ella, á todo elector ó candidato que lo 
solicite.

Art. 37. Para las elecciones provinciales, tres 
copias literales del acta, autorizadas por todos 
los individuos de la Mesa, serán entregadas in
mediatamente en la Administración 6 estafeta 
más cercana, en pliegos cerrados y sellados, en 
cuya cubierta certificarán de su contenido todos 
los individuos de la Mesa.

El Administrador del correo dará recibo con 
expresión del dia y hora en que le fueron entre
gados los pliegos, y certificados, los remitirá in
mediatamente al Gohernaaor de la provincia, al 
Presidente de la Junta provincial y al Presidente 
de la municipal de la cabeza del distrito elec
toral.

Para las elecciones municipales bastarán dos 
actas, una para el Gobernador y  otra para ef
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Presidente de la Junta municipal, el cual las 
distribuirá á Jos respectivos Presidentes de las 
Juntas de escrutinio.

La entrega de estos pliegos en la Administra
ción de Correos deben hacerla el Presidente de 
la Mesa y el Interventor nombrado según el ar
tículo siguiente, y siendo ambos responsables de 
la omisión ó retraso que no estén plenamente 
justificados en el cumplimiento de esta obliga
ción.

Cuando el envío de los pliegos haya de hacer
se á Presidentes de Juntas que residan en la  
misma población que las Mesas electorales, se 
entregarán personalmente en las respectivas 
Secretarias.

Todos los candidatos tendrán derecho á que 
se les expidan certificaciones del resultado do 
la elección.

Art. 38. Antes de disolverse la Mesa electoral 
designará á uno de sus Interventores para con
currir, en representación de la Sección, á la  Jun
ta de escrutinio general.

Picha designación se hará por mayoría de 
los individuos de la Mesa, resolviéndose el caso 
de empate en favor del Interventar de más edad 
de los que hubiesen obtenido igual número de 
votos. Al designado se le dará la credencial co
rrespondiente de su nombramiento, firmada por 
el Presidente y todos los Interventores, y otra 
copia literal del acta, igual á las remitidas al 
Gooernardor y á los Presidentes de las respecti
vas Juntas del Censo.

En las elecciones municipales, y cuando el 
Municipio tenga una sola Sección, no se hará la 
designación expresada en los párrafos ante
riores.

Art. 39. El Presidente de la Mesa tendrá den
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tro del Colegio electoral autoridad exclusiva 
)ara conservar el orden, asegurar la libertad de 
os electores y mantener la observancia de este 

decreto y de la ley Electoral. Las Autoridades 
locales prestarán dentro y fuera del Colegio al 
Presidente los auxilios que éste les pida, y no 
otros.

Sólo'tendrán entrada en los Colegios electo
rales los electores de la Sección é Interventores, 
los candidatos proclamados por la Junta provin
cial, ó Municipal en su caso, los Notarios para 
dar fe de cualquier acto relacionado con la elec
ción y que no se oponga al secreto de la votación, 
y  los dependientes de la autoridad que el Presi
dente requiera. El Presidente de la Mesa cuidará 
de que la entrada al local se conserve siempre 
libre y expedita á las personas expresadas.

Sin embargo, los Jueces de instrucción y sus 
delegados podrán entrar en los Colegios electo
rales, siempre que lo exija el ejercicio de su 
cargo.

Art. 40. En las elecciones de Diputados pro
vinciales, las estaciones telegráficas de servicio 
limitado estarán abiertas desde las ocho de la 
mañana del domingo en que tenga lugar la elec
ción, hasta las doce de la noche del día en que 
se verifique el escrutinio general.

Art. 41. Nadie podrá entrar en el Colegio con 
armas, palos, bastón ni paraguas, á excepción 
de los electores que por impedimento notorio tu
vieran necesidad absoluta de apoyo para acer
carse á la Mesa; pero éstos no podrán permane
cer dentro del local más que el tiempo pura
mente necesario para dar su voto.

El elector que infringiere este precepto, y ad
vertido no se sometiere á las órdenes del Presi
dente, será expulsado del local y perderá el de-

- -  32 —

Ayuntamiento de Madrid



224
33 —

reclio de votar en aquella elección, sin perjuicio 
de cualquiera otra responsaljilidad en que incu
rra. Las Autoridades podrán, sin embargo, usar 
dentro del Colegio el bastón y demás insignias 
de su cargo.

Art. 42. No podrá estar á la puerta del Cole
gio electoral, en ningún caso, la fuerza de insti
tuto armado á que se reflere el art. 1.® de la ley 
Electoral, ni podrá penetrar en él sino por causa 
de perturbación del orden público y requerida 
por el Presidente.

Art. 43. En las elecciones municipales, el es
crutinio general se celebrerá el jueves inmediato 
en edificio consistoral, con sujeción á las reglas 
siguientes.

1.® En las elecciones municipales verificadas 
en Municipios que no tengan más que una Sec
ción, el escrutinio general se verificará por ia 
misma Mesa ante la cual se liizo la elección.

2.® Donde haya más de una Sección, y éstas 
no lleguen á seis, el escrutinio general de cada 
distrito municipal se verificará por una Junta 
compuesta de la Mesa de la Sección, que pn-esidi- 
rá el Alealde ó un Teniente ó quien le sustituyera 
en aquel acto, y de un Interventor de cada una 
de las Secciones del mismo distrito municipal, 
designado por la manera prevenida en el art. 38.

3.® Cuando las Secciones del distrito munici
pal excedan de seis, la Junta de escrutinio se 
compondrá de los Interventores designados á 
tenor de dicho art. 38.

4.® Las Juntas de escrutinio serán presididas 
lor los Alcaldes ó Tenientes de Alcaide ó quien 
es sustituya legalmente.
Art. 44. ' En las elecciones de Diputados pro

vinciales, el escrutinio general se ce ebrará tam
bién el jueves inmediato en la cabeza del distrito

3
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electoral y ante una Junta compuesta de los In- 
ters'entorés designados, & tenor del art. 38.

Dichas Juntas serán presididas en la capital 
de la provincia por el magistrado más antiguo 
de la Audiencia de la misma capital, con exclu- 
sión del Presidente ó Presidentes de Sala ó de 
.Sección.

En los demás distritos lo serán por los Ma
gistrados de la misma Audiencia de la capital, 
destinándolos por el orden de su autigúeciad á 
las Juntas de poblaciones de mayor número de 
habitantes.

Si no hubiera en la Audiencia de la capital de 
ia provincia número bastante de Magistrados 
]iara cumplir estas comisiones, las desempeña
rán, guardando el rnistno orden, bien los Magis
trados de otras .Audiencias que baya en la pro
vincia, ó los Jueces de instrucción ó de printera 
instancia con arreglo á su categoría y antigüe
dad, pero en ningún caso los Jueces eñ las loca
lidades que ejerzan su jurisdiciún.

Art. 4.1. Para los efectos señalados en el ar
ticulo anterior, y con la anticipación convenien
te, las Junta de’gobierno de las Audiencias de 
lo criminal de las capitales de provincia en cuyo 
territorio tengan lugar lás elecciones de Diputa
dos provinciales, designarán los Magistrados de
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la misma Audiencia q 
tas de escrutinio, ó

ue deban presidir las Jun
ios Jueces que hayan de 

hacerlo. Si por no bastar los Magistrados de la 
Audiencia de la capital ni los Jueces dependien
tes de ella liubiere de acudirse á los Magistrados 
ó Jueces (le otras .Audiencias que haya en la pro
vincia, la designación se hará p or 'la  Junta de 
gobierno de la Audiencia respectiva á invitacii'ui 
ele la de la capital de la provincia. En las capita
les de provincia donde haya Audiencia territo
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rial, el Presidente de la misma hará la designa
ción de los Magistrados y Jueces que deban pre
sidir las Juntas de escrutinio en todos los distri
tos de la provincia.

Una vez designados los Magistrados ó Jueces 
que hayan presidido las Juntas de escrutinio, se 
dará de ello directamente conocimiento al Go
bernador de la provincia, á la Junta irovincial 
y  al Alcalde de la cabeza del distrito electoral, y 
proveyendo al nombrado de la credencial co
rrespondiente.

El Magistrado ó Juez comisionado requerirá 
en su caso, y obtendrá del Juez del partido y de 
las demás Autoridades, el concurso que necesite 
para el ejercicio de sus funciones.

Sin su presencia no podrá celebrarse la Junta 
de escrutinio.

Art. 46. En las elecciones provinciales la Junta 
general de escrutinio se reunirá á las diez de la 
mañana, en la cabeza de distrito electoral, pre
cisamente en la salá principal del Ayuntamiento, 
ó en otro local que el Alcalde ponga á su dispo
sición, que habrá de ser en tal caso igualmente 
decoroso y más capaz que aquella; pero no podrá 
entrar en funciones sin la concurrencia de la  
mayoría de los Interventores, si el número de 
Secciones en que esté dividido el distrito electoral 
fuese menor de 50, ó sin la concurrencia de 25 en 
caso de que el número de Secciones sea mayor.

Art. 47. En las elecciones de Diputados pro
vinciales las Juntas provinciales del Censo, te
niendo en cuenta la proximidad y medios de 
comunicación á la cabeza del distrito electoral, 
determinarán, publicándolo en los respectivos 
Boletines oficiales, las Secciones hasta el nú
mero de la mitad más una de las que comprenda 
el distrito electoral, cuando sean éstas menos
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de 50, ó hasta el de 25 cuando sean más, cuyos 
Comisionados Interventores tengan que concu
rrir á la Junta de escrutinio, bajo la responsabi
lidad penal que establdce el tít. VI de la ley Elec
toral. La  concurrencia de los Comisionados de 
las demás Secciones será voluntaria.

Si no se reuniere basta las dos de la tarde el 
número de Interventores exigidos por el artículo 
anterior, ú otra causa imprevista impidiere la 
celebración de la Junta, el Presidente convocará 
para el día inmediato, notificándolo á los Inter
ventores presentes y al público por anuncio es
crito, á la vez que al Gobernador de la provin
cia y á la Junta provincial del Censo. Cumplidos 
dich'os requisitos, ia Junta se celebrará el dia 
señalado, cualquiera que sea el número de los 
concurrentes.

Art. 48. En las elecciones de Concejales, la 
Junta general de escrutinio del distrito municipal 
se reunirá á las diez de la mañana en sala de 
edificio Consistorial, debidamente capaz, y no 
estando estos locales disponibles, en otro que el 
A lcalde ponga á su disposición, y que habrá de 
ser, en tal caso, igualmente decoroso y capaz.

No podrá entrar esta Junta en funciones sin 
la concurrencia de dos terceras partes de los Co
misionados Interventores, cuando el número de 
Secciones no exceda de 10: de la mitad más uno 
de los Interventores, si el número de Secciones 
en que esté dividido el distrito municipal fuere 
mayor de 10 y  menor de 50, y hasta el de 25 
cuando sean más.

A los Comisionados Interventores, que de no 
mediar justificada excusa, dejen de concurrir á 
la Junta de escrutinio, podrá imponerles el Pre
sidente de la Junta multa que no exceda de 100 
pesetas.
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También es aplicable á este artículo lo dis
puesto en el párrafo segundo del art. 47, con la 
única variación de que el parte se ha de dar á la 
Junta municipal del Censo, en vez de hacerlo á 
la provincial.

Art. 49. Reunida la mayoría ó el número pre
ciso de Interventores, y en su caso la misma 
Mesa, ante la cual so verificó la elección, el Pre
sidente declarará constituida la Junta de escru
tinio general y designará á los cuatro Interven
tores más jóvenes para que actúen como Secre
tarios.

Uno de éstos, de orden del Presidente, dará, 
ante todo, lectura de las disposiciones de este 
decreto referentes al acto, y en seguida comen
zarán las operaciones del escrutinio, compután
dose los votos dados en todas las Seccionas suce
sivamente, por el orden alfabético de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la mesa por ei 
Presidente las actas de las Secciones que habrá 
recibido, conforme á lo dispuesto en el art. 37, y 
dispondrá que se dé cuenta por uno de los Secre
tarios de los resúmenes de cada votación, to
mando los otros Secretarios las anotaciones con
venientes para el cómputo total y adjudicación 
consiguiente de los votos escrutados. A  medida 
que se vayan examinándolas actas de las vota
ciones de las Secciones, se podrán hacer, y se in
sertarán en el acta de escrutinio, las reclama
ciones y protestas á que hubiese lugar sobre la. 
legalidad de dichas votaciones. Solamente, los 
individuos de la Junta de escrutinio y los candi
datos que estuvieren presentes al acto, podrán 
hacer estas reclamaciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá anular ningún 
acta ni voto. Sus atribuciones se limitarán á ve
rificar sin discusión alguna el recuento de los
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votos eniiticlos en Jas Secciones del distrito, ate
niéndose estrictamente á los que resulten admi
tidos y computados por las resoluciones de las 
Mesas electorales, según las actas de las respec
tivas votaciones. Si sobre este recuento se provo
case alguna duda ó cuestión, se estará á lo que 
decida la mayoría de los individuos de la misma 
Junta. La minoría, en su caso, podrá hacer cons
tar en el acta su disentimiento y las razones en 
que lo funde.

A lt. 5(1. Terminado el recuento de todas las 
Secciones, se leerá en alta voz por uno de los Se
cretarios de Ja Junta el resumen general de sus 
resultados, y el Presidente proclamará en .el acto 
Diputados provinciales ó Concejales electos á los 
candidatos que ajiarezcan con mayor número de 
votos de los escrutados en todo el distrito, basta 
completar el número de los que al mismo distrito 
corresponda elegir.

En caso de empate, el Presidente proclamará 
Diputados provinciales ó Concejales presuntos á 
los candidatos empatados, reservando á la Dipu
tación y al Ayuntamiento la resolución que, según 
las circunstancias del caso, corresponda, y sin 
perjuicio de las reclamaciones que contra estas 
resoluciones de JaDiputación ó del Ayuntamiento 
establezca la respectiva legislación orgánica, 
provincial y municipal.

Art. 51. Las disposiciones de los artículos 39, 
41 y 42 son aplicables á las sesiones de la Junta 
de escrutinio general; pero tendrán derecho á 
entrar en el local en que se celebre, y en cuanto 
su capacidad lo permita, los,electores del distrito 
y  las demás personas señaladas en el art, 39.

Art. 52. En las elecciones de Diputados pro
vinciales, la Junta de escrutinio extenderá un 
acta por triplicado, que suscribirán todos los in-
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(lividuos de la misma que hubiesen asistido á la 
sesión. De estos tres ejemplares, uno se remitirá 
al Gobernador, otro á la Junta municipal para su 
archivo y el tercero, con los documentos anexos 
(¡ue constituyen el expediente, al Presulente de 
ia Junta provincial.

En las elecoiones de Concejales dicha acta-se 
extenderá y autorizará por duplicado, reinitiendo 
un ejemplar co i los documentos anexos á la Se
cretaría de la Junta municipal, que lo archivará, 
y el otro se remitirá también inmediatamente al 
Gobernador de la provincia.

Art. 53. En las deliberaciones y acuerdos de 
la Junta de escrutinio sobre cuenta y adjudica
ción de votos no tendrá ei Presidente más parti
cipación que la necesaria para mantener el orden 
de la sesión y dirigir las discusiones, si se susci
taran.

Art. 54. Del acta de escrutinio general se ex
pedirán oertiíicaciones parciales en número igual 
al de los Diputados provinciales ó Concejales 
electos ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones se limitarán á consignar 
en relación sucinta el resultado de la elección 
con el resumen del escrutinio general y la irocla- 
niación del Diputado nrovincial ó Con’ceja electo 
ó presunto, y con inc icación precisa de las pro
testas ó reclamaciones, y sus resoluciones, si las 
liubiere, ó de no haber lialiido ninguna en su 
caso. Estas certificaciones serán directamente 
remitidas por el Presidente de la Junta de escru
tinio á los candidatos proclamados, á quienes 
servirán de credenciales de su elección para pre
sentarse en la Dijiutación ó en el Ayuntamiento.

Art. 55. Terminadas todas las o leraciones de 
la Junta de escrutinio general, su Presidente la 
declarará disuelta v concluida la elección.
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CAPITULO II.

De las elecciones parciales.

Art. 56. Las elecciones parciales de Diputa
dos provinciales y de Concejales, continuarán 
verificándose con arreglo á su legislación orgá
nica respectiva; haciéndose en el día señalado 
jior los trámites y en la forma proscriptos por 
este decreto para las elecciones generales.
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CAPITULO 111.

De la presentación de las actas y reclamaciones 
electorales ante las Diputaciones provinciales 

y Ayuntamientos.

Art. 57. La presentación y examen de las 
actas y las reclamaciones electorales sobre las 
mismas, se verificarán con arreglo á la legisla
ción orgánica provincial y municipal y á las dis
posiciones que en caso necesario dicte el Gobier
no, en virtud de sus facultades constitucionales.

TITULO VI.
DE LA SANCIÓN PENAL.

Art. 58. Las disposiciones del tít. V I de la ley 
lílectoral, se aplicarán á los actos ú omisiones 
(jue pueden tener lugar con motivo de las elec
ciones de Diputados provinciales ó de Conceja
les, y en relación siempre con los preceptos le
gales que las regulan. (Adaptación de los ar
tículos 1.® y 5.® de los adicionales de la ley Elec
toral.)
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.“ Para la renovación bienal de las Diputa
ciones provinciales que se ha de verificar el do
mingo 7 de Diciembre del corriente año, con 
arreglo á la lej' de 19 de Julio último, y para las 
elecciones parciales y de Concejales que se ve
rifiquen hasta la misma fecha del 7 de Diciem
bre próximo, quedará sin efecto por esta vez lo 
dispuesto en el art. 7.® de este decreto, respecto 
á la remisión á los  Alcaldes por los Jueces muni
cipales, de instrucción y de primera instancia 
respectivamente, de las listas certificadas de los 
electores que hubiesen fallecido, ó sobre quie
nes hubiese recaído resolución judicial firme que 
afecte á su capacidad electoral después de publi
cadas las primeras listas definitivas.

2.® Tan luego como esté ultimado el Censo, 
los Ayuntamientos procederán á determinar el 
número de Concejales que corresponde á cada 
distrito de su término municipal, conforme á lo 
dispuesto en los artículos 12 y 13 de este decreto. 
Inmediatamente después de fijado este número, 
se asignarán proporcionalmente, y por sorteo á 
cada distrito, los Concejales que deben ser reem- 
jilazados en Mayo de 1891, y los que aún deben 
continuaren sus cargos; por manera que en dicha 
renovación bienal y en las sucesivas, concurran 
á la votación todoslos distritos, y quede al propio 
tiempo determinado el distrito en que se deba 
proceder á elección parcial en caso de vacante.

3.® No obstante lo dispuesto en los artículos 
46 y siguientes de la ley Municipal de 2 de Octu
bre de 1877, relativos á elecciones parciales y ca
sos en que no es necesario verificarlas por ocu
rrir las vacantes dentro del medio año anterior
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á las elecciones ordinarias, el Gobierno procede
rá á verificar todas las elecciones parciales para 
sustituir con Concejales propietarios todos los 
interinos que existan ó que se nombren antes de 
verificarse las primeras elecciones de Diputados 
á Cortes. Procurará asimismo resolver por sus 
trámites legales cuantos expedientes baya incoa
dos sobre nulidad de elecciones ó incapacidad de 
Concejales y .á ser posible dejar ultimada la rec
tificación del número de Concejales que corres
ponde á cada uno de los distritos antes de que el 
periodo electoral principio, á fin de que diclias 
elecciones de Diputados á Cortes se i-ealicen con 
Ayuntamientos ( e elección popular legítimamen
te' constituidos.

4.® En atención al retraso ocasionado por las 
prórrogas concedidas, de acuerdo con la Junta 
central, para la impresión y publicación del Cen
so, podrá el Ministro de la Gobernación, con res
pecto á la próxima renovación de las Diputacio
nes provinciales en las islas Baleares y Cana
rias, reducir los plazos á que se contrae el pá
rrafo tercero del art. 18 de este deci’eto, relativos 
á la sesión de la Junta provincial para la procla
mación de candidatos y designación de Interven
tores.

Dado en Palacio á 5 do Noviembre de mil 
ochocientos noventa. M ARIA CRISTINA.— El 
Ministro de la Gobernación, F r a n c is c o  S i l v e l a .
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Real orden aclarando varias disposiciones conte
nidas en el decreto de adaptación de la ley Elec
toral, y resolviendo varias consultas sobre la 
proclamación de candidatos y designación de 
Interventores

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Entre las múltiples consultas dirigidas á este 
Ministerio por los Gobernadores y Juntas provin
ciales acerca de la inteligencia de varios artícu
los del Real decreto de 5 del corriente, adaptan
do la vigente ley Electoral á las elecciones de 
Diputados provinciales y de Concejales, sobre- 
sa ían algunas que por su importancia se ha 
creído conveniente oir previamente para su reso
lución á Ja Junta central del Censo, no obstante 
de que todas ellas se contraen á la interpreta
ción y aplicación del referido Real decreto, y 
que, por lo tanto, únicamente al Gobierno com
pete íijar el alcance y sentido de las disposicio
nes deJ mismo, por virtud de las facultades de 
reglamentación que le conliere el art, 54 de la 
Constitución del Estado.

Visto el dictamen formulado por la referida 
Junta central, y de conformidad sustancialmente 
con su propuesta;

S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su 
augusto hijo el R ev  D. Alfonso X lll D. G.), se
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ha servido acordar como resolución de los pun
tos consultados y  aclaración de los referidos ar
tículos, las disposiciones siguientes:

1.® Los Presidentes y Vicepresidentes de Di
putación provincial y los Diputados provinciales 
actuales, así como los Alcaldes, Tenientes y los 
Concejales que no reúnan respectivamente la 
cualidad de ex Diputados ó ex Concejales, solo 
por los conceptos señalados en los números 2.® 
y 3.® de las letras A  y B del art. 16 del Real de
creto de 5 del corriente, pueden obtener la decla
ración de candidatos, para el efecto de designar 
Interventores. Para solicitarlo por el número 2.® 
necesitarán haber obtenido en la elección, en el 
mismo distrito, la quinta parte de los votos emi
tidos.

2." Los Diputados provinciales que sean V o
cales de la Junta provincial y los actuales Con
cejales que tengan condiciones para ser reelegi
dos con arreglo al art. 62 de la ley Municipal, 
reformado por la ley de 9 de Julio de 1889, si so
licitaren ó fueren propuestos como candidatos, 
no podrán tomar parte en las deliberaciones y 
acuerdos de la Junta respectiva en la sesión que 
ha de celebrar el domingo anterior al señalado 
para la elección, á los efectos del art. 18 del ci
tado Real decreto.

3.® Las solicitudes ó comunicaciones pidiendo 
la declaración de candidatos, deberán admitirse 
por las Juntas, cualquiera que sea la forma en 
que se presenten, bastando que aparezcan firma
das por el interesado. Pero para que produzca 
efectos el día de la sesión á que se refiere el ar
tículo 18, los candidatos interesados, ya lo sean 
por solicitud ó por propuesta, han de asistir por 
sí ó por medio de apoderados en forma legal.

4." De conformidad con el espíi itu y letra del
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artículo 20 de la ley Rlectoral, las solicitudes ó 
comunicaciones y las propuestas pidiendo la de
claración de candidatos pueden presentarse ante 
la Junta provincial ó municipal respectivamente, 
durante las siete primeras lioras de la sesión que 
ha de celebrar el domingo anterior al día de la 
elección. Pasadas las siete primeras horas se pro
cederá ya á ultimar las operaciones de nombra
miento y sorteo, en su caso, de los Interventores 
y suplentes, y si no fuesen para ello bastante 
otras tres horas, se podrá prorrogar la sesión, 
siempre que lo acuerden las dos terceras partes 
de los vocales. Si hubiera de continuar más de 
un dia, se dará en cada uno conocimiento al Go
bernador de la provincia.

5.“ La asistencia á la indicada sesión de la 
Junta provincial ó municipal respectiva, es obli
gatoria para los vocales natos y suplentes con
vocados, los cuales, cuando sin justa causa no 
concurrieren ó no se excusaren oportunamente, 
serán corregidos por quien corresponda con las 
multas señaladas en los artículos 98 y 99 de la 
ley Electoral, sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal que proceda, con arreglo al número 12 
del articulo 88 de la misma.

Para la sesión á que se refieren la regla pre
cedente y el art. 18 del Real decreto de 5 del co
rriente mes, el presidente de la Junta respectiva 
convocará á los vocales natos y á los suplentes 
que considere necesarios, teniendo para ello muy 
en cuenta la incompatibilidad en que conforme 
á la regla 2.“, pueden hallarse algunos de los 
vocales.

Si á pesar de esto no se reuniese número su
ficiente de vocales ó suplentes, la sesión se cele
brará al día siguiente, previa convocatoria de los 
suplentes que residan en la capital ó en el muni-
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cipio, según los casos, y con el número ele los 
que asistan.

6.® Los Interventores y suplentes que propon
gan los candidatos, no necesitan reunir otras 
circunstancias que las prevenidas en el art. 20 del 
Real decreto de 5 de Noviembre. Los que tienen 
que nombrar las .Tuntas con arreglo al artícu
lo 22, han de ser además electores de la Sección 
respectiva; pero si en ella no hubiese individuos 
bastantes que sepan leer y escribir, los candida
tos podrán completar las listas con electores de 
otras Secciones del Municipio. En este caso, las 
Juntas provinciales, á los efectos del párrafo 
cuarto de dicho art. 22, podrán también comple
tar el número de Interventores con electores de 
otras Secciones del mismo Municipio.

7.® Tan luego como se hayan terminado las 
operaciones á que se refieren los artículos 17 
a 23 inclusive del referido Real decreto, el Se
cretario de la Junta extenderá el acta de la se
sión, que aprobarán y firmarán todos los indivi
duos de la misma.

f.a comunicación del acta por pliegos certifi
cados á los Alcaldes y Presidentes de las Mesas 
de las Secciones, se verificará por resúmenes 
certificados, que habrá de autorizar el Secretario 
de la Junta con el V.® B.® del Presidente, y en los 
que se comprenderán tan solo los nombres de 
los candidatos y los de Interventores y suplentes 
correspondientes.

Los nombramientos de los Interventores y su
plentes, se autorizarán por el Presidente y se 
notificarán directamente á los interesados, de
biendo hacerse por conducto de los Alcaldes res
pectivos cuando aquéllos residan fuera de la ca
pital de la provincia en las elecciones provincia- 
’ e.s, ó del Municipio en las municipales.
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8." Para el cumplimiento de lo dispuesto en 
ios dos últimos párrafos de la regla precedente 
podrá hacerse uso de documentos impresos.

Igualmente podrá hacerse uso- de- impresos 
jara las credenciales dé los candidatos y para 
as cei tificacionos que se solicitaren de los nom

bramientos de Interventores, así como para las 
certificaciones del escrutinio y de las actas, y las 
del resultado de la elección y del escrutinio ge
neral á que se refieren los artículos 35, 36, 37 y 54 
del Rea] decreto de 5 del corriente.

Las firmas de estos documentos serán siem
pre autógrafas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos cmortunos.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 27 
de Noviembre de 1890.—S i i .v e l a .— Sr. Goberna
dor (le la provincia de.......
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Real decreto aclarando-ahjunas disposiciones del 
de adaptación de 5 de Noviembre de 1890, espe
cialmente con relación al empadronamiento, 
listas de elegibles tj á los actos posteriores á la 
proclamación de Concejales, hasta quedar el 
Ayuntamiento constituido.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN.

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: Conformándose con la propuesta 
de la Junta central del Censo electoral, el Go
bierno optó por el procedimiento de adaptación 
casi litera] de los preceptos de la ley de 26 de 
Junio de 1890, que se hizo para las elecciones de 
Di) lutados provinciales y de Concejales. Más este 
método de adaptación seguido en el Real decreto 
de .5 de Noviembre último, traía como inevitable 
resultado el que quedaran fuera de la economía 
del expresado Real decreto algunas materias de 
carácter reglamentario de la legislación munici
pal, relacionadas con el sistema electoral. Im- 
pónese, por tanto, como consecuencia de ello, la 
necesidad de aclarar y completar los preceptos 
de la misma, con relación el empadronamiento y 
listas de elegibles, y especialmente respecto á 
los actos posteriores á la proclamación de los 
Concejales hasta que el Ayuntamiento quedo 
debidamente constituido.
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En efecto, los fireceptos de la ley Electoral 
de 20 de Agosto de 18~0, que se mandaron obser
var sobre este último punto por la ley de 2 de 
Mayo de 1889, dictada para la anterior renova
ción bienal de los Ayuntamientos, han quedado 
modificados en su mayoría por virtud de las dis
posiciones de la nueva ley Electoral, pues las 
Juntas de escrutinio general, una vez hecha la 
proclamación de los Concejales elegidos y de los 
presuntos, quedan disueltas y carecen, por tanto, 
de facultades para realizar el sorteo en caso de 
empate y resolver por sí solas, ni en unión con 
el Ayuntamiento, las reclamaciones sobre vali
dez ó nulidad de la elección y la incapacidad de 
los elegidos.

De aquí que, á menos de crear organismos 
nuevos en sustitución de las antiguas reuniones 
de los Comisionados de las Juntas de escrutinio, 
se haga preciso reservar á las Comisiones pro
vinciales la resolución de los recursos y protes
tas de esta especie, conservando en los' Ayunta
mientos la preparación é instrucción de los ex
pedientes.

Llegado parece también el momento de poner 
el límite de racional prescripción á los vicios de 
constitución que pudieran tener nuestras Corpo
raciones municipales, y que vienen dando lugar 
á que, á título de la alta inspección del Gobierno 
y en cumplimiento forzoso ele la ley de 2 de Mayo 
de 1889, se declarara en cualquier tiempo y por 
extemporánea que sea la reclamación, ilegal
mente constituidos á los Ayuntamientos, dán
dose hasta el caso de liaberlo hecho con Corpo
raciones cuya vida legal estaba próxima á extin
guirse.

La normalidad de la Administración exige 
que cese este estado de perturbación y de incerti-
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(iumlire, y á este propósito responde el señalar 
un ténniño preciso para formular las reclama
ciones sobre validez ó nulidad de las elecciones 
municipales, transcurrido el cual queda legiti
mada ipso Jure la elección, sin que puedan ins
truirse en ningún caso expedientes de esta ín
dole.

Expuestos someramente los dos puntos prin
cipales que infi rman el criterio del Gobierno en 
tan importante materia, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto provecto de decreto.

Madrid 24 de Marzo de 1891.—SEÑORA: A. 
L. R. P. de V. M.—F r a n c is c o  S i i .v e i .a .
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r e a i . d e c r e t o .

De acuerdo con el Consejo de .Ministros, á 
propuesta del Ministro de la Gobernación.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. .Al
fonso X lll, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo. 1.® Los Ayuntamientos continuarán 

formando los empadronamientos y efectuando 
las rectificaciones de los mismos en la forma y 
plazos establecidos en los capítulos II y III, 
título I de la ley Municipal vigente. Mientras el 
Gobierno no dicte nuevas disposiciones sobre el 
modo y forma de llevar el empadronamiento, se 
considerarán supletorias las de los artículos 17 
al 19 y 21 al 25 del reglamento aprobado por el 
Consejo de Estado para la ejecución de Ja ley de 
1870, puesto en vigor por Real orden de 6 de 
Mayo de 1871.

Los Gobernadores de provincia cuidarán muy 
especialmente de reclamar el resumen clasifica-
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<lo del número de habitantes de cada término 
municipal que, por su conduelo, ha de remitirse 
todos los anos a ia Diputación provincial respec
tiva, exigiendo responsabilidad á los Ayunta
mientos que dejaren transcurrir el último mes 
de cada año económico sin verificarlo. Una vez 
reciijidos los resúmenes los remitirán á la Dipu
tación, conservando en su poder copia literal

Art. 2.® De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 42, párrafo segundo, de la ley Munici- 
]ial, cuando haya de tener efecto la rectificación 
del censo general de electores, los Alcaldes de 
los pueblos de más de 400 vecinos, al publicar el 
día 10 de Abril las listas que oi-dena el art. 12 de 
la ley de 26 de Junio de 1890, cuidarán de que en 
las listas l . “ y 3." so contenga una casilla más, 
donde se exprese el carácter de elegible ó no ele
gible para cargos concejiles c ue corresponda á 
cada elector, con arreglo á as prescripciones 
del art. 41 de la citada ley Municipal.

Las Juntas municipales y las provinciales del 
Censo electoral y las Audiencias territoriales, 
conocerán y resolverán todas las reclamaciones 
que sobre este particular se formulen en los 
mismos plazos y á tenor de los demás requisitos 
y trámites que prescribe la referida ley Electoral 
para la rectificación anual del censo. '

En lo sucesivo el libro deJ Censo electoral y 
las listas definitivas de electores en los pueblos 
de más de 400 vecinos, contendrán una casilla 
adicional en que se exprese si cada elector tiene 
el carácter de elegible para cargos municipales.

Art. 3.® Hecha la  proclamación de Concejales 
en la forma que dispone el art 50 del Real de
creto de 5 de Noviembre de 1890, y recibida en 
la Junta municipal del censo el acta á que se re
fiere el art. 52, si hubiere empate, el Ayunta
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miento procederá inmediatamente en cada dis
trito al sorteo entre los Concejales presuntos: y 
el resultado del mismo, con la lista de los defini
tivamente elegidos en todo el Municipio, se ex
pondrá al público en el mismo dia, en la parte 
exterior del local, en el sitio destinado á la publi
cación de edictos.

La  exposición al público tendrá lugar por es
pacio de ocho días.

Art. 4.® Los electores del término municipal 
podrán presentar por escrito ante el Ayunta
miento las reclamaciones que crean procedentes 
sobre la nulidad de la elección, y en su caso del 
sorteo, y sobre la incapacidad de los proclama
dos durante los ocho días de exposición al públi
co , que se mencionan en el artículo anterior. 
Durante ese mismo período, y otros ocho días 
más, podrán los elegidos presentar también los 
documentos que aleguen en su defensa, y las ex
cusas que estuvieren fundadas en haber sido 
Senadores, Diputados á Cortes, Diputados pro
vinciales ó Concejales en los dos años prece
dentes.

Las excusas fundadas en la edad ó en impe
dimento físico podrán presentarse en cualquier 
tiempo.

Art. 5.® A l día siguiente de finalizado el plazo 
que determina el artículo anterior, los Alcaldes 
elevarán el expediente de reclamaciones y el 
electoral del término municipal á la Comisión 
provincial respectiva, entregándolos en la Adm i
nistración de correos ó estafeta más cercana 
bajo sobres cerrados y sellados, y recogiendo el 
correspondiente recibo. Los administradores los 
remitirán inmediatamente, certificados, á los 
Presidentes de las Comisiones provinciales.

Cuando se trate de capitales de provincia, la

—  52  -

Ayuntamiento de Madrid



9 '^  A,C u  i

entrega de los expedientes en la Secretaría de la 
Diputación se hará constar también bajo recibo.

La negligencia de los Alcaldes en la remisión 
de los expedientes en el plazo señalado, será co
rregida con multa de 50 á 100 pesetas. Sin per- 
. uicio de esta multa, la Comisión provincial, tan 
uego como note la falta, deberá disponer tam

bién, bajo su responsabilidad, que inmediata
mente se recojan los expedientes por Comisio
nado especial, á costa del Alcalde negligente, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 8.® del citado Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890.

Art. 6.® La Comisión provincial, una vez re- 
<úbidos los expedientes, resolverá dentro del tér
mino de quince días todas las reclamaciones, 
jirotestas y excusas formuladas, debiendo publi
car sus acuerdos, á más tardar, dentro del quinto 
día en el Boletín oficial de la provincia, sin per
juicio de cuidar que se notifiquen á los interesa
dos en la forma prevenida por las disposiciones 
administrativas vigentes.

Art. 7.® Los Vocales de lás Comisiones pro
vinciales, salvo el caso de fuerza mayor, serán 
responsables del cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo precedente, incurriendo en una 
multa de 100 á 250 pesetas cada uno de aquéllos, 
si para el día 20 de Junio, como plazo máximo, 
no hubieren resuelto los expedientes electorales 
de todas clases. Transcurrido este día sin haber
se resuelto dichos expedientes, la Comisión pro
vincial será requerida en debida forma por el 
Gobernador para el cumplimiento de este servi
cio público, notificándole la multa en que nueva
mente incurre cada uno de sus Vocales, á razón 
(le 20 pesetas por cada dia de retraso en la 
resolución, y dando inmediatamente cuenta al 
Gobierno á los efectos de los artículos 132 y si
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guientes de la ley Provincial, y 382 y 416 del Có
digo penal.

Art. 8.” Cuando por causas extraordinarias 
los expedientes de i-eclarnaciones y protestas 
electorales no hubieren sido resueltos para el dia 
en que baya de constituirse el nuevo Ayunta
miento, los elegidos tomarán posesión de sus car
gos, á reserva de lo que por a Comisión provin
cia] se resuelva, y entencliéndose que la declara
ción de nulidad ijue ésta pudiera acordar, no im 
plicará la nulidad de los actos administrativos 
que hubiere llevado á efecto la Corporación.

Art. 9.® Los acuerdos de las Comisiones pro
vinciales en materia de validez ó nulidaci de 
elecciones municipales y demás actos con ellas 
relacionados, así como sobre la capacidad ó in
capacidad y excusas de los elegidos, serán eje
cutivos, sin perjuicio del derecho de los intere
sados para apelar ante el Ministerio de ia Gober
nación dentro del término de diez días, según 
disTOne el art. 146 de la ley Provincial.

El recurso de apelación se presentará á la 
Comisión provincial ó al Gobernador de la pro
vincia, como Presidente de la misma, quien den
tro del término de tercero día lo remitirá al M i
nisterio con todos los antecedentes que formen 
el expediente. La alzada se resolverá definitiva
mente y en última instancia en los sesenta días 
siguientes al de su ingreso en el mismo.

Art. 10. Pasado el plazo de los sesenta días 
señalados en el último párrafo del artículo ante
rior sin que se hubiere dictado resolución algu
na, se considerarán como definitivos los acuer
dos adoptados por las Comisiones provinciales, 
y  se devolverán los expedientes al Gobernador 
para que éste á su vez los remita y se archiven 
en los respectivos Ayuntamientos."
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Ai't. 11. Kn ningúi) caso ni por i'azón alguna 
después de la época y plazo de oelio días seña
lado en los artículos'3.“ y 4.®, podrán entablarse, 
ni admitirse por el Ayüntamieiito, reclamacio
nes de los electores sobre validez ó nulidad de la 
elección ó del sorteo, ni sobre la capacidad ó in
capacidad de los elegidos por causas cpie puedan 
afectarles al tiempo de su elección, ó [tor los mo
tivos que se expresan en el art. 13 del Real de
creto de 5 de Noviembre de 1890.

Las qne se formulen por causas de incapaci
dad sobrevenidas después de la elección, se in
coarán ante los Ayuntamientos, y se sustancia
rán en la misma forma y plazos'establecidos en 
los artículos precedentes.

.Art. 12. Cuando algún Concejal hubiere sido 
elegido en condiciones de incapacidad ó incu
rriere en ella después de elegido, aun cuando no 
se haya suscitado reclamación alguna, el Go
bierno podrá oi’denar la instrucción de expe
diente especial en depuración de este extremo, 
cuyo expediente se sustanciará con audiencia 
del interesado é informe de la Comisión provin
cial, resolviémlose por el Gobernador de la pro
vincia.

El acuerdo que se dicte no será ejecutivo, si 
el interesauo acudiere en alzada al Ministerio 
de la Gobernación dentro del término de quince 
dias, contados desdo el siguiente al de la notifi
cación de aquél. Estas alzadas deberán resol
verse necesariamente en el plazo máximo de se
senta días desde su ingreso en dicho Ministerio.

Art. 13. Los Ayuntamientos se constituirán 
en la época y forma que preceptúa su ley or
gánica. Los Concejales electos presentarán sus 
certificaciones credenciales expedidas
ta do escrutinio general, en la

por la .hm- 
Secretaría del
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Ayuntamiento, tres días antes, ¡)or lo monos, de 
aquél en que deba tener lugar la constitución. 
Los que dejaren de cumplir este requisito, ó 
que no asistiesen en el día señalado por la ley 
jara constituirse la Corporación, sin acreditar 
a causa justa de su ausencia, incurrirán en la 

multa ciue señale el Gobernador, con arreglo 
al art. 184 de la ley Municipal.

Los Concejales electos que reincidan en esta 
falta y dieren lugar por ella á que la Corpora
ción no se constituya en el dia que para el efecto 
se les cite, incurrirán en la doble multa que ex
presa este artículo.

Si por tercera vez, y previa nueva citación, 
dejasen de concurrir, impidiendo que el Ayunta
miento pueda constituirse, se considerarán va
cantes sus cargos, cubriéndose éstos interina
mente por el Gobernador en individuos que 
reúnan Jas condiciones legales, hasta tanto que 
aquéllos se provean por elección en la forma y 
tiempo que establecen las disposiciones vigen
tes, y sin perjuicio de dar conocimiento á los 
Tribunales de justicia de la resistencia al des
empeño de funciones públicas, á los efectos de 
los artículos 383 y 416 del Código penal.

Art. 14. Si por cualquier motivo no se hubiese 
nombrado el nuevo Ayuntamiento para el primer 
dia del primer mes del año económico, seguirá 
el del ano anterior basta que la elección se veri
fique y haya tomado posesión el nuevamente 
nombrado.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Los expedientes hoy en trámite re
ferentes á la validez ó nulidad de elecciones mii-
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nicipales, incaijacidades y excusas de los Con
cejales, seguirán sustanciándose hasta su termi
nación, con arreglo á las disposiciones hasta 
ahora en vigor.

Segunda. Para la renovación bienal de los 
Ayuntamientos, que habrá de efectuarse en Mayo 
próximo, se observarán las reglas siguientes:'

1.® En las poblaciones de más de 400 vecinos, 
los individuos que soliciten la declaración de 
candidatos para Concejales, con arreglo á los 
números 1.® y 2.®, letra b, del art. 16 del Real de
creto de 5 dé Noviembre de 1890, y los dos elec
tores que han de presentar personalmente las 
propuestas de candidatos en los casos del nú
mero 3.® de la citada letra y articulo, habrán de 
acompañar á la solicitud ó" á la propuesta ante 
la Junta municipal del Censo el documento que 
acredite hallarse el interesado en las condiciones 
de elegible que marcan el art. 41 de la ley Muni
cipal y el 3.® del referido Real decreto.

Dichos documentos estarán extendidos en pa
pel común.

2.® Si los interesados ó los electores presen
tantes de la propuesta no pudieran justificar 
ante la Junta municipal del Censo el carácter de 
elegible del candidato por alguna causa que en 
el acto alegaren, no será esto obstáculo para la 
declaración como tal candidato, ni para que 
pueda ejercitar su derecho á designar Interven
tores; pero la Junta municipal cuidará, bajo su 
responsabilidad, de que á continuación de la 
lista de electores, que ha de estar colocada en el 
lugar más fácilmente visible del Colegio, á tenor 
del art. 7.“, párrafo tercero, del citado Real de
creto de 5 de Noviembre, se haga constar dicha 
falta de justificación, á fin de que sirva de adver
tencia á los electores.

23G
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3.® En la lista que habrá de exponerse al pú
blico, de los Concejales definitivamente elegidos 
según lo prescripto en el art. 3.® de este decreto, 
sellará  constar además el documento que los 
interesados han presentado para justiíicar su 
carácter de elegible ó la circunstancia de no 
haberlo hecho.

Los que se hallen en este último caso serán 
además requeridos para cpie acrediten su capaci
dad durante los diez y seis días que comprende 
el párrafo primero del art. 4.®, y la Comisión pro
vincial resolverá en su vista lo que sea proce
dente en los términos prevenidos y bajo las res
ponsabilidades marcadas en los artículos 6.® y 7.® 
de este decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de 
mil ochocientos noventa y uno.—M ARIA CRIS
TINA .—El Ministro de la Gobernación, F r a n c is 
c o  S i l v e l a .
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Real orden aclarando las dudas ocurridas sobre 
la aplicación de los preceptos del art. 62 de la 
ley Municipal, modificado por la de 9 de Julio 
dé 1889, referente di plazo que debe transcurrir 
para poder ser reelegido en el cargo de Concejal.

iMINlSTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

R E A L  O R D E N .

Ofreciéndose dudas sobre la ajilicación de los 
preceptos del art. 02 de la ley Municipal, modifi
cado por la ley de 9 de Julio de 1889, se han for
mulado en consulta á la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado en los términos 
siguientes:

1.® Si los Concejales interinos nombrados por 
los Gobernadores cíe las provincias, en virtud de 
las facultades que la ley les confiere, están com
prendidos en la incapacidad que por ser reelegi
dos dentro de los cuatro años antes de cesar en 
sus cargos, establece el art. 62 reformado de di
cha ley Municipal.

2.® ’Si los Concejales que cesaron en sus car
gos en .30 de Junio de 1887, y que por consiguien
te, en igual fecha del año actual cumplen los 
cuatro años de haber cesado en sus cargos, pue
den ser reelegidos en este mes de Mayo.

3.® Si no liabiendo podido el Gobierno, por 
causas ajenas á su voluntad, presentar á las 
Cortes con la anticipación necesaria j.ara que 
pudiera ser oportunamente discutido v votado
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el proyecto de ley á que se relie re el art. 6.® del 
Real decreto de áo de Diciembre de 1890, se ha
llan incapacitados para ser reelegidos en este 
mes de Mayo los Concejales que hoy ocupan sus 
puestos por elección parcial.

Y  4.® Si los Concejalesque han dejado de serlo 
por la declaración de nulidad de las elecciones 
están incapacitados lara ser reelegidos.

Vistos la nota de a Subsecretaría de este M i
nisterio y el informe de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado:

Considerando que los Concejales interinos 
que han desempeñado su cargo por el tiempo 
preciso para llegar á la constitución definitiva no 
están comprendidos en las declaraciones de in
capacidad de la ley, y así se lia expresado por 
todos los que han tenido que entender en la apli
cación de la ley y en su discusión, y asi lo entien
de también la"sécción de Gobernación del Con
sejo de Estado en su informe:

Considerando que los Concejales que cesaron 
en 30 de Junio de 1887, si son reelegidos en este 
mes de Mayo no han de posesionarse de sus car
gos con arreglo á la ley, bastad  próximo Julio, 
y  en ese momento habrán trancurrido precisa
mente los cuatro años de intervalo que la ley de 9 
de Julio de 1889 ha señalado como término" para 
recobrar la capacidad necesaria para el desem
peño de las funciones municipales.

Considerando que el sentido de esa ley no es 
otro que el dt mantener apartados de la gestión 
municipal durante un plazo de cuatro años á los 
que hayan desempeñado los oficios concejiles, 
tanto para facilitar el que participen de esas fun- 
cones todos los diversos elementos y represen
taciones sociales de cada población', como para 
satisfacer determinadas exigencias de la opinión
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pública, que miraba con recelo las repetidas ree
lecciones y prolongadas permanencias de unas 
mismas personas en cargos de esa Índole.

Considerando que ese fin lo estimó cumplido 
(íl legislador por el apartamiento durante los dos 
períodos bienales, y esto se logra para los Con
cejales que cesaron en 1887 y sean elegidos en 
Mayo de 1891, puesto que durante los meses de 
Mayo y Junio no han ele tener participación al
guna en las funciones municipales:

Considerando que entendida la incapacidad 
como alcanzando á los Concejales que cesaron en 
Junio de 1887 resultarían privados de hecho por 
seis años de la capacidad para ser reelegidos en 
elecciones generales ordinarias, lo cual excede 
evidentemente al alcance y propósitos de la ley: 

Considerando que así él texto del art. l.® de 
ia citada ley de 9 ele Julio de 1889 como el senti
do general de esa reforma, demuestran con toda 
claridad que al fijarse el plazo de cuatro años no 
se quiso determinar ese tiempo contándolo es
trictamente de fecha á fecha, sino que se estima
ron en conjunto los dos bienios, como tiempo 
bastante á restituir á los ex-Concejales sus con
diciones de capacidad para el desempeño del 
cargo, y que por tanto, la interpretación del ar
tículo 62 reformado de la ley Municipal, en el 
sentido de que carecen de capacidacl los que 
cesaron en 1887 para ser elegidos en Mayo de 
este año, vendría á extremar el pensamiento y 
propósito del legislador:

Consideranclo que los Concejales que hoy 
ocupan sus puestos por elecciones parciales de
bidas al deseo y propósito de que presidieran las 
elecciones de Diputados á Cortes el mayor nú
mero posible de Ayuntamientos nacidos del su
fragio popular, no deben ser de peor condición
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que los nombrados como interinos ]>or los Go
bernadores, á los que se reconoce capacidad 
para ser ahora elegidos:

Considerando que ni la letra ni el espíritu de 
la ley de 1889 comprende á esas elecciones de 
carácter extraordinario y excepcional que lian 
obedecido á una necesidad creada por la reforma 
de la ley Electoral y del Censo, pues se darla por 
resultado que por el ejercicio de los cargos con
cejiles, en brevísimo tiempo resultaran incapa
citados un número considerable de elegibles: 

Considerando que el proyecto de ley á que se 
refería el art. 6.® del Real ‘decreto de 30 de Di
ciembre de 1890, no se relacionaba con la capa
cidad de los nombrados en elección parcial por 
la reelección, sino que se proponía obtener la 
prolongación de sus funciones sin nuevas elec
ciones, lo cual sólo por el Poder legislativo podía 
decretarse:

Considerando que los Concejales que lian de- 
. ado de serlo por la declaración de nulidad de 
as elecciones, lian ejercido su cargo con la mis

ma eficacia que todos los demás, y median en 
principio para declarar su incapacidad para ser 
reelegidos las mismas razones que ha podido 
tener la ley para establecerla en e caso de elec
ciones válidas:

Considerando, no obstante, que si la declara
ción de nulidad se ha dictado antes de eme cum
plan en el ejercicio efectivo del cargo el tiempo 
que por ley les correspondiera, resultarían per
judicados en su derecho de elegibilidad sin actos 
suyos ni culpa que pueda imputárseles:

Considerando que las interpretaciones de una 
disposición legal de la índole de la de 1889 deben 
ser favorables, en caso de duda, á lo que facilite 
el ejercicio del derecho electoral, y aún se reco-
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líiienda más ese sentido y espíritu en un periodo 
de transmisión y de planteamiento de una nueva 
forma de sufragio, y en circunstancias en las que 
los diversos elementos que han de concurrir á 
las elecciones municipales necesitarán todas las 
amplitudes compatibles con el precepto expreso 
de la ley para la formación de sus candidaturas 
y la satisfacción de sus aspiraciones:

S. M. ei R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, oiila la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, se 
ha servido'resolver como aclaración de los pre
ceptos del art. 62 reformado de la ley Municipal:

1.® Que los Concejales interinos nombrados 
por virtud de lo dispuesto en el art. 46 de la ley 
Municipal vigente no están incapacitados por 
esa circunstancia para ser elegidos en la elec
ción bienal do Mayo del corriente año.

2.® Que los Concejales que cesaron en sus 
cargos en 30 de Junio de 1887 pueden ser reele
gidos en la renovación próxima.

3.® Que igualmente pueden ser elegidos los 
que, habiendo entrado á formar parte de los 
Ayuntamientos por elección parcial desde Enero 
último hasta la fecha, deban cesar en 30 de Junio 
próximo.

Y  4.® Que los individuos que lian pertenecido 
á un Ayuntamiento cuya elección haya sido de
clarada nula, no tienen tampoco incapacidad 
para ser electos si no han cumplido en e ejerci
cio de su cargo el tiempo que, con arreglo á la 
ley, les correspondiera desempeñarlo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V, S. 
muchos años.—Madrid 1.® de Mayo de 1891.—Su.- 
vEi.A.— Sr. Gobernador de la provincia de....

—  63 —

Ayuntamiento de Madrid



—  64 -

Real orden disponiendo cómo han de remediarse 
las dificultades que pueda ofrecer la constitu
ción de los Ayuntamientos, por no presentarse 
el número necesario de Concejales para la elec
ción de cargos, según previenen los artículos 55 
y 56 de la ley Municipal.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN

Vistas las diferentes consultas elevadas á este 
Ministerio con motivo de las dificultades que en 
determinados casos ofrece en algunos Ayunta
mientos la elección de cargos por mayoría" abso
luta de votos, según previenen los artículos 55 
y 56 de la ley Municipal; y considerando que la 
constitución de dichas Corporaciones no puede 
en manera alguna demorarse indefinidamente 
sin grave perjuicio de la Administración muni
cipal;

S. M . el R e y  (Q . D. G.), y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner:

1.® Que cuando no sea posible obtener la 
mayoría absoluta de votos para la elección de 
cargos por no concurrir á la sesión número 
suficiente de Concejales del bienio anterior, á 
quienes corresponda continuar, y de Concejales 
electos, se proceda de todas suertes á la vota
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ción para proveer interinamente los referidos 
cargos por mayoría relativa de votos.

2 °  Que para obligar á la asistencia á todos 
los Concejales, ya sean los del Ayuntamiento 
anterior que continúen, ó ya los nuevamente 
elegidos, se proceda en los términos que precep
túa el art. l.S del Real decreto de 2- de Marzo 
último (1).,

Y  3.® Que los Alcaldes se consideren facnlta- 
dos para declarar terminadas desde luego las 
licencias concedidas á los Concejales con ante
rioridad al día 1.® del actual año económico.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 2 de Julio de 1891.— S i l -  
v e l a . —Sr. Gobernador de la provincia de....
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(1) A tr, i5  Los A yuntam ientos se con stltu irún  en la  ópoca y 
form a que jireceptúa su  ley  o rgán ica . Los Concejales electos presen
tarán su s certificaciones credenciales exped idas por la  Ju n ta  de es
cru tin io  gen eral, en la  S ecre taría  del A yuntam iento, tres día^: antes 
por lo  menos de aquel en que deba tener lu g a r  la  constitución : los 
que dejaren  de cu m p lir  este  requ isito , ó que no a sistiesen  cí d ia 
señ alado p o r la  ley  p ara co n titu irse  la  C orporación, s in  acred itar 
la  causa ju sta  de su  ausencia, in cu rrirán  en la  m ulta que señale el 
C obernador, con a rre g lo  a l  a rt. 184 de la  ley  M un icipal.

Los C oncejales electos que re incidan  en esta fa lta  y d ieren  lu g a r  
])or e lla  á que la  C orporación  no se contituya en el día que para el 
efecto se  les cite , in cu rrirán  en la  doble m ulta qen expresa este 
artícu lo .

S i  por tercera vei, y prev ia nueva c itac ión , de ja sen  de con cu rrir 
im pidiendo que e l A yuntam iento pueda con stitu irse , se  considera
rán  vacantes sus cargo s, cubriéndose estos in terinam ente por e l Go
bernador en in d iv idu o s que reúnan la s  condiciones leg a le s, hasta 
tanto que aq u é llo s se provean  por elección en la  form a y  tiem po que 
establecen las d isposic ion es v igen tes y  sin  p erju ic io  de d ar  conoci
miento á lo s T r ib u n a le s  de ju s t ic ia  de la  resisten cia a l  desem peño 
de funciones p ú b licas, á los efectos de lo s artícu lo s 3S5 y 41G del 
Código pen al.
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Real orden dictando reglas para la resolución 
definitim  de los recursos de alzada sobre elec
ciones municipales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

R E A L  O R D E N .

Con el propósito de facilitar el más pronto 
despacho, dentro de los sesenta dias que prefija 
el art. 9." del Real decreto de 24 de Marzo último 
para la resolución definitiva de los recursos de 
alzada sobre elecciones municipales, fué consul
tada la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado acerca de si en aquellos expe
dientes en que por ser claro y terminante el pre
cepto legal ó por existir ya sentada, uniforme y 
reiterada jurisprudencia, habría inconveniente 
en prescindir del trámite de audiencia al mismo, 
que por práctica no interrumpida venia obser
vándose.

La Sección, inspirando su ilustrado informe 
del 10 del corriente en iguales propósitos, y pe
netrada de la necesidad de apresurar la consti
tución de los Ayuntamientos y de que cuanto 
antes quede dehnida la situación legal de los 
mismos ó de los interesados á quienes afectan 
las apelaciones, no sólo se ha mostrado en un 
lodo conforme con el criterio del Gobierno, sino
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que teniendo además en cuenta el considerable 
número de expedientes de esta clase que se han 
acumulado en el Ministerio, ha estimado que, 
respecto de aquellos recursos en que sea notoria 
la temeridad ó su improcedencia, se deje que 
tenga aplicación lo prevenido en el art. 10 del 
mencionado Real decreto.

Tal prueba de deferencia y de honrosa con
fianza empeña más al Gobierno á proceder en 
este punto con toda actividad y prudencia, re
servando siempre para consulta del Consejo 
aquellos otros expedientes de interés é impor
tancia que requieran á su juicio la garantía de 
una mayor suma de estudios y condiciones de 
acierto para -u resolución. Mas para poder cum
plir este trámite á que le obliga su deseo de 
mostrar la más exquisita imparcialidad, necesa
rio es tener en cuenta la organización especial 
del Consejo de Estado, y armonizar las disposi
ciones del art. 43 del reglamento por que se rige, 
de fecha 28 de Junio último, con las del Real 
decreto de 24 de Marzo, pues vacando las Seccio
nes del Consejo en el período desde 15 de Julio á 
igual día de Septiembre, sería preciso, en otro 
caso, convocar frecuentemente á reuniones ex
traordinarias.

En esta atención, y considerando que el refe
rido art. 43 del reglamento para el régimen inte
rior del Consejo de feclia28 de Junio del corriente 
año, declara que durante dicho período de vaca
ciones no corran los términos de las competen
cias y demás asuntos que los tengan señalados;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, en armonía con el ci
tado precepto legal, ha tenido á bien ordenar que 
en aquellos expedientes sobre validez ó nulidad 
de elecciones municipales, incapacidades ó ex-
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cusas de Concejales y demás análogos, cuya re
solución tenga señalado un plazo njo, quede en 
suspenso el referido término hasta la indicada 
fecha del 15 de Septiembre, cuando el Gobierno 
estime necesario oir el dictamen del Consejo de 
Estado, á cuyo efecto, y antes de que transcurran 
los sesenta días que señala el art. 9.® del Real 
decreto de 24 de Marzo próximo pasado, se dará 
conocimiento á los Gobernadores de los expe
dientes en que se disponga dicho trámite, á fin de 
que lo noticien á las respectivas Comisiones pro
vinciales, y no se consideren como definitivos 
sus acuerdos hasta que recaiga la solución defi
nitiva de este Ministerio.

Lo que de Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro, traslado á V. S. para su conoci
miento y el de la Comisión provincial, y para que 
se sirva publicarla en el Boletín  de esa provin
cia de su digno cargo.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 17 
de Julio de 1891.— S i l v e l a .— Sr. Gobernador de 
la provincia de.......
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Real orden resolviendo las dificultades surgidas 
para la designación de cargos al constituirse 
los Aguníamieníos.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

REAL ORDEN.

limo. Sr.; Al verificarse la constitución defi
nitiva de los Ayuntamientos el dial.® de Julio 
último han surgido algunas dificultades en la  
aplicación de los preceptos de la ley Municipal 
para la designación de cargos, dando lugar á 
diversas consultas elevadas á este Ministerio pol
los Gobernadores:

Entre estas consultas, llama más particular
mente la atención la dirigida en 18 del mismo 
mes por el de Alicante, exponiendo que en aque
lla capital se celebró la sesión inaugural asis
tiendo 31 Concejales de los 33 de que el Ayunta
miento se compone, siendo proclamados el 2.®,
4.® y 6.® Tenientes de Alcalde, que obtuvieron 
mayoría absoluta de votos; y resultando que en 
la elección de 1.®, 3.®, 5.®, 7.® y 8.® Tenientes solo 
alcanzaron los interesados 12 votos, lo cual cons
tituía mayoría relativa.

Hace observar que en aquel Ayuntamiento 
existen precedentes de haberse dado posesión á 
estos últimos, y en otros casos de haberse desig
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nado interinamente á los que obtuvieron m ayor 
número de votos en la elección general de Con
cejales; añade que ha nombrado interinos á los 
que en las votaciones celebradas obtuvieron ma
yor número de votos, por creer esto lo más justo 
y conforme á la  voluntad de la Corporación mu
nicipal, de la que exclusivamente depende la 
designación para dichos cargos; y concluye en
careciendo la necesidad de que se adopte con 
urgencia una medida general que supla las defi
ciencias que se observan en la ley Municipal.

Formado el oportuno expediente y elevada 
consulta al Consejo de Estado, que este alto 
Cuerpo evacúa y resuelve con la urgencia pedi
da, es llegado el momento de completar el precep
to de la ley Municipal con una disposición acla
ratoria que dé los debidos desenvolvimientos al 
principio cardinal que la ley establece para la 
designación de cargos, y asegure la pronta y 
definitiva constitución de los Ayuntamientos.

Estima el Consejo que la cuestión planteada 
por el Gobernador de Alicante, merece fijar muy 
especialmente la atención por su indudable trans
cendencia en la administración y gobierno de los 
pueblos. Nada hay tan perjudiciafpara la buena 
administración de los intereses comunales como 
el estado de incertidumbre que lleva consigo la 
interinidad en los cargos municipales, cuándo 
ésta se prolonga, porque con ella se dificultan, y 
acaso alguna vez se comprometen, el cumpli
miento de las leyes, la guarda de los intereses 
colectivos, y la normalidad en los actos y acuer
dos de los respectivos Municipios.

La ley Municipal, considerando que los cargos 
de Alcaldes y Tenientes representan una delega
ción de confianza de la misma Corporación exige 
muy atinadamente, á juicio del Consejo, en sus

—  70 —
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artículos 55 y 5ü, la niayoria absoluta de votos, 
esto es, el concurso de la mayor suma de volun
tades de los individuos que la componen; pero 
este principio vago, sería deficiente y podría 
ser contraproducente, si no tuviera su completo 
desarrollo orgánico que evite la peligrosa situa
ción de interinidad. Afirma, por esto, el alto 
Cuerpo, que es de todo punto necesario procurar 
con toda urgencia las convenientes aclaraciones 
de la ley; jiara lo cual bastará seguir el camino 
señalado en casos análogos por otras leyes y 
disposiciones administrativas, como la vigente 
ley Electoral y el Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890, adaptando dicha ley á las elecciones' 
provinciales y municipales; donde aparecen pre
vistos y resueltos los conflictos y dificultades de 
índole parecida.

Opina el Consejo de Estado que la solución 
dada por la Real orden de 10 de Junio de 1890, 
disponiendo que se aplicara el art. 52 de la ley, 
quedando como interinos los Concejales que 
obtuvieron mayor número de votos del cuerpo 
electoral, obedecía á criterio justo y acertado en 
aquella sazón, pero que es hoy del todo inaplica
ble, porque la mitad de los Concejales que com- 
jonen cada Ayuntamiento han sido elegidos en 
a última renovación por otro Censo más amplio, 

y la otra mitad de Concejales fueron elegidos 
Jor el antiguo Censo restringido; y si los cargos 
uibieran de recaer en los que obtuvieron mayor 
número de votos, serían favorecidos siempre los 
Concejales recientemente elegidos, con perjuicio 
de la equidad, y hasta se daría lugar á que se 
imputase al Go'bierno cierta falta de imparciali
dad en beneficio de los elegidos últimamente. En 
estas consideraciones, y más especialmente en el 
carácter de delegación de confianza de la Corpo
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ración, que deben ostentarlos elegidos, se inspiró 
la Real orden de 2 de Julio próximo pasado, cuyo 
criterio cree el Consejo que debe servir de base 
para unificar la doctrina, si bien ampliando sus 
disposiciones, en el sentido de hacer definitivo y 
general, lo que en dicha Real orden se preceptúa 
con carácter particular y transitorio.

También informa el alto Cuerpo, que sí en la 
elección de Tenientes de Alcalde hubiera empate, 
deberá procederse teniendo en cuenta lo dispues
to en el art. 55 de la ley Municipal y S.’® del Real 
decreto de 24 de Marzo último, procediendo el 
Ayuntamiento al sorteo entre los elegidos, y ci
tando al efecto á los interesados.

En conformidad con el referido dictamen emi
tido por la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado en 18 de Septiembre último; 
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se lia servido disponer;

1.® Que al verificarse la elección c e Tenientes 
de Alcalde, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 55 y 56 de la ley Municipal, si concurriere 
suficiente número de Concejales y no obtuviesen 
aquellos mayoría absoluta, se les dé posesión 
interinamente; hecho lo cual, en la primera se
sión que celebre el Ayuntamiento, se procederá 
ante todo á repetir la votación de Tenientes de 
Alcalde; y si en esta segunda tampoco llegase á 
ser votada por la mayoría exigida en el art. 55 de 
la ley, volverá á repetirse la votación en la se
sión inmediata, en la cual quedarán definitiva
mente elegidos los que obtengan mayoría d evo 
tos, sea cualquiera el número de éstos.

2.® Si en las mismas votaciones de Tenientes 
de Alcalde hubiere empate, se procederá el sor
teo que determina el citado art. 55, ajustándose 
á lo dispuesto en el art. .3.® del Real decreto de 24

—  72 —
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de Marzo último, citando previamente á los inte
resados para presenciar el acto.

3.® En aquellos Ayuntamientos en que los 
Tenientes de Alcalde desempeñan estos cargos 
actualmente con carácter de interinos, conforme 
á lo dispuesto en la Real orden de 2 de Julio 
último, por no haber obtenido mayoría absoluta 
de votos se procederá á constituir las Corpora
ciones municipales, celebrando una votación 
para la designación de cargos en la primera se
sión después de publicada esta disposición en la 
Gaceta] entendiéndose definitivamente elegidos 
los que en esta votación obtengan mayoría de 
sufragios, cualquiera que sea su número.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años.—Madrid 5 de Octubre de 1891.—S i l -  
v e l a . — Sr. Gobernador de la provincia de ..........
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Real orden fecha 4 de Mayo de 1893, con motivo 
de la consulta hecha acerca del sorteo de los 
Concejales que han de cesar en el cargo.

Excmo. Sr.: Vista la consulta que con fe
cha 22 de Abril último, eleva á este Ministerio 
por conducto de V. E. el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta capital, solicitando se 
resuelva la duda que ofrece á la Corporación 
Municipal sobre la interpretación del art. 48 de 
la ley Municipal y lo resuelto en Real orden de 30 
de Octubre de 1889, referente á la forma en que 
ha de procederse en la próxima renovación bie
nal del Ayuntamiento.

Resultando que eii las elecciones municipa
les verificadas en Mayo de 1891, se eligieron 
veintinueve Concejales, ó sea dos más de los que 
constituyen la mitad de que debe componerse, 
conforme á lo preceptuado en la ley Municipal, 
el Ayuntamiento de esta capital, por existir una 
vacante natural y otra legal.

Resultando que de las elecciones procedentes 
del mes de Diciembre de 1889, deben cesar vein
titrés Concejales cuyo mandato termina en 30 de 
Junio dcl corriente año, habiendo fallecido cua
tro de los veintisiete elegidos en Mayo de 1891.

Considerando que los dos Concejales que se 
eligieron de más en 1891, fueron con objeto de 
cubrir vacantes extraordinarias ocupándolas los
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procedentes de los elegidos en 1889, siendo evi
dente que para el turno de salida se les considera 
como á los Concejales que reem jlazaron, según 
claramente determina el art. 48 de la citada ley.

Considerando que los dos Concejales electos 
en 1891, para sustituir á los que ocasionaron las 
dos vacantes de los de 1889, no es posible desig
narlos sin proceder al sorteo parcial entre los 
elegidos por los distritos electorales en que ocu
rrieron las dos vacantes extraordinarias y en 
caso de no poderse determinar por este medio, 
procede hacer un sorteo general entre todos los 
elegidos en 1891, para conocer los dos que han de 
cesar en 30 de Junio del corriente año, por con
siderarlos ocupando las citadas vacantes, según 
jurisprudencia establecida en diferentes resolu
ciones de este Ministerio.

Vistas las Reales órdenes de 26 de Julio y 19 
de Noviembre de 1887, la de 6 de Marzo de Í888 
y la de 30 de Octubre de 1889;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, se ha servido dis
poner:

1.® Que la renovación bienal del Ayuntamien
to de esta capital, que debe tener lugar el 14 del 
corriente mes, comprende á todos los Concejales 
elegidos en 1889, á os dos de 1891, que ocuparon 
las vacantes extraordinarias, y á los cuatro, por 
defunción, de las elecciones de 1891.

2.® Que para designar los dos Concejales 
de 1891, elegidos para cubrir las dos vacantes 
extraordinarias de los de 1889, se proceda á ve
rificar un sorteo parcial entre los elegidos por 
los distritos electorales en que ocurrieron dichas 
vacantes, y en caso de no poderse determinar 
por este medio, se proceda á celebrar un sorteo 
general entre todos los elegidos en i89l, y que-
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neal orden fecha 10 de A bril de 1895, con motivo 
de la consulta hecha acerca del sorteo de los 
Concejales que han de cesar en el cargo.

«Excmo. Sr.: Vista la consulta del Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta Corte, elevada 
por V. E. á este Ministerio, con comunicación 
fecha 21 de Febrero último, respecto á la inter
pretación de la ley Municmal, en la determina
ción de las vacantes de Concejales que lian de 
ser cubiertas en la próxima renovación bienal;

Considerando que siendo los preceptos de la 
expresada ley claros y terminantes, especial
mente en su art. 48, no cabe duda respecto á lo 
que debe hacerse cuando se trata de designar 
los Concejales que han de cesar por cubrir va
cantes extraordinarias ocurridas en bienios an
teriores, máxime cuando existe una Real orden 
de 4 de Mayo de 1893, que evacuando otra con
sulta formulada también por la Alcaldía Presi
dencia del Ayuntamiento de esta capital, resol
vió un caso análogo;

Considerando que la aplicación de esta doc
trina al caso, motivo de la presente consulta, 
exige la celebracitín de sorteo en los distritos de 
la Universidad, Hospicio y Buenavista, en los 
que se cubrieron las referidas vacantes, sin que 
cíebañ compensarse en este último, las ocurri
das naturalmente con las existentes en la actua
lidad;

Ayuntamiento de Madrid



S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e i n a  Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.® Que en la renovación próxima del Ayun
tamiento de esta Corte, que debe tener lugar en 
■el entrante mes de Mayo, han de cesar por mi
nisterio de la ley los Concejales que fueron elegi
dos en 1891, por terminar su mandato en 30 de 
Junio venidero, y los que cubrieron las vacan
tes extraordinarias, existentes en la elección 
de 1893.

2.® Que deben cubrirse todas estas vacantes 
y  las que hayan ocurrido con posterioridad por 
cualquier motivo y se refieran á la última elec
ción verificada.

Y  3.® Que á fin de designar los Concejales de 
la misma que fueron elegidos para cubrir las 
vacantes extraordinarias, debe procederse á los 
oportunos sorteos entre los elegidos en los ex
presados distritos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento, el de la Corporación y efectos consi
guientes.

I-o que tengo el honor, etc.
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Real orden fecha 24 de A bril de 1895, resolvien
do guede sin efecto el sorteo verificado para 
designar los Concejales que han dé cesar en el 
cargo.

«Excmo. Sr.; Vista la consulta que el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta capital, en 
nombre de la Corporación dii'ige á este Ministe
rio por conducto de V. E. sobre varios particu
lares relativos á la interpretación de la Real or
den de 19 del actual, que determinó el sorteo de 
Concejales;

Resultando que con fecha 12 de Febrero del 
corriente año, el Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Madrid consultó á este Ministerio 
acerca de cuál debiera ser la aplicación de la 
ley Municipal vigente en lo que se refiere á la 
provisión de vacantes al verificarse la renova
ción bienal de los Ayuntamientos; si lo que de
termina la Real orden de 31 de Diciembre do 1878, 
dictada para la primera renovación, ocurrida 
después de la publicación de la ley, ó la que 
fija la Real orden de 4 de Mayo de 1893, porque 
de adoptarse uno ú otro criterio, podía resultar, 
ó la dificultad de someter á sorteo á determina
dos Concejales, ó la de que pudiera originarse 
un vicio de nulidad en las próximas elecciones:

Resultando que á virtucl de la referida con
sulta se dictó con fecha 19 del corriente mes de
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Abril una Real orden, resolviéndola en el sen
tido de que procedía el sorteo para la provisión 
de las plazas ocupadas por los Concejales que 
habían sido elegidos anteriormente para cubrir 
vacantes extraordinarias:

Resultando que la Corporación municipal 
en 24 de este mes, al mismo tiempo que veriricó 
el sorteo, en cumplimiento de lo mandado por 
este Ministerio, pide aclaraciones sobre deter
minados particulares.

Considerando que además de las dos Reales 
órdenes citadas por el Alcalde Presidente en su 
consulta de 12 de Febrero, antes mencionada, 
hay otras sobre la misma cuestión, y entre ellas 
algunas como la de 12 de Abril de 1883, la de 26 
de Julio de 1887 y la de 6 de Marzo de 1888, en un 
todo conforme con lo dispuesto por la Real orden 
de 4 de Mayo de 1893, muchas otras, como la 
de 19 de Junio de 1889, siguen un criterio distinto, 
declarando que sólo es aplicable el sorteo á los 
Concejales que entraron por vacantes extraordi
narias, en el caso do que con ellas haya de com
pletarse la mitad renovable, y en tanto que se 
completa:

Considerando que la ley no ha resuelto esta 
cuestión, y, por lo tanto, no hay infracción de 
ninguno de sus preceptos, ni porque se verifique 
el sorteo, para proveer todas las vacantes ex
traordinarias, ni porque se prescinda de él en las 
circunstancias indicadas por la Real orden de 19 
de Junio de 1889, porque sólo quedaría infringida 
la ley en el caso de que al liacerse la renovación 
bienal de nn Ayuntamiento, se eligiese menos 
de la mitad del número de sus Concejales, ó en 
el caso de que cualquiera de ellos conservase el 
ejercicio de su cargo por virtud de una elección 
más de cuatro años.
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Considerando que satisfechas estas dos con
diciones pueden muy bien razones de equidad 
aconsejar que no sean sometidos á sorteo los que 
no teniendo fijado desde el momento de su elec
ción el tiempo de duración de su mandato, no 
excedan de la mitad, y apreciando que tales cir
cunstancias concurren actualmente en el Ayun
tamiento de Madrid, donde las vacantes que han 
de proveerse pasan de ese’ número;

S. M. el R e y  (Q. D. G ) y en su nombre la 
R e i n a  Regente del Reino, haücnido á bien resol
ver, que quede sin efecto el sorteo verificado el 
día de ayer en el Ayuntamiento de esta capital 
con arreglo á lo dispuesto por la Real orden de 
19 del corriente mes, y que en las próximas elec
ciones bienales se proceda al reem]dazo de los 
Concejales actuales que cumplan los cuati’o años 
de ejercicio de su cargo antes de 1.® de Julio 
próxim o’y al de las vacantes extraordinarias 
ocurridas después de la anterior elección.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento, el de la Corporación y efectos con
siguientes.

Lo que tengo el honor, etc.

—  8 1  —
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Real orden fecha 30 de Ái/o.-̂ /o de 1805, dispo
niendo que no es obstáculo para ser candidato 
A Concejal, el no aparecer en las listas con el 
carácter de elegible, siempre que se justifique 
esta cualidad, una ves electo, g antes de la toma 
de posesión del earqo. (Gaceta 5 de Septiembre 
de 1895.)

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el expe
diente relativo al recurso de alzada interpuesto 
poi’ D. Luis F'uentes Carnero, contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial, que le declaró inca
pacitado para ejercer el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Carril, ha emitido con fecha28 
del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado los 
recursos de alzada de D. José Fresco Suárez y 
D. Luis Fuentes Carnero contra el acuerdo en 
que la Comisión provincial de Pontevedra de
claró incapacitado á dicho D. Luis Fuentes, y 
con capacidad á D. Manuel Casas Carreira para 
ser Concejales del Ayuntamiento de Carril.

Resulta que en 16 de Mayo último, el elector 
D. Andrés López protestó ante la Junta de escru
tinio general contra la capacidad de D. Manuel 
Fuentes Carnero, alegando que éste era deudor 
á la Hacienda pública por el importe de la com
pra de una finca al Estado.
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Dicha Junta de escrutinio estimó por mayoría 
de votos la incapacidad referida, y en vez de 
¡iroclamar á D. Luis Fuentes, dejó sin efecto la 
elección de éste, y proclamó á D. Manuel Iglesias 
Alonso, que seguia en número de votos.

Rn 22 de Mayo, el elector D. José Fresco re
clamó contra la capacidad de D. Manuel Casas 
Carreira, por no haber cumplido éste la edad 
de veinticinco años que para ser elector y elegi
ble requiere la ley, según lo acreditaba con la  
certificación expedida por el Registro civil de la 
ciudad de Santiago, de la que aparece que el 
mencionado D. Manuel José Serafín Casas y  
Carreira nació en la expresada ciudad el día 12 
de Octubre de 1871.

D. Manuel Casas Carreira impugnó la pro
testa exponiendo que constaba en Cerlises como 
elector y elegible y la reclamación era extem
poránea.

En 23 de Mayo, D. Luis Fuentes adujo que la 
Junta de escrutinio se había extralimitado de las 
atribuciones que marca la ley al resolver sobre su 
capacidad, que de las 1.425 pesetas en que le fué 
adjudicada en 1870 la finca Agro de Prado, había 
pagado 783 pesetas y 75 céntimos, y habiendo 
sido después adjudicada en segunda^subasta en 
1880 á D. Ramón Suárez, en 052 pesetas, quedaba 
en su favor un saldo de lO pesetas v 75 céntimos, 
por lo cual no era deudor á la Hacienda, y según 
justificaba con la correspondiente cei'tiílcación, 
contribuía con las cuotas de 12 pesetas 31 cén
timos y 10‘13 pesetas por la contribución territo
rial y urbana al Tesoro público.

En 10 de Junio, la Comisión provincial de
claró la validez de las elecciones, con capacidad 
á D. Manuel Casas Carreira, porque se hallalia 
inscripto como elector y elegible en el Censo
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electoral, y declaró incapacitado á D. Luis Fuen
tes como deudor á los fondos públicos.

El acuerdo de la Comisión provincial fué 
apelado por I). Luis Fuentes, que en 12 de Junio 
reprodujo los fundamentos de la impugnación á 
la protesta, y por D. José Fresco en 20 del mis
mo mes, respecto de la incapacidad oe D. Ma
nuel Casas, per ser éste menor do veinticinco 
años.

F.n 27 de Junio, el Gobernador remitió el ex
pediente al Ministerio del digno cargo de V. E., 
y con Real orden de IG del mes actual, recibida 
on 21 del mismo, se ha mandado á esta Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Esta
do, reclamando con urgencia su consulta, y pro
pon iéidose ¡)or la Sección de Policía de ese Mi
nisterio que se declare con capacidad á D. Luis 
Fuentes y á D. Manuel Casas, con arreglo al ar
ticulo 43 de la ley Municipal y á la Real orden 
de 2G de Enero de 1888, publicada en la Gaceta 
del 29 del propio mes, que declaró con capacidad 
á un menor porque figuraba en las listas como 
elector y elegible.

Ahora bien: dos son los puntos á que se re
fiere la consulta; si el hecho de estar incluido en 
las listas como elegible D. Manuel Casas Ca- 
rreira, le da la capacidad de que carece, por no 
reunir la condición de ser mayor de edad, y si es 
incapaz el electo D. Luis Fuentes Carnero.

En cuanto á la capacidad de D. Manuel Casas 
Carreira, la cuestión se reduce á determinar si 
la cualidad de elegible depende nada más que 
del hecho de figurar como tal en las listas, con
clusión que es él fundamento en que se apoya la 

■Comisión provincial de Pontevedra, y que lleva 
á estas dos .consecuencias: reconocer que es ele
gible el qué está incluido en las listas con esa
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calidad, siquiera no reúna las condiciones que 
exige el art. 41 de la ley Municipal, y negar la 
capacidad al que la tiene, con arreglo á diclio 
artículo, por no figurar en las listas como ele
gible.

Ambas consecuencias, aunque distintas en su 
forma, son idénticas en su esencia, por mante
ner el principio de que la elegibilidad se reco
noce por el hecho de estar inscripto en la casilla 
de elegibles, aunque dicha inscripción sea con
traria al art. 41 citado, ó no exista en el caso en 
que debia iiaberla, por reunir un elector todas 
las condiciones que se exigen para desempeñar 
cargos concejiles.

En casos anteriores en que ha conocido la 
Sección, trataba de electores que habían sido 
electos, sin figurar como elegibles en las listas, 
pero comprendidos en punto á capacidad dentro 
clel art. 41, y se consultó y resolvió por Real or
den de 12 de Marzo de 1894, relativa á las elec
ciones municipales de Zaragoza, que eran aptos 
y podían desempeñar sus cargos, toda vez que 
tenían las condiciones legales y que no había 
Jrecepto que dispusiera que lañ o  inclusión en 
a casilla de elegibles privaba de la capacidad 

necesaria.
Del mismo parecer fué ia Sección en la con

sulta elevada á V, E. en 27 de Junio último, refe
rente á las elecciones de Almagro.

El Jefe de la Sección correspondiente de ese 
Ministerio, cita á su vez en su nota dos Reales 
órdenes de 3 de Julio de 1880 y 26 de Enero 
de 1888, recaídas en casos idénticos al de D. Ma
nuel Casas Carreira, en que figura como elegible 
en las listas, no obstante ser menor de edad.

En dichas Reales órdenes se resolvió que las 
listas tenían eficacia en cuanto á la elegibilidad.
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siquiera contradijeran ai art. 41 de la ley Muni
cipal al reconocer la capacidad á dos menores 
de edad.

En vista de estas resoluciones contradicto
rias, esta Sección ha hecho un detenido examen 
de los textos legales, reuniendo todos los antece
dentes que ilustran el caso, y como consecuen
cia de su examen, expone á v. E. las siguientes 
consideraciones:

Es indudable que para resolver la consulta 
hay que atenerse á la Legislación novísima en 
materia electoral, la que primordialmente se 
funda en la ley de 26 de Junio de 1890, cuyos ar
tículos 9.® y 48 disponen que para elegir Diputa
dos á Cortes es indispensable estar inscripto en 
el Censo electoral, y que el derecho á votar se 
acreditará únicamente por la inscripción en las 
listas.

Esto mismo dispone para las elecciones pro
vinciales y municipales el art. 29 del Real de
creto de 5 de Noviembre de 1890.

Mas así como la cualidad de elector tiene que 
acreditarse indispensablemente por la inscrip
ción en el Censo y no por otro medio alguno, ni 
en la ley de 26 de Junio de 1890, ni en el Real de
creto de 5 de Noviembre del mismo año, que es 
la legalidad vigente en elecciones municipales, 
se previene que la cualidad de elegible baya de 
acreditarse únicamente por la mención afirma
tiva  de las listas del Censo.

Las listas á que se refiere el art. 12 de la ley 
y el art. 17 que organiza el Censo electoral, de
terminan que se inscribirán los nombres de los 
electores «con expresión de su edad, domicilio y 
profesión, y de si saben leer y escribir.»

Como sé vé, no exige la casilla de elegible ni 
el art. 12 ni en el 17 y en todo el tit. II, que trata
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ilel Censo, no se liace la más velada referencia á 
las condiciones de elegibilidad.

Se ocupa asimismo del Censo electoral el tí
tulo II del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890, sin disponer cpie se agregue la casilla 
de elegibles, debiendo consignarse que en el ti
tulo I, art. 3.", se define quienes son elegibles 
)ara Concejales, y se dice: «Serán elegibles para 
os cargos de Conce,ales los comprendidos en el 

artículo 41 de la ley Municipal», no añadiéndose 
siempre que estén inscriptos como elegibles en el 
Censo, como habría sido lógico liacerío en el sii- 
juesto de ser esta circunstancia un requisito 
egal indispensable.

Por manera que, según la ley y el Real de
creto de adaptación, el Censo electoral es un re
gistro de electores, sin mención alguna relativa 
á ia elegibilidad, ó sea sin casilla de elegibles, y 
además el art. 3.® del Real decreto no exige que 
los elegibles consten, para tener este derecho, 
inscriptos como tales en el Censo, sino que úni
camente exige que estén comprendidos en el ar
tículo 41 de la ley Municipal.

Esto, no obstante, el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, dispuso en su art. 2.® que, de con- 
íormidad con el art. 42, párrafo segundo de la 
ley Municipal, al rectificar el Censo los Alcaldes 
de los pueblos de más de 400 vecinos cuidarán 
de que en las listas primera y tercera, de las á 
( ue se contrae el art. 12 de la ley de 20 de Junio 
( e 1890, se contuviese una casilla más, donde se 
expresará el carácter de elegible ó no elegible 
para cargos concejiles.

A seguida establece el artículo que las Juntas 
municipales y las provinciales del Censo electo
ral y las Audiencias territoriales resolverán las 
reclamaciones sobre esto particular, observando
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Jos requisitos y trámites que establece la ley para 
la rectificación anual clel Censo, y concluye pre
viniendo que en lo sucesivo el Censo contendrá 
una casilla más en que se exprese si el electores 
elegible.

Para juzgar de la eficacia legal de ese ar
tículo 2.®, aparte otras observaciones que se con
signarán más adelante, conviene recordar que el 
citado art. 42, párrafo segundo, de la ley Munici- 
jal, en cuya conformidad se dictó el art. 2 °  del 
4eal decreto de 24 de Marzo, ordenaba que se 
formarían listas electorales con arreglo á lo 
prevenido en los párrafos anteriores de la misma 
ley, que precisaban, artículos 40 y 41, las condi
ciones para ser electores y elegibles.

Es decir, según la ley" Municipal, el Censo 
para Concejales habrá de tener listas de electo
res y elegibles.

Más como el Real decreto de 24 de Marzo, 
tenía que conformarse en lo relativo al Censo 
electoral con la legislación novísima y no con la 
ley Municipal, de ahi que al disponer que se 
forme lista de elegibles, en forma de casilla agre
gada, en que conste la aptitud para ser elegido, 
resulta que el Real decreto amplía el Censo con 
una casilla no establecida por la ley ni por el 
Real decreto de 5 de Noviembre, no ajustándose 
á lo prevenido en estas disposiciones vigentes, 
en punto á la formación del Censo electoral y 
circunstancias que deben constar en el mismo, 
y sí conformándose con disposiciones sobre listas 
electorales ya derogadas y sin vigor.

El segundo párrafo del art. 2.° examinado, 
previene que para las inclusiones y exclusiones 
de la casilla de elegibles se observará el mismo 
procedimiento que para las de electores, signifi
cándose indudablemente con esto precepto, el
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propósito de dar al Censo en punto á la capaci
dad de elegible la misma fuerza probatoria que 
tiene respecto de la cualidad de elector, y de no 
admitir la prueba de aquella capacidad sino al 
rectiíicarse el Censo y no después.

La oposición entre el Real decreto de 24 de 
Marzo y la ley y Real decreto de adaptación, si 
es evidente tratándose del primer párrafo del ar
ticulo, lio es menor examinando el segundo, pues 
lio hay en la ley y en el Real decreto de 5 de No
viembre fundamento legal para ampliar el pro
cedimiento por que se modifica e Censo á Ig 
mención relativa á la elegibilidad, ni para dar á 
esta circunstancia, una vez fijada en sentido po
sitivo ó negativo, el carácter de firme hasta la 
próxima rectificación- del Censo, como parece 
haber sido el propósito del artículo.

Inrtórese, por tanto, que la casilla que agregó 
el Real decreto de 24 de Marzo de 1891, sólo tiene 
el valor de una advertencia á los electores para 
que éstos tengan una idea de quiénes són ó no 
elegibles, ^ero sin que estas menciones puedan 
con arreg o á la ley y Real decreto de adapta
ción, producir un efecto definitivo si luego se 
desmostrara que no era elegible uno que figurara 
como tal, ó que lo ora quien no aparecía con esa 
capacidad en las listas.

Este criterio, que es el que se deriva de los 
hechos legales, resulta confirmado por el mismo 
Real decreto, que se contradice asimismo, pues 
en la regla 2.® de sus disposiciones transitorias 
previene que, cuando algún candidato no justi
fique su carácter de elegible, se hará sin perjuicio 
de advertir al cuerpo electoral que no se lia jus
tificado aquel extremo, lo que prueba concluyen
temente que la exclusión de la casilla no quita 
elegibilidad al que la tiene y la justifica, ni la dá.
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á  contrario sensu al que caleciendo de ella, con 
arreglo al art. 41 de la ley Municipal, figura como 
elegible indebidamente.'

Según el mismo Real decreto de 24 de Marzo, 
queda, pues, demostrado que la mención afirma
tiva ó negativa de elegible no tiene la eficacia 
legal quede conceden la Comisión provincial de 
Pontevedra y la Sección de ese Ministerio, cuyo 
íundamento doctrinal de que para fijar la cuali
dad de elegible debe observarse, en cuanto á 
trámites y época oportuna, el procedimiento de 
rectificación del censo, queda analizado en el 
cuerpo de este dictamen.

Por último, las ideas t ue la Sección ha dedu
cido del examen de la ey y Reales decretos 
citados, concuerdan también con las exigencias 
de los principios, pues por su transcendencia y 
tiempo de duración son más importantes las 
funciones que ha de desempeñar ei elegido que 
las que transitoriamente cumple' el elector, y 
siendo además el número de electores mayor 
que el de elegidos, resulta la necesidad en la 
práctica del sufragio, de comprobar la cualidad 
del elector, por un modo fácil y sencillo como es la 
inscripción en el Censo, necesidad que no existe 
respecto de los elegido-s y de ahí que acerca de 
éstos no consigne la ley semejante procedimien
to como exclusivo para acreditar la capacidad.

Rsspecto al electo D. Luis Fuentes, es eviden
te que no concurre en él causa alguna de inca
pacidad, pues sólo se alegó en su contra el nú
mero 5 del art. 43 de la ley Municipal, que no le 
es aplicable, una vez qiieí lejos de haberse pro
bado que fuese deudor apremiado en concepto de 
segundo contribuyente á los fondos municipales, 
provinciales ó generales, resulta acreedor de 
10 pesetas y 75 céntimos á la Hacienda pública.
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con motivo de la rescisión y nueva subasta y ad
judicación á tercero de la linca titulada Agro de 
Prado.

Y también es indudable (jue la Junta de escru
tinio no debió resolver acerca de la incapacidad 
propuesta, ni el Presidente de ella pudo legal- 
mentc dejar de proclamar á D. Luis Fuentes para 
hacer la proclamación del que seguía á este en 
número de votos, porque tales actos exceden de 
las facultades de a Junta.

Por todo lo expuesto, esta Sección es de pa
recer;

1." Que la inclusión en la casilla de elegible no
confiere capacidad para el cargo de Concejal al 
(}ue carece de ella, con arreglo al art. 41 de la ley 
Municipal, así como tampoco se desvirtúa la
aptitud que se tenga, con arreglo á dicho articulo, 
por el hecho de no estar inscripto en equella 
casilla, debiendo ios Concejales antes do tomar 
posesión de sus cargos justificar que reúnen las 
condiciones que exige el citado art. 41.

2.® Que en consecuencia procede revocar el 
acuerdo de la Comisión provincial de Ponteve
dra, en cuanto reconoce la capacidad de Don 
Manuel Cas'as Carreira, á pesar de no ser elegi
ble por ser menor de edad.

3.® Que procede revocar asimismo el acuerdo 
en cuanto no reconoce la capacidad de D. Luis 
Fuentes Carnero, al que se dará posesión del 
cargo de Concejal.

Y 4.® Que si V. E se conforma con el parecer 
de la Sección en la conclusión primera, sirva ésta 
de regla general en lo suce.sivo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G), y en 
su nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.
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Disposiciones de la Junta central del Censo, rela
tivas á la organización de los Colegios espe
ciales.

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL.

Enterada la Junta central de! Censo electoral 
de diferentes consultas que se le han dirigido 
relativas á la organización de los Colegios espe
ciales á que se refiere el art. 24 y sus concordan
tes de la ley de 26 de Junio último, en sesión ce
lebrada el dia 31 de Octubre próximo pasado, á 
que concurrieron bajo mi presidencia los Exce
lentísimos Sres. D. Práxedes Mateo Sagasta, don 
Cristino Martos, D. Nicolás Salmerón, D. Emilio 
Castelar, D. Antonio Cánovas del Castillo, don 
Francisco Cárdenas, Marqués de la Vega de Ar- 
mijo, D. José de Elduayen, D. Rafael Cervera, 
D. Francisco Silvela, D. Gaspar Núfiez de Arce, 
Marqués de Sardoal, D. Trinitario Ruiz Capde
pón y D. Manuel de Eguilior, ha adoptado los 
siguientes

ACUEunos.

1.® Conforme con el art. 24 de la ley Electoral 
vigente, las Corporaciones que el misino artículo 
designa procederán, una vez publicadas las lis
tas definitivas copiadas del Censo general, á la 
formación de un Censo especial respectivo.

2.® Tan luego como cada Corporación tenga 
ultimado su Censo y le consto el número de elec
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tores con que cuenta, si este número no llegase 
al de 5.000, se asociará con las Corporaciones de 
su misma clase más próximas, hasta completar 
dicho número ú otro mayor.

3.” Los electores que reúnan las circunstan
cias expresadas en el art. 25 de la ley, podrán 
pedir su baja en el Censo general, en la forma 
que el mismo articulo determina, desde el día 15 
cié Noviembre próximo.

4.® Los Rectores de las Universidades, los 
Presidentes de las Sociedades Económicas de 
Amigos del País y los de las Cámaras de Comer
cio, podrán anunciar la forma en que han de 
acudir á ellos los que soliciten ingresar en el 
Censo especial respectivo, dentro de la fecha y 
plazos que se fijen oportunamente.

Palacio del Congreso 6 de Noviembre de 1890.— 
El Presidente, M a n u e l  A l o n s o  M a r t í n e z .
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Real orden dictando reglas para la form ación de 
los Colegios especiales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

R E A L  O R D E N .

La segiincla de las disposiciones transitorias 
de la ley Electoral en su párrafo octavo, prescri
be que á partir de las listas definitivas de electo
res se procederá á la formación de ¡os Colegios 
especiales de la manera y en los plazos previstos 
en los artículos 24 y siguientes de la misma. Ter
minada la im jresión y publicación del Censo, es 
llegado ya e caso de dictar las disposiciones 
necesarias para que la ley tenga cumplida reali
zación en todas sus partes y para facilitar á la 
iniciativa individual y á las Universidades y 
Asociaciones los medios de hacer efectivos sus 
derechos.

A este fin y con la anticipación conveniente el 
Gobierno consultó á la Junta central del Censo, 
la cual ha dado á conocer ya en la Gaceta del 7 
del corriente algunos de sus acuerdos relaciona
dos con este importante extremo, y además en 
comunicación del 4 del propio mes dirigida á la 
Presidencia del Consejo de Ministros lia prestado 
su asentimiento para que el Gobierno, sin más 
trámites de consulta, puedaíijar todas las fechas 
y plazos en que liayaii de verificarse las opera
ciones necesarias para la foririación de los Cen
sos especiales hasta su ultimación y publicación.
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en armonía con los artículos 28, 29, 30 y 31 de la 
ley Klectoral.

Uno de los citados acuerdos de la Junta cen
tral ha sido que desde el día 15 del corriente 
pueden los electores pedir su baja en el Censo ge
neral, y es por lo tanto deber inexcusable dictar 
las disposicisnes precisas para darle eficacia.

En su vista, S. M. la R e i n a  Regente, en nom
bre de .su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X lll, se 
lia servido ordenar lo que sigue:

Artículo 1.® Los electores que deseen insci i- 
birse en el Censo especial de Universidad litera
ria, Sociedad Económica ó Cámara de Comercio, 
industrial ó agrícola, deberán formular las co
rrespondientes reclamaciones desde el día 15 del 
corriente mes á tenor de lo establecido en los ar
tículos 25 y 26 de la ley Electoral y de las dispo
siciones de este decreto.

Cuando la corporación en cuyo cen.so haya de 
inscribirse el elector sea Universidad literaria, 
le será indispensable presentar antes de su ins
cripción en el respectivo Colegio especial un titulo 
facultativo ó profesional, y necesitará asimismo 
acreditar su residencia dentro del respectivo di.s- 
trito universitario.

Cuando se trate de una Sociedad Económica ó 
de una Cámara de Comercio, industrial ó agríco
la, necesitará ser socio ó miembro numerario ó 
correspondiente de ella, con arreglo á las dispo
siciones generales de carácter oficial por que se 
rija su organización ó sus estatutos, y para el 
efecto de acreditar dicho carácter de socio ó 
miembro numerario ó correspondiente bastará 
que la respectiva Junta directiva ó de gobierno 
no le ponga reparo.

Art. 2.® De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 25 de la ley Electoral, las bajas en el Ceii-
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so gencrai para pasar á formar liarte de los Co
legios especiales, podrán solicitarse por alguna 
de las tres formas siguientes:

1.® Por comparecencia ante la Junta provin
cial, certificando el Secretario del conocimiento 
del solicitante.

2." Por comparecencia ante la Junta munici
pal, que constará en acta, que firmarán el Presi
dente, el Secretario y el elector que solicitase la 
baja.

3.® Por escrito á la Junta provincial, en el que 
conste por acta notarial la solicitud del elector 
de pasar al Colegio especial, y se dé fe por el 
Notario del conocimiento del solicitante.

Las comparecencias, así como los escritos 
con acta notarial, podrán efectuarse y suscribir
se individual ó colectivamente con tal de que to
dos los interesados pretendan pasar á un mismo 
Colegio y tengan la misma residencia.

Art. 3.® En el mismo día en que se verifiquen 
las comparecencias ante las Juntas provinciales, 
ó en que reciban éstas las actas-listas de las 
efectuadas ante las Juntas municipales, ó en que 
se les presenten las solicitudes solemnizadas con 
el acta notarial, deberán dichas Juntas provin
ciales extender con el carácter de provisionales 
las anotaciones de bajas en el Censo general, 
haciéndolo constar así en los documentos que 
ellas expidan ó bien en su caso al pié de las actas 
ó documentos notariados que hayan recibido, y 
oficiarán incontinenti á las Juntas municipales 
respectivas comunicándoles las bajas de los 
electores.

En el mismo día deberán asimismo quedar en
tregados los documentos á los interesados ó á 
las Juntas encargadas de la formación de los 
Censos especiales respectivos.

—  7 —
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Art. 4.“ Las certificaciones á que se refiere el 
número tercero del art. 25 de la ley podrán ex
tenderse por nota á continuación de las certifi
caciones expedidas por las Juntas provinciales, 
ó de las notas certificadas puestas por las mis
mas Juntas, y deberán autorizarse por el Presi
dente y Secretario de la Juma municipal tan 
luego como se reclamen por cualquier interesado 
y previo el examen correspondiente que se hará 
en el mismo acto.

Art. 5.® Los Rectores de las Universidades, 
los Presidentes de las Sociedades Económicas de 
Amigos del País y los de las Cámaras de Comer
cio, industriales y agrícolas, podrán anunciar la 
forma en que han de acudir á ellos los que soli
citen ingresar en el Censo especial respectivo, 
sujetándose á las fechas y prescripciones de este 
decreto.

Art. 6.® Las Juntas directivas que establece 
el art. 27 de la ley Electoral correspondientes ó 
las Universidades literarias. Sociedades Econó
micas y Cámaras de Comercio, industriales ó 
agrícolas, que quieran constituirse inmediata
mente en Colegios especiales, deberán presentar 
el día 5 de Diciembre próximo sus respectivo.^; 
censos á la Junta provincial del Censo á que 
corre^onda el domicilio de la oficina principal 
de la Corporación, para que se inserten en el nú 
mero extraordinario del Boletín oficial de la pro
vincia.

Asimismo deberán someterse á las prescrij)- 
ciones de los artículos siguientes;

Art. 7.“ La publicación en dicho Boletín oficial 
de la provincia habrá de tener efecto, á más tar
dar, el día 10 del citado mes de Diciembre.

Art. 8." De las resoluciones de las Juntas en
cargadas de la formación de los Censos especia-

—  8 —
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les, se podrá apelar directamente para ame la 
Audiencia territorial dentro de seis dias natura
les, á contar desde la [lublicación de dichas re
soluciones en el Boletín o fc ia l, pudiéndose acom
pañar los documentos en que se íunde la impug
nación.

Art. 9.° Dentro de los quince dias naturales 
siguientes á la interposición de los respectivos 
recursos y con sujeción á lo dispuesto en el ar
ticulo 29 de la ley Electoral, deberán las Audien
cias territoriales resolverlos en la forma y con
diciones establecidas en el art. 15 de la misma, 
sin que bajo ningún motivo ni pretexto meda 
dilatarse la resolúción más allá del 6 de Enero 
(le 1891, que será el último día en que liabrán de 
comunicar sus acuerdos á las correspondientes 
Juntas directivas ó de gobierno.

Art. 10. Con el resultado de estas apelaciones 
se rectificará el Censo es]iecial de las Coi'ijora- 
ciones, según dispone el art. 30 de la ley Electo
ral, debiéndose publicar el nuevo, á más tardar, ’ 
el dia 10 del citado mes de Enero y remitirse por 
la Junta provincial los ejemplares que determina 
el citado artículo.

Art. 11. En el periodo desde el dia iü de Di
ciembre próximo basta el 10 de F.iiern do 1891, 
las respectivas Juntas directivas ó de goliierno 
prepararán la división (>n Secciones, y concerta
rán en su caso el plan de asociación con las Cor
poraciones i( ás próximas de la, misma clase 
para llegar á reunir los 5,000 electores que exige 
como minimun el art. 24 de la ley Electoral. 
Juntamente con la designación de Presidentes y 
suplentes y señalamiento de locales que pros
cribe el art. 31 de la misma, se comunicarán ios 
debidos anfocodeiites, .i más tardar, el dia 17 de 
iínero á lu Junta central para su resrdución. Di-
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chos antecedentes se comunicarán igualmente á 
la Junta provincial. Si para el día 27 de Enero no 
hubiese ésta recibido resolución de la Junta cen
tral, se entenderán aprobadas la división y de
signaciones referidas, y, en todo caso, se publi
carán por la Junta provincial en el Boletín o f -  
eial antes del día 1.® de Febrero siguiente, remi
tiendo á la Junta central, á la Presidencia de 
las Corporaciones respectivas y á las de cada 
Sección electoral del respectivo Colegio especial 
ejemplares firmados y sellados.

Art. 12. Una vez'constituido el Colegio, la 
Junta provincial lo comunicará á la Central, asi 
como á las Juntas municipales, para que éstas 
consideren como definitivas las anotaciones de 
bajas provisionales.

Igual advertencia consignarán también las 
Juntas provinciales en el Censo general.

Art. 13. Si sobre la base de una misma acta 
de Corporación, alguna Cámara agrícola estu
viera oficialmente organizada en Secciones ó su
cursales ó Juntas locales por manera que funcio
naran éstas como Junta directiva 6 de gobierno 
de los asociados en la respectiva localidad ó re
gión, aunque bajo la dependencia superior de 
otra Junta directiva central, la Junta directiva 
que corresponda al domicilio de la oficina prin
cipal de aquella Corporación, según lo dispuesto 
en el art. 27 de la ley Electoral, será la encar
gada de cumplimentar ante la Junta central d(d 
Censo todo lo dispuesto en el art. 11.

Art. 14. Las Mesas y los procedimientos elec
torales de los Colegios especiales, se regirán pol
las disposiciones del art. 32 de la ley Electoral.

Con respecto á las Universidades literarias 
cuyo Censo electoral se forma con electores per
tenecientes á las diferentes provincias del dis
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trito universitario, conforme al art. 26 de la ley 
Electoral, la designación de interventores pol
los candidatos se liará ante la Junta provincial 
que corresponda al domicilio de la oficina prin
cipal de la Corporación. En esta irdsma oncina 
se veriíicará el escrutinio.

Cuando se trate de Colegios especiales forma
dos por Corporaciones asociadas, la designación 
de interventores se liará asimismo ante la Junta 
provincial que corresponda al domicilio de la 
oficina fijada como centro principal en el con
cierto de esta asociación.

Cuando una Cámara agrícola, compuesta de 
Secciones regionales. Juntas locales ó sucursa
les, abarque diferentes provincias, la Junta ceti- 
tral de dicha Cámara, teniendo en cuenta la dis
tribución de sus organismos respectivos, pro
pondrá para cada una de sus Secciones, Juntas 
¡ocales ó sucursales, la Junta provincial del 
Censo ante la cual deba hacerse la designación 
de interventores, asi como la oficina provincial 
en que deban verificarse los escrutinios.

Art. 15. En las Universidades literarias, So
ciedades Económicas de Amigos del País y Cá
maras de Comercio, industriales ó agrícolas, que 
hayan de elegir uno ó más Diputados, será apli
cable en un todo lo dispuesto en el art. 22 de la 
ley Electoral.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Noviembre de 1890.— 
S i l v e l a . — Sr. Gobernador civil de la provin
cia de.......

—  II —
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Circular de la Junta central del Censo dando á 
conocer las disposiciones concernientes para 
(¡ue puedan funcionar los Colegios especiales, 
cuya organización la incumbe exclusivamente, 
según el art. 24 de la leg Electoral.

JUNTA c e n t r a l  DEL CENSO ELECTORAL.

Publicado el Cen.so general, lia llegado el caso 
jn’evisto en los artículos 24 y 31 de la ley Electo- 
i'al vigente, de dictar las disposiciones concer
nientes para que puedan funcionar los Colegios 
especiales, cuya organización incumbe exclúsi- 
varnente, según el art. 24 de la citada ley, á la 
Junta central del Censo.

Esto es tanto más necesario hoy cuanto que, 
inspirándose sin duda en el deseo de ver funcio
nar, desde luego, estos nuevos organismos, se 
han dictado disposiciones que no podian prevale
cer en caso de diferenciarse de los acuerdos de 
esta Junta, dada la competencia que ia ley le 
confiere, y que ei Gobierno sin dificultad le ha 
reconocido.

Cuando se estudia con detenimiento la ley, se 
ve que si los Colegios especiales no han de serla 
negación del sufragio universal, lo cual no lia 
podido estar en la letra ni en el espíritu de la ley 
Electoral, deben en su organización tomarse pre
cauciones qtie se desprenden del mismo espíritu 
de la ley.

Claró es que cuando la ley, paia ])od(‘r sor 
considerado candidato ha querido, según el ar-
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ticiilo 37, aparte ciertas categorías que taxativa
mente lia marcado, que se tenga en cuenta, se
gún el párrafo segundo de eso mismo artículo, 
que sean considerados tales los que hubieren 
luchado en el mismo distrito en elecciones ante
riores, y obtenida la quinta parte por lo menos 
de votos, así como en el párrafo cuarto (pie las 
cédulas para la [iresentación de Interventore.s 
hayan de estar firmadas, por lo menos, )or la v i
gésima parte de los comprendidos en as listas 
ultimadas del distrito electoral, se ve claramente 
cuál es el criterio que ha presidido en la ley; otra 
cosa seria, tanto más grave cuanto que para al
gunas de las asociaciones últimamente organi
zadas por decreto, basta para ser individuo de 
ellas ser español y tener veinticinco años, con 
tal que reúnan el' número de votos que la ley 
marca para formar Colegio especial.

El que rto se hayan señalado más condiciones 
que el ser español y tener veinticinco años, no 
puede, de seguro, excluir que los que entren á 
formar los colegios especiales dejen de reunir las 
demás que la ley exige, entre las que se encuen
tra, en primer término, la residencia. Esta con
sideración indispensable en todo ciudadano, se
gún el art. 1.® para tener el derecho de votar, no 
juede, sin embargo, exigirse más que en la loca- 
idad en que el Colegio especial se forme ó en la 

de aquellos que, teniendo derecho á constituir 
Colegio especial, hayan de reunirse con otros de 
igual naturaleza para completar el número rio 
votos que la ley exige.

Otra de las cuestiones que necesariamente 
han ocupado á la Junta, es el modo de pasar los 
electores del Censo general al especial á fin de 
evitar abusos. Este derecho, establecido termi
nantemente on el art. 25 de la ley, se le ha reves-

—  18 —
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tillo de toda clase de formalidades, y de su letra 
se desprende que debe ser individual en vez de 
colectivo, como consecuencia de la misma for
mación de los Colegios especiales que son una 
verdadera excepción de la ley.

Punto tandjién de importancia es el resolver 
cual de las corporaciones que forman Colegio es
pecial deberá constituir la Junta general de es
crutinio. Según el art. 32 de la ley, deberá ser en 
el domicilio pi incipal de la cotjxjración, bajo la 
presidencia de quien desempeñe la de la misma 
y de aquí cabalmente nace la dificultad de defi
nir cual es el domicilio principal. Podrían seguir
se para esta designación diferentes sistemas, 
ya  el de que fuera el domicilio de la corporación 
más antigua, ya el de la que hubiere tomado la 
iniciativa para la formación del Colegio especial 
ya  el de la que aportase mayor número de elec- 
res á la acumulación, ya ei de la que estuviera 
situada en mejores condiciones que las demás 
y quizás algún otro; pero parece lo más natural 
que laJurua central al remitirlela división de sec
ciones, teniendo en cuenta las consideraciones 
expuestas, marque cuál ha de ser la Junta de es
crutinio general.

Los demás puntos que se relacionan con los 
Colegios especiales cree la ponencia que están 
perfectamente explicados en la ley, y por lo tan
to que debe limitarse á reproducirlos en la parte 
dispositiva, marcando sin embargo plazos im
prorrogables y condiciones para que la Junta cen
tral tenga conocimiento perfecto de la organiza
ción de los Colegios especiales y pueda aprobar 
ó negar su aprobación para que se formen estos 
nuevos organismos, as como resolver las cues
tiones que en esta su primera aplicación pudie
ran presentarse.

—  14 -
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En vista de las anteriores consideraciones y 
estimando la Junta central que para evitar toda 
clase de dificultades al implantar los Colegios es
peciales debe dictar una disposición en que se 
consignen cuantas medidas ha creido conveniente 
señalar para la organización de dichos Colegios 
ha acón ado en sesión de ayer, á (|ue asistieron 
bajo mi presidencia los Excmos. Sres D. Práxe
des Mateo Sagasta, D. Cristino Martos, D. Nico
lás Salmerón, D. Emilio Cástelur, D. Francisco 
de Cárdenas, Marqués de la Vega de Armijo, 
D. José Elduayen. D. Rafael Cervera, D. Gaspar 
Núñez de Arce. Marqués de Sardoal, D. Fernan
do de I.eón y Castillo, D. Lorenzo Domínguez, 
Don Trinitario Ruiz Capdepón y D. Manuel Egui- 
lior, la siguiente

-  15 —

C IR C U L A R .

Art. 1.® Con arreglo al art. 24 de la ley Elec
toral de 26 de Junio de 1890, tienen derecho á 
constituir colegios especiales y á elegir un Dipu
tado á Cortes por cada 5.000 electores de que se 
compongan, las Universidades literarias, las So
ciedades Económicas de Amigos del País y las 
Cámaras de Comercio, industriales y agrícolas, 
organizadas oficialmente.

Las corporaciones expresadas que no lleguen 
al número de 5.000 electores, se asociarán á las 
más próximas de la misma clase para constituir 
Colegio especial.

Art. 2.® Se requiere para ser comprendido 
en el Cen.so electoral de las corporaciones á que 
se refiero el artículo anterior:

1.® Ser elector inscrito en el Censo general, 
sin anotación de incapacidad ó suspensión.

2.® Acreditar por certificación de la Junta pro
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vincial clel Censo electoral que se lia anotado en 
este y comunicado á la respectiva Junta munici
pal la baja del elector que haya de figurar en el de 
cualquiera de dichas corporaciones^

3.® Acreditar igualmente por medio de certi
ficación, firmada por el Alcalde Presidente y por 
el Secretario de la Junta municipal, el recibo de 
la comunicación mencionada en el Járralo ante
rior, á los efectos prevenidos en e art. 19 de la 
ley Electoral.

Cuando la corporación en cuyo censo baya de 
inscribir.se el elector sea una Universidad litera
ria, será indispensable además presentar un tí
tulo facultativo ó profesional y residir dentro del 
distrito universitario. Cuando se trate de una 
Sociedad Económica ó de una Cámara de Comer
cio, industrial 6 agrícola, ser socio ó miembro 
numerario ó correspondiente de ella, con arreglo 
á las disposiciones generales de carácter oficial 
por que se rija su organización y á sus estatutos, 
y con residencia dentro del territorio á que se 
extienden las funciones de la corporación.

Art. 3.® Según el acuerdo 4.® de la circular de 
la Junta central del Censo electoral de 6 del 
corriente, los electores que reúnan las circuns
tancias expresadas en el artículo anterior, podrán 
pedir su baja en el Censo general desde ei día 1.5 
del actual y en la forma que determina el artícu
lo siguiente.

Art. 4.® La baja en el Censo electoral general 
para pasar á formar parte del de los Colegios 
especiales habrá de solicitarse individualmente 
por alguna de las tres maneras siguientes:

1.® Por comparecencia ante la Junta provin
cial, y certificando del conocimiento del solici
tante el Secretario de la misma.

2.® Por eompareeencia ante la Junta miinici-

—  16 —
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pal, que constará en acta que llrinarán el Presi
dente, el Secretario y el elector que solicitare la 
baja.

3.® Por escrito á la Junta provincial, acompa
ñando acta notarial en (uie, con l'é del conoci
miento por el Notario, se baga constar la solici
tud del elector de pasar al Colegio especial.

Art. 5." Para dejar sin efecto la nota de baja 
que expresa el núm. 2.® del art. 2.® de esta circu
lar, será preciso acreditar, con certificación del 
Presidente y Secretario del Colegio especial, que 
el elector no llegó á sor alta en él, ó que se le 
(lió de baja á su instancia.

Para acordar esta baja en el Colegio e.special 
habrá de solicitarse individualmente de la Junta 
directiva del Censo del mismo por una de las dos 
maneras siguientes:

1.® Por con'iparecencia ante la Junta directiva 
del Colegio especial, que constará en acta que 
firmarán el Presidente, el Secretario y el elector 
que solicite la baja.

2.® Por escrito, acompañando acta notarial 
en que, con fé del conocimiento por el Notario, se 
haga constar la solicitud del elector de dejar de 
pertenecer al Colegio especial.

La Junta directiva del Censo del Colegio es- 
íecial dará inmediatamente conociinientó de la 
jaja del elector al Presidente de la Junta provin

cial, el cual hará cancelar la nota de baja en el 
Censo general, y lo comunicará al de la munici- 
)al respectiva [¡ara los efectos del art. 19 de la 
cy Electoral.

Art. 6.® En el mismo día en que se verifique la 
comparecencia ante la .Imita ju’ovincial, ó en que 
reciba esta el acta de la efectuada ante la Junta 
municipal, 6 en que se le presente la solicitud 
solemnizada con el acta notarial, deberá dicha

2
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Junta provincial extender con el carácter de pro
visional la anotación de baja en el Censo gene
ral, haciéndolo constar así en el documento que 
ella expida, ó bien en su caso al pié del acta ó 
documento notarial que haya recibido, y oficiará 
incontinenti á la Junta municipal respectiva, 
comunicándole la baja del elector. En el mismo 
día deberá quedar entregado el documento al in
teresado.

Art. 7.® La certificación á que se reflere el nú
mero 3.® del art. 2.® de esta circular podrá exten
derse por nota á continuación de la certificación 
expedida por la Junta provincial ó de la nota 
certificada puesta por la misma Junta, y deberá 
autorizarse por el Presidente y Secretario de la 
Junta municipal tan luego como se reclame por 
el interesado, y previo el examen correspondiente 
que se hará en el mismo acto.

Art. 8.® Conforme al acuerdo cuarto de la ya 
mencionada circular de 6 del corriente, los Rec
tores de las Universidades, los Presidentes de las 
Sociedades Económicas de Amigos del Pais y los 
de las Cámaras de Comercio, industriales y agrí
colas, podián anunciarla forma en que lian de 
acudirá ellos los que deseen ingresar en el censo 
especil respectivo, debiendo estos solicitarlo 
desde el 15 del actual, según ya se dispone en el 
acuerdo tercero de la misma circular, hasta el 
día 5 de Diciembre próximo, fecha fijada por la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 15 
del corriente, para que las Juntas directivas que 
establece el art. 27 de la ley Electoral que quieran 
constituirse inmediatamente en Colegios espe
ciales, presenten sus respectivos censos á la 
Junta provincial á que correspondan.

Art. 9.® En las Universidades literarias la for
mación y rectificaciones del Censo electoral esta-
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rári á cargo de una Junta conipuesta del Rector, 
Presidente; de los Decanos de las Facultades, v 
de los Directores de los Institutos y Jefes de las 
Escuelas superiores, especiales y profesionales, 
establecidas en la misma ciudad.

Eli las Sociedades Rcnnómioas y Cámaras dé 
Comercio, industriales y agrícolas,'estas funcio^ 
nes corresponderán á las respectivas Juntas di-- 
rectivas ó de gobierno.

Art. 10. Las Juntas directivas de las Univer--- 
sidades literarias, Sociedades Económicas y Cá
maras de Comercio, industriales y agrícolas, que 
quieran constituirse inmediatamente en colegios 
especiales, deberán comunicar á la Junta provin
cial del Censo á que corresponda el domicilio de 
la oficina principal de la corporación antes del 
día 5 de Diciembre próximo, según se dispone en 
el art. 8.® de esta circular, sus censos especiales 
con las resoluciones de inclusión ó de exclusión 
dictadas por las mismas Juntas directivas áfln de 
que se inserten en el número extraordinario del 
Boletín oficial de la provincia.

Art. 11. La publicación de los respectivos 
censos de Colegios especiales en el Boletín oficial 
de la provincia habrá de tener efecto, á más tar
dar, el día 10 del citado mes de Diciembre.

Art. 12. De las resoluciones de inclusión ó ex
clusión en los censos especiales, podrá apelar 
ante la Audiencia territorial respectiva cualquie
ra de las personas á quienes el art. 14 de la ley 
Electoral atribuye el derecho de reclamar. La 
apelación se interpondrá dentro del plazo de seiS 
días, á contar desde la publicación de las reso
luciones en el Boletín oficial, pudiéndose acom
pañar los documentos en que se funde la im
pugnación.

La Audiencia, dentro de los quince días si-»

—  19 —

Ayuntamiento de Madrid



í
■ j

ií
G : >1

guientes á la  interposición de la apelación, y 
irevio informe de Ja Junta cuya resolución se 
laya impugnado y con citación de la misma y 

del elector interesado en su caso, resolverá en la 
forma y condiciones establecidas en el art. 15 de 
la ley Electoral, sin que bajo ningún motivo ni 
pretexto pueda dilatai sc la resolución más allá 
del O de Enero de 1891, que será el último dia en 
que habrán do comunicar sus acuerdos á las 
correspondientes Juntas directivas ó de gobierno 
y á las provinciales del Cen.so.

Art. 13. Con el resultado de las declaraciones 
de las Juntas directivas sobre inclusión ó exclu
sión, y en su caso de las resoluciones de la Au
diencia territorial respectiva, se formará defini
tivamente el Censo especial de las corporaciones, 
publicándose en número extraordinario del Bo
letín oficial, de \& provincia antes del día 15 de 
Enero de 1891, y no se revisará hasta la fecha 
que establece la segunda de las disposiciones 
transitorias de la ley Electoral para la rectifica
ción del Censo general.

La Junta provincial remitirá ejemplares del 
Censo especial, sellados y firmados, á la Junta 
central del Censo electoral, á la Presidencia de 
las corporaciones respectivas, al Presidente de 
la Audiencia territorial y á los Jueces de instruc
ción, de primera instancia y municipales á que 
corre^ondan los domicilios de los comprendidos 
en el Censo general.

Asimismo la Junta provincial del Censo pu
blicará como complemento de las listas ordina
rias una dividida por Secciones, en que se com
prendan los electores que hayan sido baja en el 
Censo general por formar parte de los Colegios 
especiales, y las comunicará ú los Alcaldes res
pectivos ú fin de que aquéllos puedan ejercitar
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oportuiianiente su derecho eii las elecciones á que 
se refiere el art. 1.® adicional de la ley Electoral.

Art. 14. Las corporaciones que cuenten el nú
mero de 5.000 electores sin asociarse á otras de 
la misma clase, tina vez ultimados sus Censos 
con arregio á los artículos 28, 2!) y .30 de la ley 
Electoral, los rernitii án inmediatamente a la Jun
ta centra!, entendiéndose (pie están ultimados 
cuando las Audiencias territoriales hayan comu
nicado á las respectivas Juntas directivas sus 
resoluciones sobre inclusión y exclusión de elec
tores, dentro de las feclias lijaclas por el Gobier
no de S. M. en la Real orden de 15 del corriente.

Art. 15. I,as Juntas directivas de las corpora
ciones comprendidas en el artículo anterior, di
vidirán su-cuerpo electoral en las Secciones ne
cesarias para la votación, no debiendo pastir 
de .500 el número de electores de cada una, y 
agrupando á éstos según su domicilio. También 
designará para cada &cción un Presidente ordi
nario y un suplente, que lo serán con arreglo al 
art. 24 de la ley Electoral, los del establecimiento 
ó sucursal de más representación que las mis
mas corporaciones tengan en las respectivas lo
calidades, y en su delecto los socios más anti
guos que residan en ellas.

A la vez señalarán los locales en que se hayan 
de constituir las Secciones, los cuales serán" de 
las dependencias de la corporación si los tuviere. 
La división y designación referidas se comunica
rán á más tardar e! dia 17 de Enero de 1891 á la 
Junta central, la cual podrá aprobarlas ó modi
ficarlas.

Igualmente se comunicarán á la Junta provin
cial. Si para el día 27 de Enero no hubiese ósiti 
recibido resolución de ia Junta central, se enten
derán aprobadas la división y designación refe-
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rielas, y en todo caso se publicarán por la Junta 
[>rovincial en el Boletín oficial antes del día 1." 
de Febrero siguiente, remitiendo á la Junta cen
tral, á la Presidencia de las corporaciones res
pectivas y á las de cada Sección electoral del 
Colegio especial ejemplares lirmados y sellados.

Art. 1(>. Las corporaciones que por no contar 
.5.000 electores tengan que asociarse á otras do 
la misma clase para constituir colegio especial, 
lio podrán practicar gestión alguna para su aso
ciación hasta tener ultimados sus censos par- 
ticulai'es y haberlos remitido á la Junta central 
conforme al segundo de los acuerdos de la circu
lar de ésta, de i'eclia 6 del actual.

Al remitir estos Censos particulares, mani
festarán á la Junta central con qué corporaciones 
de las más próximas y de la misma clase piensan 
asociarse, si han practicado alguna gestión para 
ello y cuáles han sido éstas, y su resultado.

Tan luego como los Censos particulares de las 
corporaciones asociadas contengan 5.000 electo- • 
res cuando menos, la Junta central declarará 
constituido el Colegio especial, y atendidas las 
condiciones ds antigüedad, número de electores 
y facilidades de comunicación de las corporacio
nes asociadas, designará cual deba ser la Junta 
directiva principal de dichas corporaciones que 
baya de practicar cuantas operaciones determina 
el articulo anterior de esta circular y dentro de 
los plazos y fechas que para este efecto establez
ca el Gobierno de S. M.

Art. 17. Si sobre la base de una misma acta 
de corporación, alguna Cámara agrícola estu
viera oficialmente organizada en Secciones ó su
cursales ó Juntas locales por manera que funcio
naran éstas como Juntas directivas ó de gobierno 
de los asociados en la respectiva localidad ó re-

—  2-2 —

Ayuntamiento de Madrid



267

■gión, aunque bajo la dependencia de otra direc
tiva superior, la Junta directiva á que correspon
da el domicilio de la oficina principa) de aquella 
corporación, según lo dispuesto en el art. 27 de 
la ley Electoral y art. 16 de esta circular, será la 
encargada de cumplimentar ante la Junta central 
del Censo todo lo que dispone el art. 15 de la 
mencionada circular.

Art. 18. Ningún Colegio especial comenzará á 
funcionar hasta que esté ultimado y publicado el 
Censo electoral correspondiente.

Interin no se haya constituido el Colegio en la 
forma indicada en los artículos anteriores, los 
electores que hubieren solicitado su inclusión en 
el Censo del mismo, no serán baja definitiva en 
el general del distrito á que pertenezcan, si bien 
se fiarán en él, con carácter provisional, las ano
taciones procedentes.

Una vez publicado el Censo y constituido el 
Colegio, la Junta provincial lo comunicará á la 
central, así como á las municipales para que 
conviertan en definitivas las anotaciones de bajas 
provisionales.

En los casos en que se disuelva un Colegio, ó 
la Junta central, en vista del resultado del Censo, 
declare que aquél no puede funcionar por haber 
disminuido el número ele electores que se requiere 
para constituirlo, la Junta provincial lo comuni
cará á las munici) lales para que en el primer caso 
se cancelen definitivamente las anotaciones de 
baja en el Censo del distrito, y en el segundo se 
conviertan en provisionales hasta que el Colegio 
.se constituya de nuevo.

La Junta provincial y las municipales darán 
conocimiento á las respéciivas superiores de ha
ber cumplido las obligaciones que se les impone 
en el párrafo anterior.
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Art. 19. Una vez aprobado por la Junta cen
tral e) proyecto de división de Secciones de los 
Colegios especiales se abrirá en la Secretaria de 
la oficina principal del Colegio especial un libro 
titulado «Censo electoral especial de (tal cole
gio)», dividido en tantas partes cuantas fueren 
las Secciones aprobadas por la Junta, ninguna 
de las cuales podrá exceder de 500 electores.

En cada una de las Secciones se inscribirán, 
según dispone el art. 9.® de la ley y por orden 
alfabético de primeros apellidos, éstos y los nom
bres de los respectivos electores, con'expresión 
además de su edad, domicilio y profesión, y de 
si saben leer y escribir, en los dé aquellas corpo
raciones en que no se exige título facultativo ó 
profesional.

Deberá consignarse también la provincia, 
Municipio y Sección del mismo de que procede 
el elector, íiúmero que tenia en la Sección res- 
Dcctiva del Censo general, feclia en que oljtuvo 
a baja en el Censo general y su inscripción en 

el especial y fecha de su ingreso como socio ó 
miembro numerario ó correspondiente de la So
ciedad Económica, Cámara de Comercio, indus
trial y agrícola, cuando se trate del Censo de 
esta clase de Corporaciones y no de Universida
des literarias.

Por notas marginales autorizadas por el Pre
sidente y Secretai'io de la Junta directiva, con 
referencia á los respectivos documentos, se ex
presarán las exclusiones y las suspensiones del 
ejercicio del derecho electoral, y en su caso, la 
cancelación de estas anotaciones, así como las 
bajas y altas que se produzcan.

Los libros del Censo se exhibirán gratuita
mente en todo tiempo á cualquiera que lo soli
cite, y no podrán hacerse en ellos raspaduras ni
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enmiendas, y las de todo punto indispensables 
se salvarán'por notas que autoricen el Presi
dente y el Secretario, dando el primei’O conoci
miento á la Junta central.

Art. 20. Publicado el Real decreto de convo
catoria de una elección en Colegio especial, los 
Presidentes de las Secciones expondrán inme
diatamente al público, hasta el dia en que aque
lla termine, las listas definitivas de los electores 
que formen la Sección respectiva.

l.os Jueces de primera instancia, de instruc
ción y municipales remitirán á los Presidentes 
de Sección, bajo sobre certificado, y con la ante
lación precisa para que sui-tan efecto en el día 
de la elección, las certificaciones determinadas 
en el art. 19 de la ley Electoral, en cuanto afec
ten á los electores comprendidos en los Censos 
especiales, noticiando, como en el citado ar
ticulo se previene, el cumplimiento de este ser
vicio al Presidente de la Junta provincial.

Art. 21. Las listas de los Colegios especiales 
deberán expresar las circunstancias siguientes:

1.® Provincia, Municipio y Sección del mismo 
de que procede el elector, con expresión del nú
mero que tiene en el Censo general.

2.® Fecha en que obtuvo el alta en el Censo 
del Colegio especial.

3.® Apellidos y nombre del elector y demás 
circunstancias que se exigen en el Censo ge
neral.

4.® Título facultativo ó profesional que haya 
presentado, si la lista se refiere á Censos de una 
Universidad literaria.

5.® Si es socio ó miembro numerario, ó co
rrespondiente si se trata de una Sociedad Eco
nómica de Amigos del País, ó de una Cámara 
de Comercio, industrial y agrícola, indicando la
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fecha de su ingreso, con expresión del número 
de orden con que aparece en la lista, así como el 
que les corresponde en el Colegio especial.

Estas listas se ajustarán á los modelos si
guientes: (Véanse los modelos números 1 y 2).

Art. 22. Las Mesas y los procedimientos elec
torales de los Colegios especiales, se regirán por 
lo establecido en la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890 para las Mesas y procedimientos electo
rales en los distritos, desempeñando las funcio
nes que en dichas Mesas corresponden á los A l
caldes y sus suplentes, los Presidentes de las 
Corporaciones y los designados para sus Sec
ciones.

Art. 23. Los Interventores serán designados 
por los candidatos ante las Juntas provinciales 
del Censo electoral para todas las Secciones 
comprendidas en la provincia respectiva v en la 
misma forma determinada en los artícufos 39 y 
siguientes de la ley Electoral.

Art. 24 Para ser candidato en un Colegio es
pecial, será necesario que haya sido propuesto 
por lo menos por vigésima parte del total de sus 
electores.

Art. 25. El escrutinio general tendrá siempre 
lugar en el domicilio principal de la corporación 
bajo la presidencia de quien desempeñe la de la 
misma, sujetándose dichas Mesas y las Juntas 
de escrutinio, en sus relaciones con el público, 
con las Autoridades y con las Juntas central y 
provincial del Censo electoral á las obligaciones 
impuestas á las Mesas y Juntas de escrutinio de 
los distritos.

Art. 26. En las Universidades literarias. So
ciedades Económicas de Amigos del País y Cá
maras de Comercio, industrisues y ngricolas, que 
hayan de elegir uno ó más diputados, será apli-
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O E J s r s o  R

Colegio especial de (1)---

(M odelo  núm. I.)

Sección.

o =■
S. á

.Vpcllidos y nom bres 
(le los electores. 

(2)
Edad. D om icilio . l'ro íesi in.

b'ecbaTitulo 
racuitativo 

ó lirofesional i|iie en iine obtuvo e l 
lia in esen tado a lia  en este censo'

D rovincia, m unicip io  y 
sección de donde procede el e lec lo ren  el 

el elector. Ce «so  gen eral

N úm ero 
<1 u e t i e n e

(1 ) A i |j i  el nom bre ó nom bres de la U n iversidad  (i U n iversidades literal as ipie rormen el C olegio  esiiccial.
(2) I’o r  orden a lfab ó lico  ile p rim eros a |ie llid os .

C E i s r s o  E

Colegio especial de (1)---

L E O T O R ,  A .E . (M odelo núm. 2.)

Sección.

sr 51
O 5’ A p ellidos y nom bres 

do los d e c o r e s  

(2)
lidad. D om ici- P role- 

lio . síón .

Sabe 
leer, cscri

Sal
■=S = ’̂ :  2 "  = ’̂  S s l í  5 » ® g  . s g- íS- s” ".S =• , 3 1» =-D 5

5’3

-y- 3 “
P rovincia, m unicipio

S=-
procede el e lector.

(1 ) Aquí el nom bre ó nom bres de la  Socied.id 6 Sociedades económ icas de 
men e l C olegio especial.

(2 ) Por orden airabctico  de prim eros ap e llid o s.

im ieos d d  Pais, Cám ara ó Cám aras de Com ercio, in d u stria le s  ó ag r íco la s , cinc for-
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ble en un todo lo dispuesto en el art. 22 de la ley 
Electoral.

Art. 27. La inscripción de un elector en un 
censo especial impide su inclusión en otro de 
esta clase. A  este fin se hará constar sucinta
mente en las anotaciones marginales en el Censo 
general la fecha en que el elector pidió su baja, 
la en que se le concedió y el censo del Colegio es
pecial, al cual pasa á formar parte.

Art. 28. Antes del día 5 de Diciembre próximo, 
los Secretarios de las Sociedades Económicas de 
Amigos del País, Cámaras de Comercio, indus
triales y agrícolas, remitirán á la Junta central 
copia certificada con el V.® B.® de sus Presidentes, 
de los estatutos y reglamentos por que se rigen 
dichas corporaciones y hayan sido aprobados ex 
presando en cada caso la"autoridad que lo hizo.

Asimismo los Secretarios de las Diputaciones 
y de las Juntas provinciales del Censo electoral 
remitirán á la central antes del dia 10 de Diciem
bre de este año, certificación expedida con el 
V.® B.® de los Presidentes de dichas Juntas, y con 
referencia á los libros del Censo, de los electores 
que hasta el 5 del mismo mes hayan solicitado 
sus bajas en el Censo general con expresión de 
las circustancias siguientes:

1.® Municipio y Sección de la provincia á que 
el elector pertenece, guardando el orden alfabé
tico de pueblos.

2.® Número que tiene el elector en el Censo.
3’.® Sus apellidos y nombres.
4.® Su profesión.
5." Si sabe leer y escribir.
G.® Pecha en que ha solicitado su baja en el 

Censo general.
7.® hecha en que lia obtenido la anotación de 

baj a.
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S.® Colegio especial á que desea pertenecer.
Y  lo participo á V. para su inteligencia y 

cumplimiento.—Dios guarde á V. muchos años. 
Palacio del Congreso, 29 de Noviembre de 1890.— 
E l Presidente, M a n u e l  A l o n s o  M a r t í n e z .

—  28 —

Ayuntamiento de Madrid



272
—  29 —

Circular disponiendo se cumplan y hayan cumplir 
por los Gobernadores las reglas acordadas por 
la Junta central del Censo para constituir Cole
gios especiales.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACKJN

CIIICULAR.

El Gobierno de S. M. deseando se cumpliera 
en todos sus extremos la ley Electoral y se facili
tara la constitución de algún Colegio especial 
para las primeras elecciones, dictó, después de 
oir á ia Junta central sobre esa materia, varias 
reglas de procedimiento que entendió respondían 
á los propósitos expresados on las deliberacio
nes de la Junta, reconociendo siempre la com
petencia do ésta para resolver en definitiva sobre 
todas las cuestiones á que dé lugar el cumpli
miento del articulo 24 de la ley, y consignándolo 
asi en el art. 11 de la Real orden de 15 del co
rriente.

Posteriormente la Junta ha acordado otras 
reglas dirigidas al mismo lin; y con el objeto de 
evitar toda duda y perturbación al cuerpo elec
toral, siendo esta materia sujeta hoy á tan an
gustiosos plazos, y en la que el Gobierno ha in
tervenido principalmente con el propósito de 
jromover la iniciativa y cooperar á la acción de 
a expresada Junta;
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S. M . el R e y , y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien resolver que en todo 
aquello que puede corresponder á la autoridad 
de V. S. 6 de sus subordinados se cumplan y  ha
gan cumplir las reglas acordadas por la Junta 
central para constituir los Colegios especiales.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 30 de Noviembre de 1890. 
— S i l v e l a . — Sr. Gobernador de la provincia de.....
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Real orden prorrogando los plazos para la f o r 
mación de los Censos especiales g cuanto ó. ellos 
se refiere.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.

Vistas las solicitudes formuladas para que se 
i'eformen los plazos señalados por la Real orden 
de 15 de Noviembre último y circular de la Junta 
central de 29 del mismo mes con relación á las 
Operaciones necesarias para la formación de los 
Censos de los Colegios especiales, y teniendo en 
cuenta las prescripciones de los párrafos noveno 
y décimo de la segunda disposición transitoria 
de la ley Electora , así como la manifestación 
hecha por la expresada Junta central en su co
municación del 4 del citado mes;

S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III (Q. D. G.), se 
ha serYido disponer lo siguiente:

Artículo 1.® Se prorroga hasta el día 13 in- 
c Iu s íy c  del corriente mes el plazo á  que se refie
ren el art. 6.® de la Real orden de 15 de NoYiem- 
bre último y el art. 10 de la circular de la Junta, 
central del Censo electoral, fecha 29 del propio 
mes, para que las Juntas directlYas encargadas 
de la formación de los Censos de los Colegios 
especiales presenten dichos Censos á  las Juntas 
provinciales correspondientes.
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Art. 2.® La pnblicacióii de dichos Censos en 
el Boletín oficial de la provincia, habrá de tener 
electo, á niás tardar, el dia 15 del propio mes 
de Diciembre.

Art. 3.® Queda reducido á cuatro días natura
les el plazo á que se reíú'ro; el art. 8." de la Real 
orden de 15 de Noviembre y el art. 12 de la ci
tada circular, para que se pueda apelar ante la 
Audiencia territorial respectiva de las resolucio
nes de inclusión ó exclusión.

La Audiencia territorial resolverá la apela
ción dentro de los siete dias siguientes, sin que 
bajo ningún motivo ni pretexto pueda dilatarse 
la resolución más allá del 26 de Diciembre, que 
será el último en que habrán de comunicar sus 
acuerdos.

Art. 4.® El Censo especial de/initivo de las 
Corjioraciones se publicará inmediatamente en 
el Boletín oficial, no pudiendo dilatarse dicha 
publicación más allá del dia 28 del corriente mes.

Art. 5.® El mismo dia en que tenga lugar la 
publicación de! (3enso deíinilivo en el Boletín  
ofe ia l, se comunicará á la Junta central dcl 
Censo electoral el proyecto de división en Sec
ciones y la designación de Presidente y suplen
tes que se hubieren hecho para cada Sección, á 
tenor del art. 15 de ia circular de dicha Junta, 
y art. 31 de la ley Electoral. Igualmente se co
municarán á la Junta [irovincial. Si para el dial 
de Enero próximo no hubiere ésta recibido reso
lución de la Junta central, se entenderán apro
badas la división y designación referidas; y en 
todo caso, se publicarán por la Junta provincial 
en el Boletín oficial respectivo, á más tardar, el 
día 6 siguiente, remitiéndose los ejemplares que 
previene ei art. 15 de la circular do dicha Junta 
central.
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Art. 6.® La exposición al público por los Pre
sidentes de Sección de las listas definitivas de 
electores tendrá lugar tan pronto como sea posi- 
sible, procediendo por lo menos .en diez días á la 
fecha de la elección.

Art. 7.” De las precedentes disposiciones se 
dará traslado inmediato al Ministerio de Gi acia \ 
Justicia, á fin de que se sirva comunicarlas á los 
Presidentes de las Audiencias territoriales v dic
tar los acuerdos convenientes para qiie se siis- 
lancieii y resuelvan en los plazos señalados los 
recursos de apelación sobre inclusión ó exclusión 
en los censos especiales.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 4 de Diciembre de 1890. 
—Su.VEi.A.—Sr. Gobernador de la provincia de.....
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Real orden prorrogando los plazos para que tas 
Cámaras agricolas puedan eonstiinirse como 
Colegios especiales, con otras disposiciones si - 
hre lo mismo.

MINISTERIO DE I.A GOBERNACIÓN.

R E A L  O R D E N .

Vistas las solicitudes formuladas poi“ la Liga 
Agrai’ia, la Cámara agrícola de Allia do Tormes 
y la de A aicncia ¡¡ara que se reformen los plazos 
señalados por las Reales órdenes de 15 y 30 de 
Noviomlü'c y 4 de Diciembre, á lin de constiiuiise 
como Colegios especiales; y teniendo en cuenta 
lo prescripto en los párrafos noveno y décimo de 
la segunda disposición transitoria de la ley Elec
toral, asi como la manifestación liecba por la 
expresada Junta central en su comunicación de 
4 de Noviembre pasado;

S. M. la R e i n a  R e g e n t e ,  en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X lll (Q. D. G.), 
se la servido disponer lo siguiente:

Artículo 1.® Se pr<¡rroga basta el dia 31 de 
Dicieinure inclusive, el plazo á que se relieren 
el art. 6.® de la Real orden de 15 de Noviembre, 
articulo 10 de la circular de la Junta central de 
29 del mism(¡ mes, y el 1.® de la Real orden de 4 
del corriente, jara que Jas Juntas directivas en
cargadas de a formación de los censos de los
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Colegios especiales presenten estos censos á las 
respectivas Juntas provinciales.

Art. 2." La publicación ele rliclios censos en el 
Holefin oficial do la provincia liabi'ú de tener 
electo á más tardar á los dosdías.

.Art. 3.® Queda reducido á tres dias naturales 
el plazo á (|ue se reliere el urt. 8.® de la Real or
den de 15 de Noviembie, el 12 de la citada ciicuUir 
y el 3." de la Real orden do 4 dei actual, para (¡ue 
se pueda apelar ante la Audiencia territorial re.'- - 
peetiva de las resoluciones de inclusión ó exclu
sión.

1.a .Audiencia territorial resolverá laapelación 
dci.iKi lie los tres dias siguientes, sin que baje 
ningún motivo ni pretexto pueda dilatarse la re
solución más allá del (i de Enero de 1891, que será 
el últina > eii que habrá de comunicar sus acuerdos.

Art. 4." El censo especial delinitivo de las cor
poraciones se publicíu’á, lo más tarde, dos ¡lias 
después en el Bolelin oficial de la provincia.

■Art. 5." El misino día en que tenga lugar la 
publicación del O tiso  delinitivo, se comunicará 
á la Junta central del Censo Fdeetoral el proyecto 
de división eii secciones y la designación de pre
sidentes y suplentes que so hubieron hecho ]iara 
cada sección, á tenor del art. 15 de la circular de 
dicha Junta, y art. 31 de la ley Electoral. Igual
mente se com'uTiicará á la Junta provincial. Si á 
los cinco dias no hubiere ésta recibido resolución 
de la Junta central, se entenderán aprobadas la 
división y designación referidas; y en todo caso, 
se publicarán por la Junta provincial en el Bole
tín oficial respectivo, á más tardar, á los dos 
diasj remitiéndose los ejemplares que previene 
el art. 15 de la circular de dicha Junta central.

Art. 6.® La exposición al túblico f)or los Pro- 
sidcides de Sección de las 1 stas definitivas de
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electores tendrá lugar tan pronto como sea posi
ble, precediendo por lo menos en diez dias á la 
fecha de la elección.

Art. 7." De las precedentes disposiciones se 
dará traslado inmediato al Ministerio do (íraeia 
V Justicia á íin de que se sirva comunicarlas á 
los Presidentes de las Audiencias territoriales v 
dictar los actierdos convenientes para (pie se 
sustancien y resuelvan en los plazos señalados 
los recursos de apelación sobre inclusión ó ex
clusión en los censos especiales.

De Real orden lo digo á V. S. para sii conoci
miento y efectos oportunos. Dios gnarth' á V. ,S. 
niuchos años. Madrid 23 de Diciembre de ISÜO. 
.Sii.vEi.A.—Sr. Gobernador de la provincia de ...
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